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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN 

ADELANTE “LA SEGOB”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO 

JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 

PERSONAS Y POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR JAIME BONILLA VALDEZ, 

GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR AMADOR RODRÍGUEZ LOZANO, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, CON LA PARITICIPACIÓN DE ADALBERTO GONZÁLEZ HIGUERA, SECRETARIO DE HACIENDA, 

VICENTA ESPINOSA MARTÍNEZ, SECRETARIA DE LA HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y PALOMA 

GUADALUPE ALEGRÍA MURRIETA, DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO, A QUIENES AL ACTUAR 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34 fracción V la facultad que el Ejecutivo Federal 
convenga con los Gobiernos de las Entidades Federativas, la coordinación que se requiera, a efecto de que 
éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; también, la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa y que competan a ambos órdenes de Gobierno, considerando en todo 
caso la participación que corresponda a los municipios. 

“LAS PARTES” celebraron el 23 de septiembre de 1981, el Acuerdo de Coordinación para establecer el 
Programa de Colaboración entre el Registro Nacional de Población y el Registro Civil del Estado de Baja 
California; también, el 4 de agosto de 1997 y el 9 de diciembre de 2002, suscribieron los Acuerdos de 
Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Baja California, todos ellos, 
tendientes a sistematizar y optimizar la operación de los Registros Civiles para obtener información de manera 
confiable, homogénea y oportuna, que permita certificar la identidad de las personas y al mismo tiempo, 
coadyuvar a elevar la calidad en la prestación de los servicios que el Registro Civil proporciona a la sociedad, 
y la integración y conformación del Registro Nacional de Población. El Programa presupuestario Pp U001 
“Modernización Integral del Registro Civil”, tiene sus orígenes en estos Acuerdos, no obstante, el Pp E012 
“Registro e Identificación de Población” creado en 1996 para implementar la creación y expedición de la Clave 
Única de Registro de Población se fusionó en el año 2016 con el Pp U001 “Modernización Integral del 
Registro Civil”, resultando registrados ambos programas presupuestarios bajo el nombre de “E012 Registro e 
Identificación de Población”. 

Asimismo el 05 de enero de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación y 
Colaboración con el objeto de establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e 
impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías y juzgados 
del Registro Civil, el cual permitió establecer un formato único para la expedición y certificación del registro de 
los hechos y actos del estado civil, así como interoperabilidad mediante la conexión interestatal entre las 
bases de datos de los registros civiles del país con la Base de Datos Nacional de Registro Civil a cargo  de 
“LA SEGOB”. 

Con fecha 11 de octubre de 2018 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, 
los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población; 
establece en el Octavo Componente, Apartado A, Fortalecimiento del Registro Civil que se podrán asignar 
recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente Fortalecimiento del 
Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la normatividad que 
corresponda. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024 considera el pleno respeto a los derechos humanos y establece 
que el Gobierno de México fortalecerá las capacidades institucionales que permitan construir las bases para la 
creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado, lo cual garantizará el derecho a la 
Identidad establecido en el artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En materia registral, los artículos 85, 86 y 91 de la Ley General de Población establecen que es atribución 
de “LA SEGOB” registrar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas, para lo cual asignará la 
Clave Única de Registro de Población, que servirá para registrar e identificar de manera individual a cada una 
de las personas que integran la población del país y de las personas mexicanas que residen en el exterior. 

Asimismo, los artículos 93 y 94 de la Ley General de Población establecen que las autoridades de la 
federación, de los estados y de los municipios, serán auxiliares de “LA SEGOB” en las funciones que a ésta 
correspondan en materia de registro de población, y que las autoridades locales contribuirán a la integración 
del Registro Nacional de Población, estableciéndose que “LA SEGOB” celebrará con ellas convenios con el 
propósito de adoptar las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población, 
recabar la información relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas a fin de integrar 
y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e incluir en el acta 
correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el nacimiento de las personas. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, en lo sucesivo “CONAFREC”, es el 
órgano de coordinación y vinculación nacional de todos los Registros Civiles del país, cuyas directrices y 
resoluciones serán de observancia para “LAS PARTES” que cuenten con atribuciones y obligaciones en 
materia de registro de población. 

El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad la cual está 
constituida por el nombre, la nacionalidad y la filiación, reconociendo así el derecho a contar con una identidad 
legal y personalidad jurídica mediante el registro de nacimiento. A través de la coordinación interinstitucional e 
intersectorial, se logra tanto la vinculación con los Registros Civiles del país, como la asignación, adopción y 
uso de la Clave Única de Registro de Población. 

El Gobierno de México se ha comprometido, en el marco de los Objetivo de Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas, a proporcionar para el año 2030, acceso a una identidad jurídica para 
todos, en particular mediante el registro de nacimientos. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEGOB” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en lo sucesivo (LOAPF) y 
1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo (RISEGOB); 

I.2. En términos del artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entre otras, es obligación del ciudadano de la República inscribirse en el Registro Nacional de 
Ciudadanos. Asimismo, la organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional  de 
Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de 
interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos  en los 
términos que establezca la ley; 

I.3. De conformidad al artículo 27, fracción VI de la LOAPF, le corresponde operar el Servicio Nacional 
de Identificación Personal; 

I.4. La Ley General de Población en sus artículos 85 al 112 le confiere atribuciones a “LA SEGOB” en 
materia de Registro Nacional de Población; Registro Nacional de Ciudadanos y Cédula de Identidad 
Ciudadana; 

I.5. Con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la Ley General de 
Población, “LA SEGOB” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las 
personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero, con los datos que 
permitan certificar fehacientemente su identidad, a través del Registro Nacional de Población, el cual 
se integra con el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el Catálogo de 
Extranjeros Residentes en la República Mexicana; 

I.6. Los artículos 92, 93 y 94 de la Ley General de Población, disponen que corresponde a “LA SEGOB” 
establecer las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; que 
las autoridades locales contribuirán a la integración de dicho Registro Nacional de Población, a 
través de convenios que tendrán el propósito de adoptar esta normatividad, recabar la información 
relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas e incluir en el acta 
correspondiente la Clave Única de Registro de Población, en lo sucesivo CURP, al registrar el 
nacimiento de las personas; que las autoridades de la Federación, de los Estados y de los Municipios 
serán auxiliares de “LA SEGOB” en las funciones que a ésta correspondan en materia de registro  de 
población; 
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I.7. De acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General de 
Población corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, operación y aplicación 
de las disposiciones contenidas en la Ley General de Población, el Reglamento de dicha Ley y las 
demás disposiciones que al respecto dicte “LA SEGOB” en materia de registro de población; que el 
Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y registro de personas de la 
Administración Pública Federal y de las Administraciones Públicas Estatales y Municipales en los 
términos de los Instrumentos que se celebren al respecto, con el propósito de constituir un sistema 
integrado de registro de población; que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal que en virtud de sus atribuciones integren algún registro de personas, deberán adoptar el 
uso de la CURP como elemento de aquel y que el Registro de Menores de Edad se conforma con los 
datos de los mexicanos y mexicanas menores de dieciocho años que se recaben a través de los 
registros civiles; 

I.8. El Reglamento de la Ley General de Población prevé en los artículos 41 al 88, las Disposiciones 
Generales; el Registro Nacional de Ciudadanos; el Registro de Menores de Edad; del Procedimiento, 
el Catálogo de Extranjeros Residentes en la República Mexicana; la Actualización del Registro 
Nacional de Población, la Información del Registro Nacional de Población, y el Comité Técnico 
Consultivo concernientes al Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo establecido 
en la Ley General de Población en esta materia; 

I.9. En atención a las disposiciones de la Ley General de Población y a su Reglamento, el Registro Civil 
contribuye a la integración del Registro Nacional de Población; el Fortalecimiento del Registro Civil es 
un componente del Programa de Registro e Identificación de Población, importante para avanzar en 
la integración del Registro Nacional de Población; 

I.10. La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de “LA SEGOB” 
y que su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado A, 
fracción II, 6, fracciones IX y XII del RISEGOB; 

I.11. La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “LA SEGOB”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción VII del 
RISEGOB; 

I.12. Rocío Juana González Higuera, Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad con 
los artículos 10, fracción V y 55 fracción XXXIV del RISEGOB; y 

I.13. La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad es una Unidad Administrativa 
dependiente de “LA SEGOB”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción XXIX y 58 del 
RISEGOB; 

I.14. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad 
cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad con el  
artículo 10, fracción V del RISEGOB; y 

I.15. Para efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle Bucareli 
número 99, Piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  Código 
Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Baja California es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 4 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; 

II.2. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien conducirá la 
Administración Pública Estatal, en términos de lo previsto en los artículos 40 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y 2 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California y cuenta con facultades para la suscripción del presente 
instrumento de conformidad con el articulo 49 fracciones XXII y XXVI, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; 

II.3. El Secretario General de Gobierno, Amador Rodríguez Lozano, cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, 22, 
23, 24 y 26 fracciones II, XXXV, XLVII, LXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California; 
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II.4. El Secretario de Hacienda, Adalberto González Higuera, cuenta con las facultades necesarias para la 
celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 fracción I, 22, 
23, 24 y 27 fracciones I, XII y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California; 

II.5. La Secretaria de la Honestidad y la Función Pública, Vicenta Espinosa Martínez, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 21 fracción X y 37 fracciones VI,,, y XIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California; 

II.6. La Directora del Registro Civil del Estado, Paloma Guadalupe Alegría Murrieta, suscribe el presente 
instrumento, en su carácter de titular de la Dirección del Registro Civil del Estado de Baja California, 
en términos del artículo 11 fracción XIV de la Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Baja 
California. La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento es la Unidad 
Coordinadora Estatal, en adelante la UCE; 

II.7. Para fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e 
Identificación de Población, señala como su domicilio legal el ubicado en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico Mexicali, de la Ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer la coordinación 
que les permita cumplir con las obligaciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población y en las Directrices del Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el 
CONAFREC, a efecto de que contribuyan al objeto de presente instrumento y a optimizar la calidad 
en los servicios que brinda el Registro Civil del Estado de Baja California; 

III.2. Ratifican los instrumentos jurídicos celebrados en materia de Registro Nacional de Población, los 
cuales derivaron de los señalados en el Apartado de Antecedentes, con el objeto de dar continuidad 
a los compromisos estipulados, así como la realización de actividades que complementen a los 
mismos; 

 Atento a las razones manifestadas por “LAS PARTES” en las declaraciones que anteceden y siendo 
además prioritario establecer los cauces institucionales necesarios para una Coordinación eficiente y 
eficaz, estas manifiestan su voluntad de comprometerse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Establecer los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el 
Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e Identificación de Población, al contribuir a la 
integración del Registro Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad. 
Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar 
fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro inmediatamente después  de su 
nacimiento. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS.- “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en la medida de sus posibilidades presupuestales, al desarrollo de las diferentes vertientes y 
modalidades que integran el Fortalecimiento del Registro Civil. 

COMPROMISOS DE “LA SEGOB”: 

a) Asesorar y apoyar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución de 
las acciones entorno a las diferentes vertientes y modalidades que comprenden el Fortalecimiento 
del Registro Civil. 

b) Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la reorganización, el mejoramiento de la 
infraestructura, de los sistemas y de los procedimientos registrales, proporcionado los elementos 
para que pueda adoptarse un sistema nacional de registro e identidad en el Registro Civil de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c) Proporcionar en el marco normativo, la asesoría técnica y operativa a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
respecto a esquemas de operación indispensables para fortalecer los servicios implementados en el 
Registro Civil. 

d) Consolidar y administrar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, al integrar la información del 
estado civil de las personas, cuyos datos son responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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e) Efectuar, en la medida de la disponibilidad presupuestal, visitas a la entidad federativa para verificar 
el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

f) Coordinar el CONAFREC, de conformidad con su Reglamento Interior. 

COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

a) Continuar, por conducto de la UCE, los trabajos relacionados con la captura y digitalización del 
Acervo del Registro Civil, a partir del año de 1930 y hasta su total sistematización, principalmente de 
los actos de identidad y defunción, de conformidad con los criterios establecidos por el CONAFREC. 

b) Certificar periódicamente a “LA SEGOB”, que los registros que le sean transferidos, son copia fiel de 
las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

c) Autorizar a “LA SEGOB” para consultar, compartir, tratar y utilizar los datos asentados en las actas 
del estado civil de las personas, como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de “LA 

SEGOB” en materia de registro y acreditación de la identidad de la población del país. 

d) Mantener actualizados los actos del estado civil de las personas, de todas aquellas modificaciones 
de que fueren objeto. 

e) Implementar con apoyo de “LA SEGOB”, la infraestructura tecnológica y demás elementos 
necesarios en la UCE y sus oficialías, para contar con un sistema nacional de registro e identidad, a 
efecto de mantener actualizados y automatizados los diversos procesos registrales, particularmente 
la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, que permitan la 
estandarización, conectividad, actualización e intercambio de la información registral con “LA 
SEGOB”, con base en las directrices y en reglas de operación y administración que para tal efecto 
sean emitidas por “LA SEGOB”. 

f) Utilizar los formatos únicos para la inscripción y certificación de los actos del estado civil, con las 
medidas de seguridad, características y diseño aprobados por el CONAFREC. 

g) Adoptar y utilizar la CURP en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal, para lo 
cual se apegará a las normas y disposiciones que determine “LA SEGOB” para su cumplimiento. 

h) Promover ante los Gobiernos Municipales la celebración de convenios, en donde se pacte la 
incorporación de la CURP en los registros de personas, en los términos y condiciones establecidos 
por “LA SEGOB”. 

i) Implementar campañas especiales y otros esquemas de operación para regularizar el estado civil de 
las personas, que hagan posible la prestación del servicio registral a la población vulnerable y en 
aquellas regiones que carecen de él o de difícil acceso, así como acciones para abatir el subregistro 
y el registro extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las inscripciones en la Entidad. 

j) Proporcionar apoyo a “LA SEGOB” para implementar en el ámbito estatal los mecanismos que 
permitan acreditar fehaciente la identidad de las personas. 

k) Efectuar, cuando se realice la asignación de recursos federales del Programa de Registro e 
Identificación de Población a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la vigilancia, inspección, y evaluación 
de dichos recursos, en apego a la normatividad federal aplicable. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”: 

a) Establecer acciones para la conservación y restauración que permitan la preservación del acervo 
registral. 

b) Proporcionar los apoyos necesarios que permitan la mejor operación e intercomunicación para el 
desarrollo y consecución de los objetivos del presente Convenio de Coordinación, así como contar 
con un solo sistema nacional de registro e identidad que permita acreditar la identidad de la 
población del país y de las personas mexicanas residentes en el exterior. 

c) Establecer los mecanismos y acciones que permitan implementar y mantener un esquema 
tecnológico de interoperabilidad de los actos del registro del estado civil de las personas, para la 
consulta e impresión en medios electrónicos, así como de los procesos que permitan brindar un 
servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno, con la finalidad de facilitar a la población la 
obtención de sus documentos registrales al reducirse costos, trámites y tiempos de respuesta, de 
acuerdo a las características aprobadas en el CONAFREC. 

d) Trabajar conjuntamente en propuestas de homologación del marco jurídico en cuanto a 
procedimientos y funciones en materia registral, que coadyuve a formular iniciativas para la 
simplificación, mejoramiento y actualización jurídica de esta institución y otorgue la congruencia y 
uniformidad de sus fundamentos legales sustantivos y reglamentarios que propicien su 
modernización y estandarización. 
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e) Realizar las acciones necesarias que permitan la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de los 
formatos únicos de inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, mismos 
que tendrán incorporada ineludiblemente la CURP, salvo aquellos casos que “LA SEGOB” 
establezca. 

f) Fortalecer en el Registro Civil, los módulos de atención relacionados con la CURP. 

g) Promover la capacitación y certificación del personal registral, apoyadas en las Normas Técnicas de 
Competencia Laboral y la participación de las demás instancias en la materia, con la finalidad de 
fortalecer los recursos humanos en sus conocimientos, habilidades y destrezas para el desempeño 
eficiente de la función registral, que responda a los cambios tecnológicos, procedimentales y 
métodos de trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del Registro Civil. 

h) Implementar acciones y mecanismos que permitan estandarizar y elevar la calidad en los servicios 
que presta el Registro Civil en la UCE y sus oficialías, con un enfoque a resultados, la mejora 
continua, innovación y transparencia, fortaleciendo la capacidad e infraestructura de las diversas 
áreas y departamentos de la institución registral, apoyada en los medios electrónicos. 

i) Integrar acciones de mantenimiento, remodelación y habilitación de la infraestructura que permita 
desarrollar y transformar a la institución registral, en un espacio acondicionado con aquellos 
elementos para su adecuada y óptima funcionalidad como institución garante de la identidad jurídica 
de la población, así como la restructuración de los recursos humanos y materiales indispensables 
para tal fin. 

j) Adoptar e instrumentar de la normatividad en materia de Registro e Identificación de Población, con 
la finalidad de integrar la información jurídica y biométrica de la población, que permitan implementar 
los mecanismos para acreditar fehacientemente la identidad, implementando en el Registro Civil las 
áreas de apoyo necesarias para dicho fin. 

TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” convienen 
que, con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente Convenio, se instalará una Comisión de 
Seguimiento, Supervisión y Evaluación misma que estará integrada al menos por dos representantes de cada 
una de ellas. 

CUARTA.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. Dicha 
Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

 Establecer y aprobar el Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
Convenio de Coordinación; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento de los instrumentos que se deriven del presente Convenio; 

 Rendir un informe de las actividades desarrolladas a los titulares de las dependencias e instituciones, 
cuando estos lo soliciten por escrito; 

 Realizar la evaluación, vigilancia, supervisión y transparencia de los objetivos del Fortalecimiento del 
Registro Civil, para analizar su continuidad y permanencia, conforme las atribuciones que establezca 
el CONAFREC; 

 Las demás que acuerde el CONAFREC y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

QUINTA.- RESPONSABLES.- “LAS PARTES” designan, como responsables de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

a. “LA SEGOB”, al Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad; 

b. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la Titular de la Dirección del Registro Civil del Estado de Baja 
California. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” convienen que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 
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SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS, ACUERDOS DE EJECUCIÓN, ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN, DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, Acuerdos de Ejecución, Anexos 
Técnicos o de Ejecución o de Asignación y Transferencia formalizándose por escrito, contemplando metas 
específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo sólo en los Anexos de Asignación y 
Transferencia de Recursos. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” convienen en 
reconocer recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene 
sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo, corresponderá a la 
parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente, los derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus 
Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo derivadas de este convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin 
el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS 
PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y 
sindical que llegara a suscitarse. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación entra en vigor el día de su firma 
y tendrá vigencia indefinida. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total 
o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento mediante convenio 
modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” convienen que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio de Coordinación, mediante 
notificación escrita que realice a la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales 
anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente convenio, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, continuarán hasta su total 
conclusión. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe 
de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre la interpretación, ejecución, operación 
o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través de la Comisión de Seguimiento, Supervisión y 
Evaluación a que se refieren la Cláusulas Tercera y Cuarta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” apoyarán al Fortalecimiento 
del Registro Civil, con recursos federales y estatales, conforme los Lineamientos de Operación del Programa 
de Registro e Identificación de Población y de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una  de “LAS 
PARTES” en el ejercicio presupuestal correspondiente. Dicha asignación se establecerá a través de la firma 
de Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos y demás instrumentos jurídicos que sean necesarios 
para la continuidad de acciones y consolidación del Registro Civil en el Estado. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación, sus modificaciones y los 
instrumentos jurídicos derivados del mismo, que involucren la asignación y transferencia de recursos, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “LAS PARTES” realizarán las 
acciones de difusión y promoción que correspondan, a través de medios masivos, concertación 
interinstitucional y comunicación interpersonal, para dar a conocer a la población de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, los propósitos, alcances y beneficios de los objetivos que se especifican en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA.- SANCIONES.- En caso de suscitarse alguna controversia derivada del 
incumplimiento de alguna de las obligaciones estipuladas en las cláusulas del presente instrumento, esta será 
resuelta de común acuerdo por “LAS PARTES” en apego a la normatividad, sin perjuicio de la competencia 
que corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a 
las autoridades judiciales. 

El presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, se 
suscribe en siete tantos en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 30 días del mes de enero de 2020.- Por 
la SEGOB: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez.- Rúbrica.- Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío 
Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Jaime 
Bonilla Valdez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Amador Rodríguez Lozano.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Hacienda, Adalberto González Higuera.- Rúbrica.- La Secretaria de la Honestidad y la Función 
Pública, Vicenta Espinosa Martínez.- Rúbrica.- La Directora del Registro Civil del Estado, Paloma 
Guadalupe Alegría Murrieta.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, 

POR CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR JOSÉ ANTONIO PABLO DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA 

PARTICIPACIÓN DE SAID ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS, Y DE JAIME ANTONIO FARÍAS 

MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA DE KARLA CANTORAL DOMÍNGUEZ 

DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de enero de 2020, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de 
la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 
brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 
y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 
inmediatamente después de su nacimiento. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado el 30 de 
noviembre de 2020, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la Atención de 
Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de Población”. 
“GOBERNACIÓN” integró el 21 de diciembre de 2020 el Comité de Asignación y Distribución de Recursos 
para el ejercicio fiscal 2021, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 
Registro e Identificación de Población. 

DECLARACIONES 

I. De “GOBERNACIÓN”: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, 
fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es 
una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, de conformidad con la suficiencia presupuestal número 314877. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, de conformidad con los 
artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, Primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  de 
Tabasco. 

II.2. José Antonio Pablo de la Vega Asmitia, Secretario de Gobierno, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 52, primer párrafo y 54 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 5, 9, fracción VIII, 14, fracción X, 25, 29, fracción I y 30, fracciones XIV  y 
XXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 3, 9, fracciones XII, XIII, XXVII 
y LV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3. Said Arminio Mena Oropeza, Secretario de Finanzas, cuenta con las atribuciones necesarias para la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 52, primer párrafo y 
54 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 9, fracción VIII, 14, 
fracción X, 25, 29, fracción III y 32, fracciones XXIX y LX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco; 6, 8 y 9, fracciones XXII y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas. 

II.4. Jaime Antonio Farías Mora, Secretario de la Función Pública, cuenta con las atribuciones 
necesarias para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
52, primer párrafo y 54 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 9, 
fracción VIII, 14, fracción X, 25, 29, fracción XIV y 43, fracciones VIII y XLV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 2, 11, fracción XI y XIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

II.5. La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su titular Karla Cantoral Domínguez, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 60 y 61 del Código Civil para el Estado de Tabasco; 1, 3 y 14, fracciones 
IX y XXXIII del Reglamento del Registro Civil del Estado de Tabasco. 

II.6. Para fines y efectos legales del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos,  señala 
como su domicilio el ubicado en Paseo de la Sierra número 435, Colonia Reforma, Centro, Código 
Postal 86080, Villahermosa, Estado de Tabasco. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo de presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 
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III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 

Ejercicio Fiscal 2021, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 

afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 

Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2021, las acciones y compromisos para el 

fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Tabasco, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 

población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA. - RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 

siguientes personas servidores públicos como responsables para la ejecución, seguimiento y evaluación de 

las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 

Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal 

de Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables del Fortalecimiento del Registro Civil, podrán ser 

asistidas por los enlaces de la ejecución, seguimiento y evaluación, por funcionarios de nivel jerárquico inferior 

denominados Enlaces, así como por asistentes, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 

de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA. - RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 

PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 

Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 

recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 

por este último, por la cantidad de $1,469,019.00 (Un millón cuatrocientos sesenta y nueve mil 

diecinueve pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica número 

0116384692 del Banco BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, 

Sucursal 7681, Plaza Villahermosa, Tabasco (284) y CLABE No.012790001163846929. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 7, fracción IV, inciso b) del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, realizará dentro de los 20 

días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con 

recursos estatales por $534,985.28 (Quinientos treinta y cuatro mil novecientos ochenta y cinco 

pesos 28/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la 

Cláusula Cuarta, informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales 

dentro de los 10 días hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA. - CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 

respectivos rendimientos financieros deberán depositarse, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 

total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Finanzas de  “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación de Población 

(PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2021; por lo tanto, los recursos no 

deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 

estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 

administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 

estos hasta su total aplicación. 
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Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA. - DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.), para analizar y validar la 
captura de registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre  “LAS 
PARTES”, a fin de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal e 
integrarse a la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización tecnológica de 
al menos 5 oficialías de acuerdo a las especificaciones técnicas que establezca la DGRNPI. Una 
vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la instalación del equipo en un 
plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $130,000.00 (Ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.) para el funcionamiento de la 
solución integral de la Conexión Interestatal, al contratar el servicio de internet con un ancho de 
banda simétrico óptimo y suficiente, o bien el mantenimiento del equipamiento correspondiente, que 
permita integrar y actualizar los registros en la Base de Datos Local y la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil operada por la DGRNPI. 

d) La cantidad de $357,000.00 (Trescientos cincuenta y siete mil pesos 00/100 M.N.) para la integridad 
de la información de la Base de Datos Nacional de CURP, a través de los mecanismos de 
asignación y actualización de la CURP, así como para la búsqueda, localización, captura o 
digitalización de aquellos registros de identidad que no se encuentren en la Base de Datos Nacional 
del Registro Civil. 

e) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días hábiles previos a su realización. 

f) La cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales hacia el subregistro cero, mediante el registro oportuno de nacimiento. 

g) La cantidad de $850,500.00 (Ochocientos cincuenta mil quinientos pesos 00/100 M.N) para 
implementar módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de 
nacimiento. 

h) La cantidad de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N) para implementar campañas especiales de 
regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres o 
madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la Clave Única 
de Registro de Población (NAPHSIS). 

i) La cantidad de $2,004.28 (Dos mil cuatro pesos 28/100 M.N.) para que se destine, en caso de ser 
procedente, a favor de la Secretaría de la Función Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
misma que se compromete a realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA. - PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos federales. 
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Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA. - ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA. - INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA. - CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la Clave Única de Registro de Población (en lo sucesivo CURP) y, con ello 
apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad. 

DÉCIMA. - DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, promoviendo 
el registro universal y oportuno, agilizando y simplificando los trámites correspondientes, así como expidiendo 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la 
identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA. - PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA. - ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA. - COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2021. 
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Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA. - ECONOMÍAS. Cuando se acredite que el recurso se encuentra ejercido o 
comprometido formal y documentalmente para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula 
Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran mediante la Comisión de Seguimiento 
suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, continuar con las metas establecidas en la 
Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con los objetivos del 
Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

DÉCIMA QUINTA. - RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
ejercicio fiscal 2021 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido 
pagados durante el ejercicio fiscal 2021, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA. - INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa, la administración de 
los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria 
de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información 
aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, acreditará el 
cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico, mediante los 
métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos que  “LAS 
PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la DGRNPI se realizará 
una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, conforme lo acuerde la 
Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA. - CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de  la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la 
Función Pública. 
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“LAS PARTES” convienen que, del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Función Pública, misma 
que se compromete a realizar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal, la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por administración directa de dichos 
recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá 
corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA. - MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos, así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 
encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

III. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

IV. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

V. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes 
o servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. - SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que 
la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA. - VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre del 
2021. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2021, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de acuerdo al artículo 2 del Reglamento para la Impresión, 
Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, toda vez que deriva del 
Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los 31 días del mes de marzo de 2021.-  Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío 
Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población  e Identidad, 
Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Gobierno, José 
Antonio Pablo de la Vega Asmitia.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Said Arminio Mena Oropeza.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Jaime Antonio Farías Mora.- Rúbrica.-  La Directora General 
del Registro Civil, Karla Cantoral Domínguez.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO  E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, 

POR CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ERIC PATROCINIO CISNEROS BURGOS, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON 

LA PARTICIPACIÓN DE JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y MERCEDES 

SANTOYO DOMÍNGUEZ, CONTRALORA GENERAL DEL ESTADO, CON LA ASISTENCIA DE MANUEL ARTURO 

DOMÍNGUEZ GALVÁN, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de 
la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 
brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 
y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 
inmediatamente después de su nacimiento. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado el 30 de 
noviembre de 2020, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la Atención de 
Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de Población”. 
“GOBERNACIÓN” integró el 21 de diciembre de 2020 el Comité de Asignación y Distribución de Recursos 
para el ejercicio fiscal 2021, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 
Registro e Identificación de Población. 

DECLARACIONES 

I. De “GOBERNACIÓN”: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, 
fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es 
una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, de conformidad con la suficiencia presupuestal número 314878. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1  Es un Estado libre y autónomo en todo lo concerniente a su régimen interior, de conformidad con los 
artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de Llave. 

II.2  Eric Patrocinio Cisneros Burgos, Secretario de Gobierno, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad a lo establecido 
por los artículos 50, párrafos primero y último de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de Llave; 9, fracción I, 12, fracciones I, II, VI y VII, 17 y 18, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 15, fracción XXXVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y con base al Acuerdo 
por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Gobierno, a celebrar Acuerdos y Convenios en el 
ámbito de su competencia, conforme a la normatividad aplicable, publicado en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 12 de diciembre de 2018, 
Tomo CXCVIII, número extraordinario 496 folio 2755. 

II.3  José Luis Lima Franco, Secretario de Finanzas y Planeación, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido 
por los artículos 50, párrafo primero y último de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de Llave; 9, fracción III, 12, fracciones I, II, VI, y VII, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 14, fracciones XXX y XXXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así como el Acuerdo por el que se 
autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a celebrar acuerdos y convenios en el 
ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el 6 de diciembre de 2018, Tomo CXCVIII, número extraordinario 
488, folio 2722. 

II.4  Mercedes Santoyo Domínguez, Contralora General del Estado, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de 
Llave; 9, fracción XII, 33 y 34, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; y 15, fracciones XIII y XLII del Reglamento Interior de la Contraloría 
General del Estado de Veracruz, así como por el Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la 
Contraloría General, a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, publicado en 
la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 07 de 
diciembre de 2018, Tomo CXCVIII, número extraordinario 490, folio 2726. 

II.5  La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (UCE), su titular, Manuel Arturo Domínguez Galván, cuenta con las facultades 
necesarias para asistir en la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3, fracción III, inciso d), 11, fracción IV y 35, fracciones III, XIII y XIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de julio de 2021 

II.6  Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Xalapa número 301, Col. Unidad del Bosque Pensiones, Código Postal 91017, Ciudad de Xalapa, 
Estado Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2021, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2021, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Veracruz de Ignacio de Llave, a fin de garantizar el derecho a 
la identidad de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA. - RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la ejecución, seguimiento y evaluación de 
las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Civil del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables del Fortalecimiento del Registro Civil, podrán ser 
asistidas por los enlaces de la ejecución, seguimiento y evaluación, por funcionarios de nivel jerárquico inferior 
denominados Enlaces, así como por asistentes, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA. - RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $1,828,478.00 (Un millón ochocientos veintiocho mil cuatrocientos 
setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica 
número 1142064510, del Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero Banorte, Sucursal 3439 Xalapa Plaza Animas, Plaza Xalapa y CLABE No. 
07284001142064510-9. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 7, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con 
recursos estatales por $783,634.11 (Setecientos ochenta y tres mil seiscientos treinta y cuatro pesos 
11/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula 
Cuarta, informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 
10 días hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA. - CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros deberán depositarse, permanecer y administrarse exclusivamente hasta 
su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación 
de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2021; por lo tanto, los 
recursos no deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA. - DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.) para analizar y validar la 
captura de registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre  “LAS 
PARTES”, a fin de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal e 
integrarse a la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 
tecnológica de la UCE y de al menos 6 oficialías, de acuerdo a las especificaciones técnicas que 
establezca la DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la 
instalación del equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $130,000.00 (Ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.) para el funcionamiento de la 
solución integral de la Conexión Interestatal, al contratar el servicio de internet con un ancho de 
banda simétrico óptimo y suficiente, o bien el mantenimiento del equipamiento correspondiente, que 
permita integrar y actualizar los registros en la Base de Datos Local y la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil operada por la DGRNPI. 

d) La cantidad de $595,000.00 (Quinientos noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para la integridad 
de la información de la Base de Datos Nacional de CURP, a través de los mecanismos de 
asignación y actualización de la CURP, así como para la búsqueda, localización, captura o 
digitalización de aquellos registros de identidad que no se encuentren en la Base de Datos Nacional 
del Registro Civil. 

e) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días hábiles previos a su realización. 

f) La cantidad de $800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales hacia el subregistro cero, mediante el registro oportuno de nacimiento. 

g) La cantidad de $630,000.00 (Seiscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar módulos 
del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de nacimiento. 

h) La cantidad de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales de 
regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres o 
madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la Clave Única 
de Registro de Población (NAPHSIS). 

i) La cantidad de $2,612.11 (Dos mil seiscientos doce pesos 11/100 M.N.) para que se destine, en 
caso de ser procedente, a favor de la Contraloría General de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
misma que se compromete a realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA. - PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos federales. 
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Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA. - ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA. - INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA. - CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la Clave Única de Registro de Población (en lo sucesivo CURP) y, con ello 
apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad. 

DÉCIMA. - DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, promoviendo 
el registro universal y oportuno, agilizando y simplificando los trámites correspondientes, así como expidiendo 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la 
identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA. - PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA. - ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA. - COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2021. 
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Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA. - ECONOMÍAS. Cuando se acredite que el recurso se encuentra ejercido o 
comprometido formal y documentalmente para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula 
Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran mediante la Comisión de Seguimiento 
suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, continuar con las metas establecidas en la 
Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con los objetivos del 
Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

DÉCIMA QUINTA. - RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
ejercicio fiscal 2021 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido 
pagados durante el ejercicio fiscal 2021, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA. - INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa, la administración de 
los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria 
de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información 
aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, acreditará el 
cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico, mediante los 
métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos que  “LAS 
PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la DGRNPI se realizará 
una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, conforme lo acuerde la 
Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA. - CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de  la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría General 
del Estado. 
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“LAS PARTES” convienen que, del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Contraloría General del Estado, misma 
que se compromete a realizar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal, la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por administración directa de dichos 
recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá 
corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos, así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 
encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

III. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

IV. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

V. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes 
o servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 
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Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que 
la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA. - VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre del 
2021. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico.  Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA. - PUBLICACIÓN. - El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2021, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, en 
la Gaceta Oficial del Estado de conformidad en lo dispuesto por el artículo 62 de la Ley de Planeación del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación con los artículos 1, 2 y 7 de la Ley de la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que deriva del Convenio de 
Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 31 días del mes de marzo 
de 2021.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de 
Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas, Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población 
e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Gobierno, Eric Patrocinio Cisneros Burgos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis 
Lima Franco.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, Mercedes Santoyo Domínguez.- Rúbrica.- El 
Director General del Registro Civil, Manuel Arturo Domínguez Galván.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO  E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, 

POR CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

MAURICIO TAPPAN SILVEIRA, CONSEJERO JURÍDICO, CON LA PARTICIPACIÓN DE OLGA ROSAS MOYA, 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIZBETH BEATRIZ BASTO AVILÉS, SECRETARIA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL, CON LA ASISTENCIA DE ANDRES ORTÍZ SOSA, ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL;  A 

QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 24 de enero de 2020, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro  e 
Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de 
la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 
brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 
y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 
inmediatamente después de su nacimiento. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018, en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado el 30 de 
noviembre de 2020, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la Atención de 
Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de Población”. 
“GOBERNACIÓN” integró el 21 de diciembre de 2020 el Comité de Asignación y Distribución de Recursos 
para el ejercicio fiscal 2021, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 
Registro e Identificación de Población. 

DECLARACIONES 

I. De “GOBERNACIÓN”: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 fracción 
XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es 
una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, de conformidad con la suficiencia presupuestal número 314879. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1  Es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, de conformidad con los 
artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

II.2 Mauricio Tappan Silveira, Consejero Jurídico, cuenta con las atribuciones necesarias para participar 
en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 
57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 22, fracción III, 23, 27, fracción IV del Código 
de la Administración Pública de Yucatán; 11, Apartado B, fracciones III y VI, 70, fracción III, inciso 
d), y 71, fracción XIII de su Reglamento. 

II.3  Olga Rosas Moya, Secretaria de Administración y Finanzas, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad a lo establecido 
por los artículos 57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 22, fracción II, 27, fracción IV 
y 31, fracción XXV del Código de la Administración Pública de Yucatán; 11, Apartado B, fracciones 
III y VI, 58 y 59 de su Reglamento. 

II.4 Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría General, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad a lo 
establecido por los artículos 57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 22, fracción XVII, 
27, fracción IV, 46, fracción VI, XXI y XXIII del Código de la Administración Pública de Yucatán; 524 
y 525 fracción XXX, de su Reglamento. 

II.5 La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento es la Unidad Coordinadora 
Estatal (en lo sucesivo UCE), el Encargado Andrés Ortíz Sosa, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad a lo 
establecido por los artículos 14, fracciones III y XXVIII, 83, fracciones I y V del Reglamento del 
Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

II.6 Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Calle 59 SN, 
Colonia Mérida Centro, Mérida, Código Postal 97000, Estado de Yucatán. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo de presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2021, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar, a través del presente Anexo 
de Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2021, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Yucatán, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA. - RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la ejecución, seguimiento y evaluación de 
las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal 
de Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables del Fortalecimiento del Registro Civil, podrán ser 
asistidas por los enlaces de la ejecución, seguimiento y evaluación, por funcionarios de nivel jerárquico inferior 
denominados Enlaces, así como por asistentes, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA. - RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $1,196,446.00 (Un millón ciento noventa y seis mil cuatrocientos 
cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica 
número 4065669665 del Grupo Financiero HSBC, S.A. de C. V., Sucursal 374 Montejo, Plaza 33 
Mérida, y CLABE No. 021910040656696654. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 7, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, realizará, dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con 
recursos estatales por $512,763.20 (Quinientos doce mil setecientos sesenta y tres pesos 20/100 
M.N.),que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula Cuarta, 
informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA. - CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros deberán depositarse, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación de 
Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2021; por lo tanto, los 
recursos no deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará, al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
éstos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de éstos hasta su total aplicación. 
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QUINTA. - DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.), para analizar y validar la 
captura de registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre  “LAS 
PARTES”, a fin de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal e 
integrarse a la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para la actualización tecnológica 
de la UCE y de al menos 5 oficialías de acuerdo a las especificaciones técnicas que establezca la 
DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la instalación del 
equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $490,000.00 (Cuatrocientos noventa mil pesos 00/100 M.N.), para el funcionamiento 
de la solución integral de la Conexión Interestatal, al contratar el servicio de internet con un ancho 
de banda simétrico óptimo y suficiente, o bien el mantenimiento del equipamiento correspondiente, 
que permita integrar y actualizar los registros en la Base de Datos Local y la Base de Datos 
Nacional del Registro Civil operada por la DGRNPI. 

d) La cantidad de $238,000.00 (Doscientos treinta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) para la integridad de 
la información de la Base de Datos Nacional de CURP, a través de los mecanismos de asignación y 
actualización de la CURP, así como para la búsqueda, localización, captura o digitalización de 
aquellos registros de identidad que no se encuentren en la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil. 

e) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.), para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días hábiles previos a su realización. 

f) La cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para implementar 
campañas especiales hacia el subregistro cero, mediante el registro oportuno de nacimiento. 

g) La cantidad de $315,000.00 (Trecientos quince mil pesos 00/100 M.N.), para implementar módulos 
del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de nacimiento. 

h) La cantidad de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.), para implementar campañas especiales 
de regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres 
o madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la Clave 
Única de Registro de Población (NAPHSIS). 

i)  La cantidad de $1,709.20 (Mil setecientos nueve pesos 20/100 M.N.), para que se destine, en caso 
de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Contraloría General de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, misma que se compromete a realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre 
las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA. - PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA. - ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
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transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA. - INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA. - CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la Clave Única de Registro de Población (en lo sucesivo CURP) y, con ello 
apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad. 

Asimismo, la UCE integrará la CURP en su sistema automatizado para la inscripción y certificación de los 
actos del estado civil de las personas a fin de que la misma obre en cada uno de los registros, particularmente 
en los correspondientes al nacimiento y a la defunción. En este aspecto, la UCE se compromete a realizar las 
modificaciones y ajustes a los Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro Civil, que haya a lugar, en 
coordinación con la DGRNPI, a fin de incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los servicios web 
de la CURP. 

DÉCIMA. - DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, promoviendo 
el registro universal y oportuno, agilizando y simplificando los trámites correspondientes, así como expidiendo 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con  la 
identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA. - PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA. - ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”  se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA. - COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2021. 
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Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA. - ECONOMÍAS. Cuando se acredite que el recurso se encuentra ejercido o 
comprometido formal y documentalmente para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula 
Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordarán mediante la Comisión de Seguimiento 
suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, continuar con las metas establecidas en la 
Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con los objetivos del 
Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

DÉCIMA QUINTA. - RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
ejercicio fiscal 2021 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido 
pagados durante el ejercicio fiscal 2021, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA. - INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa, la administración de 
los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria 
de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información 
aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, acreditará el 
cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico, mediante los 
métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos que  “LAS 
PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la DGRNPI se realizará 
una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, conforme lo acuerde la 
Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA. - CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la 
Contraloría General. 
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“LAS PARTES” convienen que, del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Contraloría General, 
misma que se compromete a realizar, en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal, las 
acciones de vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por 
administración directa de dichos recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá 
corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA. - MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 

presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 

acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 

reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 

perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 

instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 

escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 

cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  de 

cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 

los recursos federales no ejercidos, así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la 

Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 

encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 

o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 

los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 

del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 

comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

III. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 

administrados conjuntamente con los recursos federales. 

IV. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 

los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

V. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes 

o servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. - SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que 
la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA. - VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre del 
2021. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA. - PUBLICACIÓN. - El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2021, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el artículo 3, fracción XII de la Ley del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, toda vez que 
deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los 31 días del mes de marzo de 2021.- Por Gobernación:  el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío Juana 
González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Consejero Jurídico, Mauricio Tappan 
Silveira.- Rúbrica.- La Secretaria de Administración y Finanzas, Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- La Secretaria 
de la Contraloría General, Lizbeth Beatriz Basto Avilés.- Rúbrica.- Encargado del Registro Civil, Andrés 
Ortíz Sosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, se somete a aprobación del Consejo Nacional de Armonización Contable el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se 
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental (MCG). 

Que resulta conveniente realizar las reformas al MCG en el “Capítulo VII de los Estados e Informes 
Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal”, para que la información 
sea congruente con los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y 
de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

Por lo expuesto, el presente documento fue sometido a opinión del Comité Consultivo y aprobado en 
sesión del 31 de mayo de 2021. 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

El Manual de Contabilidad Gubernamental se reforma en el Capítulo VII de los Estados e Informes 
Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal, en el apartado IV. 
Indicadores de Postura Fiscal, en el numeral V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III - IV) por (V= III + 
IV) y se adiciona un Instructivo de llenado. 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

… 

CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA 

FISCAL 

… 

I. OBJETIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES 

… 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

… 

III. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS 

… 

IV. ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS 

… 

V. INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y del Acuerdo por el que se armoniza 
la estructura de las Cuentas Públicas, se deben presentar en la Cuenta Pública Anual, los indicadores de 
Postura Fiscal. 
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En la Cuenta Pública de Gobierno Federal se incluirán los Indicadores de Postura Fiscal a que hace 

referencia la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En la Cuenta Pública de las Entidades Federativas, se reportarán cuando menos los siguientes 

indicadores de Postura Fiscal. 

Nombre del Ente Público 

Indicadores de Postura Fiscal 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

     

Concepto Estimado/Aprobado Devengado Recaudado/Pagado 

     

 I. Ingresos Presupuestarios    

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa    

2. Ingresos del Sector Paraestatal    

     

 II. Egresos Presupuestarios    

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa    

4. Egresos del Sector Paraestatal    

     

   III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - II)    

     

Concepto Estimado/Aprobado Devengado Recaudado/Pagado 

     

     III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit)    

     

    IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda    

     

  V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III + IV)    

     

Concepto Estimado/Aprobado Devengado Recaudado/Pagado 

     

    A. Financiamiento    

     

    B.  Amortización de la deuda    

     

 C. Financiamiento Neto    
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el formato. 

2. Indicadores de Postura Fiscal: Nombre del Formato. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresada la información será en Pesos. 

5. Concepto: Muestra los componentes que determinan los indicadores de Postura Fiscal. 

6. Estimado/Aprobado: Corresponde al importe de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
aprobados por el Congreso Estatal. Esta información se presentará en términos anualizados. 

7. Devengado: Corresponde al ingreso o gasto devengados, según corresponda al periodo que se 
reporta. 

8. Recaudado/Pagado: Corresponde al ingreso recaudado o el gasto pagado, según corresponda al 
periodo que se reporta. 

9. Ingresos Presupuestarios: Corresponde a los ingresos presupuestarios totales sin incluir los 
ingresos por financiamientos. Los Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los 
del Poder Ejecutivo, Legislativo Judicial y Autónomos. 

10. Egresos Presupuestarios: Corresponde a los egresos presupuestarios totales sin incluir los pagos 
por amortización de la deuda. Los egresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los 
del Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos. 

11. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda: Corresponde a los intereses, comisiones u otros 
gastos derivados del uso de créditos pagados durante el periodo que se reporta. 

12. Financiamiento: Corresponde al importe de las contrataciones por financiamientos al periodo que se 
reporta. 

13. Amortización de la deuda: Corresponde a los pagos por las amortizaciones de capital en el periodo 
que se reporta. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con cifra 
alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben 
agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

Nombre del Ente Público (1) 

Indicadores de Postura Fiscal (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en pesos) (4) 

     

Concepto (5) Estimado/Aprobado (6) Devengado (7) Recaudado/Pagado (8) 

     

 I. Ingresos Presupuestario (9)  I=(1+2) I=(1+2) I=(1+2) 

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa  
Ingresos 

Presupuestarios 

Ingresos 

Presupuestarios 

Ingresos 

Presupuestarios 

2. Ingresos del Sector Paraestatal  
Ingresos 

Presupuestarios 

Ingresos 

Presupuestarios 

Ingresos 

Presupuestarios 

     

 II. Egresos Presupuestarios (10)  II=(3+4) II=(3+4) II=(3+4) 

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa  
Egresos  

Presupuestarios 

Egresos 

Presupuestarios 

Egresos 

Presupuestarios 

4. Egresos del Sector Paraestatal  
Egresos  

Presupuestarios 

Egresos 

Presupuestarios 

Egresos 

Presupuestarios 

     

   III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - II) (III = I - II) (III = I - II) 
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Nombre del Ente Público (1) 

Indicadores de Postura Fiscal (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en pesos) (4) 

     

Concepto (5) Estimado/Aprobado (6) Devengado (7) Recaudado/Pagado (8) 

     

     III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit)  (III = I - II) (III = I - II) (III = I - II) 

     

    IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (11) 
COG 9200, 9300, 9400 

Y 9500 

COG 9200, 

9300, 9400 Y 

9500 

COG 9200, 9300, 9400 

Y 9500 

     

  V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III + IV)  (V= III + IV) (V= III + IV) (V= III + IV) 

     

Concepto (5) Estimado/Aprobado (6) Devengado (7) Recaudado/Pagado (8) 

     

    A. Financiamiento (12) CRI RUBRO 0 CRI RUBRO 0 CRI RUBRO 0 

     

    B.  Amortización de la deuda (13) COG 9100 COG 9100 COG 9100 

     

 C. Financiamiento Neto  (C = A - B) (C = A - B) (C = A - B) 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del 1º de enero de 2022. 

SEGUNDO. - Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo 

párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 

medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 

publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. - En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 

Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las 

decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 

Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 

electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 

la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día 14 de julio del año dos mil veintiuno, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente en 5 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, aprobado 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 

Consejo en su segunda reunión celebrada, en primera convocatoria, el 13 de julio  del presente año, situación 

que se certifica para los efectos legales conducentes. El Secretario Técnico del Consejo Nacional de 

Armonización Contable, Juan Torres García.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforman los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, se somete a aprobación del Consejo Nacional de Armonización Contable el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforman los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 

financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios. 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de abril de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF), estableciendo en su Artículo 4 que el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC), que en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

(LGCG), emitirá las normas contables necesarias para asegurar su congruencia con la LDF, incluyendo los 

criterios a seguir para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera referida en la 

misma y, que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 5, 18 y Vigésimo Transitorio de la LDF, el CONAC 

emitirá los formatos para las proyecciones de finanzas públicas, la LDF fue reformada el 30 de enero de 2018. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el CONAC publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de octubre de 2016 los "Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios", modificados el 27 de septiembre de 2018. 

Que resulta conveniente realizar las reformas para que la información financiera sea congruente con el 

momento contable del “Devengado”; con el artículo 14 y cuarto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Por lo expuesto, el presente documento fue sometido a opinión del Comité Consultivo y aprobado en 

sesión del 31 de mayo de 2021. 

Acuerdo por el que se reforman los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 

financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios 

Se modifica el Anexo 3 “Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios” el momento contable del “devengado” por “ejercido”, se incorporan los puntos “f” 

y “g” en el apartado de Indicadores del Ejercicio Presupuestario, A.- Indicadores Cuantitativos, así como los 

instructivos correspondientes. 

“Objeto…” 

Ámbito de aplicación…” 

“Consideraciones Generales…” 

“Periodicidad…” 

“Publicación y Entrega de Información…” 

“ANEXO 1”… 

“ANEXO 2”… 

“INSTRUCTIVOS DE LLENADO DE LOS FORMATOS”… 
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“ANEXO 3 

“GUÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS” 

 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 20XN (b) 

  

Indicadores de Observancia (c) 

Implementación Resultado 

Fundamento (h) Comentarios (i) 
SI NO     

  
Mecanismo de 
Verificación (d) 

 
Fecha estimada de 

cumplimiento (e)  
Monto o valor (f) 

Unidad 
(pesos/porcentaje) (g)

INDICADORES PRESUPUESTARIOS         

A. INDICADORES CUANTITATIVOS         

1 Balance Presupuestario Sostenible (j)         

  a. Propuesto   
Iniciativa de Ley de Ingresos 

y Proyecto de Presupuesto 

de Egresos 

     pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

  b. Estimada/Aprobado   
Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos 
     pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

  c. Devengado   
Cuenta Pública / Formato 4 

LDF 
     pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

2 Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenible (k)                 

  a. Propuesto   
Iniciativa de Ley de Ingresos 

y Proyecto de Presupuesto 

de Egresos 

     pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

  b. Estimada/Aprobado   
Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos 
     pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

  c. Devengado   
Cuenta Pública / Formato 4 

LDF 
     pesos Art. 6 y 19 de la LDF   

3 Financiamiento Neto dentro del Techo de Financiamiento Neto (l)                 

  a. Propuesto   Iniciativa de Ley de Ingresos      pesos Art. 6, 19 y 46 de la LDF   

  b. Estimada   Ley de Ingresos       pesos Art. 6, 19 y 46 de la LDF   

  c. Devengado   
Cuenta Pública / Formato 4 

LDF 
     pesos Art. 6, 19 y 46 de la LDF   

4 Recursos destinados a la atención de desastres naturales         

  a. Asignación al fideicomiso para desastres naturales (m)         

    a.1 Aprobado   Reporte Trim. Formato 6 a)      pesos Art. 9 de la LDF   

    a.2 Pagado   
Cuenta Pública / Formato 6 

a) 
     pesos Art. 9 de la LDF   

  b. 
Aportación promedio realizada por la Entidad Federativa durante los 5 
ejercicios previos, para infraestructura dañada por desastres naturales (n) 

  
Autorizaciones de recursos 

aprobados por el FONDEN 
     pesos Art. 9 de la LDF   
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NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 20XN (b) 

  

Indicadores de Observancia (c) 

Implementación Resultado 

Fundamento (h) Comentarios (i) 
SI NO     

  
Mecanismo de 
Verificación (d) 

 
Fecha estimada de 

cumplimiento (e)  
Monto o valor (f) 

Unidad 
(pesos/porcentaje) (g)

INDICADORES PRESUPUESTARIOS         

  c. Saldo del fideicomiso para desastres naturales (o)   Cuenta Pública / Auxiliar de 
Cuentas      pesos Art. 9 de la LDF   

  d. 
Costo promedio de los últimos 5 ejercicios de la reconstrucción de 
infraestructura dañada por desastres naturales (p) 

  Autorizaciones de recursos 
aprobados por el FONDEN      pesos Art. 9 de la LDF   

5 Techo para servicios personales (q)                 

  a.  Asignación en el Presupuesto de Egresos   Reporte Trim. Formato 6 d)      pesos Art. 10 y 21 de la LDF   

  b.  Devengado   Reporte Trim. Formato 6 d)      pesos Art. 13 fracc. V y 21 de la LDF   

6 Previsiones de gasto para compromisos de pago derivados de APPs (r)          

  a.  Asignación en el Presupuesto de Egresos   Presupuesto de Egresos      pesos Art. 11 y 21 de la LDF   

7 Techo de ADEFAS para el ejercicio fiscal (s)         

  a.  Propuesto   
Proyecto de Presupuesto de 

Egresos      pesos Art. 12 y 20 de la LDF   

  b.  Aprobado   Reporte Trim. Formato 6 a)      pesos Art. 12 y 20 de la LDF   

  c. Devengado   Cuenta Pública / Formato 6 
a)      pesos Art. 12 y 20 de la LDF   

B. INDICADORES CUALITATIVOS         

1 Iniciativa de Ley de Ingresos y Proyecto de Presupuesto de Egresos                 

  a. Objetivos anuales, estrategias y metas para el ejercicio fiscal (t)   
Iniciativa de Ley de Ingresos y 
Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 
       Art. 5 y 18 de la LDF   

  b. Proyecciones de ejercicios posteriores (u)   
Iniciativa de Ley de Ingresos y 
Proyecto de Presupuesto de 
Egresos / Formatos 7 a) y b) 

       Art. 5 y 18 de la LDF   

  c. 
Descripción de riesgos relevantes y propuestas de acción para 
enfrentarlos (v) 

  
Iniciativa de Ley de Ingresos y 
Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 
       Art. 5 y 18 de la LDF   

  d. 
Resultados de ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en cuestión 
(w) 

  
Iniciativa de Ley de Ingresos y 
Proyecto de Presupuesto de 
Egresos / Formatos 7 c) y d) 

       Art. 5 y 18 de la LDF   

  e. Estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores (x)   Proyecto de Presupuesto de 
Egresos / Formato 8        Art. 5 y 18 de la LDF   

2 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles, en caso de ser 
negativo 

                

  a. 
Razones excepcionales que justifican el Balance Presupuestario de 
Recursos Disponibles negativo (y) 

  
Iniciativa de Ley de Ingresos o 
Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 
       Art. 6 y 19 de la LDF   

  b. 
Fuente de recursos para cubrir el Balance Presupuestario de Recursos 
Disponibles negativo (z) 

  
Iniciativa de Ley de Ingresos o 
Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 
       Art. 6 y 19 de la LDF   
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  c. 
Número de ejercicios fiscales y acciones necesarias para cubrir el Balance 
Presupuestario de Recursos Disponibles negativo (aa) 

  
Iniciativa de Ley de Ingresos o 

Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 

       Art. 6 y 19 de la LDF   

  d. 
Informes Trimestrales sobre el avance de las acciones para recuperar el 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (bb) 

  Reporte Trim. y Cuenta Pública        Art. 6 y 19 de la LDF   

3 Servicios Personales                 

  a.  Remuneraciones de los servidores públicos (cc)   Proyecto de Presupuesto        Art. 10 y 21 de la LDF   

  b.  
Previsiones salariales y económicas para cubrir incrementos salariales, 
creación de plazas y otros (dd) 

  Proyecto de Presupuesto        Art. 10 y 21 de la LDF   

             

INDICADORES DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO         

A. INDICADORES CUANTITATIVOS         

1 Ingresos Excedentes derivados de Ingresos de Libre Disposición                 

  a. Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD (ee)   Cuenta Pública / Formato 5       pesos Art. 14 y 21 de la LDF   

  b. 
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin del 
A.14, fracción I de la LDF (ff) 

  Cuenta Pública      pesos Art. 14 y 21 de la LDF   

  c. 
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin del 
A.14, fracción II, a) de la LDF (gg) 

  Cuenta Pública      pesos Art. 14 y 21 de la LDF   

  d. 
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin del 
A.14, fracción II, b) de la LDF (hh) 

  Cuenta Pública      pesos Art. 14 y 21 de la LDF   

  e. 
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin del 
artículo noveno transitorio de la LDF (ii) 

         pesos 
Art. Noveno Transitorio de la 

LDF 
  

 f.  
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin 
señalado por el Artículo 14, párrafo segundo y en el artículo 21 y Noveno 
Transitorio de la LDF (jj) 

      Art. 14 y 21 de la LDF  

 g. 
Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD en un nivel de 
endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas hasta por el 
5% de los recursos para cubrir el Gasto Corriente (kk) 

      Art. 14 y 21 de la LDF  

B. INDICADORES CUALITATIVOS         

1 
Análisis Costo-Beneficio para programas o proyectos de inversión 
mayores a 10 millones de UDIS (ll) 

  
Página de internet de la 

Secretaría de Finanzas o 

Tesorería Municipal 

       Art. 13 frac. III y 21 de la LDF   

2 
Análisis de conveniencia y análisis de transferencia de riesgos de los 
proyectos APPs (mm) 

  
Página de internet de la 

Secretaría de Finanzas o 

Tesorería Municipal 

       Art. 13 frac. III y 21 de la LDF   

3 
Identificación de población objetivo, destino y temporalidad de subsidios 
(nn) 

  
Página de internet de la 

Secretaría de Finanzas o 

Tesorería Municipal 

       Art. 13 frac. VII y 21 de la LDF   

INDICADORES DE DEUDA PÚBLICA     

A. INDICADORES CUANTITATIVOS 

1 Obligaciones a Corto Plazo                 

  a. Límite de Obligaciones a Corto Plazo (oo)         pesos Art. 30 frac. I de la LDF   

  b. Obligaciones a Corto Plazo (pp)         pesos Art. 30 frac. I de la LDF   
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ANEXO 4 

“INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA GUÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS” 

Para dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contenidas en la LDF y con fundamento en el 
Artículo 4, los Entes Públicos obligados integrarán la información de la Guía de Cumplimiento de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios (en adelante, Guía de Cumplimiento) de 
conformidad con lo siguiente: 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre del Ente Público: Esta Guía de Cumplimiento debe ser presentada por cada uno de los Entes 
Públicos de las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los 
organismos autónomos; los órganos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan 
control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye 
adicionalmente a sus alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Esta Guía de Cumplimiento se presenta de forma anual por parte de los 
Entes Públicos, en conjunto con la Cuenta Pública de la Entidad Federativa o Municipio que corresponda; 
comprendiendo un ejercicio fiscal completo. Asimismo, se publicará en la página oficial de internet del Ente 
Público obligado o, en su caso, de la Entidad Federativa o Municipio correspondiente. 

(c) Indicadores de Observancia: La Guía de Cumplimiento contiene los indicadores cuantitativos y 
cualitativos que señala la LDF como de obligado cumplimiento por parte de los Entes Públicos, según 
corresponda. Estos indicadores se dividen en tres bloques principales: Indicadores Presupuestarios, 
Indicadores del Ejercicio Presupuestario e Indicadores de Deuda Pública. 

(d) Mecanismo de Verificación: Señala el documento mediante el cual se verifica el cumplimiento del 
indicador; así como en su caso, la liga específica de la página oficial de Internet del Ente Público o, de la 
Entidad Federativa o Municipio correspondiente, en dónde se encuentre publicado el documento. 

(e) Fecha estimada de cumplimiento: Señala la fecha, periodo o momento del ciclo presupuestario en la 
cual los Entes Públicos tendrán que presentar evidencia respecto del cumplimiento del indicador. 

(f) Monto o valor: El resultado del indicador. 

(g) Unidad: La unidad de medida a que se refiere la cifra de resultado del indicador; en pesos o en 
porcentaje, según corresponda. 

(h) Fundamento: El Artículo de la LDF que establece la obligación referida de cada indicador. 

(i) Comentarios: El campo para añadir alguna referencia o precisión respecto del indicador. 

Recomendaciones específicas: 

Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables. En aquéllos que no lo sean, el Ente 
Público deberá anotar N.A. (No Aplica); por lo que no se deben eliminar el resto de los conceptos. Por cada 
uno de los conceptos de la Guía de Cumplimiento se entenderá lo siguiente: 

INDICADORES PRESUPUESTARIOS 

A) INDICADORES CUANTITATIVOS 

(j) Balance Presupuestario Sostenible: Definido en términos del Artículo 2, fracción II de la LDF. Es el 
monto absoluto que corresponde al Balance Presupuestario. Se expresa como valor positivo en el caso de ser 
superávit, y como valor negativo en el caso de ser déficit. Se reportará en los momentos del ciclo 
presupuestario de: (a) Propuesto, el que se resulta de la Iniciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de 
Presupuesto de Egresos; (b) Estimada/Aprobado, el que resulta de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos aprobados por la Legislatura Local correspondiente, y (3) Devengado, el que resulta al final del 
ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el 
Formato 4. 

(k) Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenible: Definido en términos de los  
Artículos 2, fracción III, 6 y 19 de la LDF. Es el monto absoluto que corresponde al Balance Presupuestario de 
Recursos Disponibles. Se expresa como valor positivo en el caso de ser superávit, y como valor negativo en el 
caso de ser déficit. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el que se resulta 
de la Iniciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de Presupuesto de Egresos; (b) Estimada/Aprobado, el que 
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resulta de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos aprobados por la Legislatura Local 
correspondiente, y (3) Devengado, el que resulta al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se 
corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 4. 

(l) Financiamiento Neto dentro del Techo de Financiamiento Neto: Definido en términos de los 
Artículos 2, fracción XII, 6, 19, y 46 de la LDF. El Financiamiento Neto no deberá ser mayor al Techo de 
Financiamiento Neto definido por el Sistema de Alertas para cada Ente Público, en los términos del Artículo 45 
de la LDF. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el señalado en la 
Iniciativa de Ley de Ingresos; (b) Estimada, el expresado en la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura 
Local correspondiente, y (3) Devengado, el resultante al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y 
se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 4. 

(m) Asignación al fideicomiso para desastres naturales: Este indicador sólo aplica para Entidades 
Federativas. Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto asignado en el Presupuesto de 
Egresos al fideicomiso público constituido específicamente para dicho fin. Se reportará en los momentos del 
ciclo presupuestario de: (a.1) Aprobado, el señalado en el Presupuesto de Egresos aprobado por la 
Legislatura Local correspondiente, y (a.2) Pagado, el resultante al final del ejercicio, expresado en la Cuenta 
Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 6a). 

(n) Aportación promedio realizada por la Entidad Federativa durante los 5 ejercicios previos, para 
infraestructura dañada por desastres naturales: Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto 
que se utiliza como referencia para determinar la asignación anual en el Presupuesto de Egresos al 
fideicomiso público constituido específicamente para dicho fin. 

(o) Saldo del fideicomiso para desastres naturales: Este indicador sólo aplica para Entidades 
Federativas. Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto alcanzado por las aportaciones al 
fideicomiso público constituido específicamente para dicho fin. Es un dato de referencia, ya que todos los 
recursos que superen el monto señalado en el inciso posterior (p), podrán asignarse a acciones de prevención 
y mitigación específicas, conforme al Artículo 9 de la LDF. Se reportará en la Cuenta Pública respectiva, en el 
Auxiliar de cuentas que corresponda. 

(p) Costo promedio de los últimos 5 ejercicios de la reconstrucción de infraestructura dañada por 
desastres naturales: Este indicador sólo aplica a Entidades Federativas. Definido en términos del Artículo 9 
de la LDF. Es el monto que establece, para cada Entidad Federativa, el nivel máximo de recursos que en su 
caso, deberá alcanzar el fideicomiso público para desastres naturales. Se verificará a través de las 
autorizaciones de recursos aprobados a través del FONDEN. 

(q) Techo para servicios personales: Definido en términos de los Artículos 10 fracción I, 11, 13, fracción 
V y 21 de la LDF. Es el monto total observado al cierre del ejercicio fiscal, del pago de servicios personales 
realizado por el Ente Público durante el ejercicio fiscal. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario 
de: (a) Asignación en el Presupuesto de Egresos, que será la señalada en el Presupuesto de Egresos 
aprobado por la Legislatura Local correspondiente y reflejado en el Formato 6 d), y (b) Devengado, que será el 
resultante al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado 
para este concepto en el Formato 6d). La asignación no deberá rebasar el límite anual establecido en la LDF. 

(r) Previsiones de gasto para compromisos de pago derivados de APPs: Definido en términos de los 
Artículos 11 y 21 de la LDF. Es el monto total que se considera en el Presupuesto de Egresos del Ente 
Público destinado al pago anual de las obligaciones contratadas bajo esquemas de Asociaciones Público-
Privadas vigentes. Se reportará en el momento del ciclo presupuestario de (a) Asignación en el Presupuesto 
de Egresos, que será la señalada en el Presupuesto de Egresos aprobado por la Legislatura Local 
correspondiente y reflejado en el Formato 3, 

(s) Techo de ADEFAS para el ejercicio fiscal: Definido en términos de los Artículos 12 y 20 de la LDF, 
para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. Es el monto total que se considera en el 
Presupuesto de Egresos del Ente Público destinado al pago anual de los adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el que se señala en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos; (b) Aprobado, el que establece el Presupuesto de Egresos aprobado 
por la Legislatura Local correspondiente y contenido en el Formato 6 a), y (3) Devengado, el que resulta al 
final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para este 
concepto en el Formato 6a). 
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B) INDICADORES CUALITATIVOS 

(t) Objetivos anuales, estrategias y metas para el ejercicio fiscal: Definido en términos del Artículo 5 
fracción I de la LDF, correspondiente a las Entidades Federativas. Considera a la alineación del presupuesto 
anual con respecto de los Planes Estatales de Desarrollo, según corresponda y, en su caso, con el Plan 
Nacional de Desarrollo y con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación. Deberán 
incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en la legislación local aplicable. 

(u) Proyecciones de ejercicios posteriores: Definidas, tanto para los ingresos como para el gasto, en 
términos de los Artículos 5, fracción II y 18, fracción I de la LDF, para las Entidades Federativas y los 
Municipios, respectivamente. En el caso de los municipios menores a 200 mil habitantes, se deberá observar 
la temporalidad dispuesta por el último párrafo del Artículo 18 de la LDF. La base para las proyecciones 
deberá ser congruente con los Criterios Generales de Política Económica enviados por el Ejecutivo Federal al 
Congreso de la Unión, para dar cumplimiento al Artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 
Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación local aplicable, a través de 
los Formatos 7a) y 7b). Una vez aprobados deberán presentarse los importes correspondientes. 

(v) Descripción de riesgos relevantes y propuestas de acción para enfrentarlos: Definidos en 
términos de los Artículos 5, fracción III y 18, fracción II de la LDF, para las Entidades Federativas y los 
Municipios, respectivamente. Comprenden a aquellos riesgos relevantes para las finanzas públicas -como por 
ejemplo, los señalados en los estudios actuariales determinados por los Artículos 5, fracción V y 18, fracción 
IV de la LDF, entre otros-, incluyendo los montos de Deuda Contingente y sus conceptos, conforme a lo 
señalado en el Formato 3. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 
Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación local aplicable. 

(w) Resultados de ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en cuestión: Definidos en 
términos de los Artículos 5, fracción IV y 18, fracción III de la LDF, para las Entidades Federativas y los 
Municipios, respectivamente. En el caso de los municipios menores a 200 mil habitantes, se deberá observar 
la temporalidad dispuesta por el último párrafo del Artículo 18 de la LDF. Deberán incluirse en la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
legislación local aplicable, y reportarse a través de los Formatos 7c) y 7d). 

(x) Estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores: Definidos en términos de los Artículos 5, 
fracción V y 18, fracción IV de la LDF, para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente; 
observando la temporalidad determinada en el mismo. Deberán incluirse como parte del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos, y reportarse mediante el Formato 8. 

(y) Razones excepcionales que justifican el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
negativo: Definidas en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Señala el monto específico que se requiere 
como desviación de la meta del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles. Adicionalmente, considera 
la fundamentación, explicación, justificación de las circunstancias que en su caso imposibiliten al Ente Público 
cumplir con la meta del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles. Deberán incluirse en la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 
a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la 
entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública. 

(z) Fuente de recursos para cubrir el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles negativo: 
Definida en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Considera la asignación y descripción de los ingresos o 
programas presupuestarios utilizados para recuperar el balance. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 
a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la 
entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública. 

(aa) Número de ejercicios fiscales y acciones necesarias para cubrir el Balance Presupuestario de 
Recursos Disponibles negativo: Definido en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Comprende la 
descripción de las acciones y medidas que se llevarán a cabo, así como el tiempo expresado en términos de 
ejercicios fiscales que tomarán las mismas, para recuperar el balance. Deberán incluirse en la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
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legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 
a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la 
entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública. 

(bb) Informes Trimestrales sobre el avance de las acciones para recuperar el Balance 
Presupuestario de Recursos Disponibles: Definidos en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Es el 
documento que para tal efecto emitan, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa 
correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate y mediante el cual se reportará a la Legislación 
Local la situación actualizada respecto del desbalance que en su caso se presente. Asimismo, se deberá 
incluir la información presentada a través de estos informes, en la Cuenta Pública, para dar cuenta de las 
acciones y resultados alcanzados durante todo el ejercicio fiscal al respecto. 

(cc) Remuneraciones de los servidores públicos: Definidas en términos de los Artículos 10, fracción II, 
inciso a) y 21 de la LDF, para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. Deberán incluirse 
en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, en una sección específica. 

(dd) Previsiones salariales y económicas para cubrir incrementos salariales, creación de plazas y 
otros: Definidas en términos de los Artículos 10, fracción II, inciso b) y 21 de la LDF, para las Entidades 
Federativas y los Municipios, respectivamente. Deberán incluirse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, 
en un capítulo específico. 

INDICADORES DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

A) INDICADORES CUANTITATIVOS 

(ee) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD: Definido en términos de los Artículos 2, fracción 
XX y 14 de la LDF. Se calculará con base en la variación entre los ingresos estimados en la Ley de Ingresos y 
los efectivamente recaudados, al cierre del ejercicio fiscal. Se señalarán de manera específica en el Formato 5 
y se integrarán a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(ff) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los Artículos 14, 
fracción I y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y 14, fracción I de la LDF. Se 
calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo y fracción señalados, al 
cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados conforme a la LDF y considerando el 
nivel de endeudamiento del sistema de alertas. Se señalarán de manera específica en la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal que se trate. 

(gg) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los Artículos 
14, fracción II, inciso a) y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y 14, fracción II, 
inciso a) de la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo y 
fracción señalados, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. Se señalarán de 
manera específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(hh) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los Artículos 
14, fracción II, inciso b) y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2 fracción XX y 14 fracción II 
b) de la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo y fracción 
señalados, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. Se señalarán de manera 
específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(ii) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por el Artículo 
Noveno Transitorio de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y Noveno Transitorio de 
la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo Noveno 
Transitorio de la LDF y en los términos del mismo, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos 
excedentes generados. Se señalarán de manera específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se 
trate. 

B) INDICADORES CUALITATIVOS 

(jj) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por el Artículo 14, 
párrafo segundo y en el artículo 21 y Noveno Transitorio de la LDF distintos a gasto corriente. 

(kk) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por el Artículo 14, 
párrafo tercero y en el artículo 21 Noveno Transitorio de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, 
fracción XX y Cuarto Transitorio de la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines 
determinados en el párrafo tercero del Artículo 14 de la LDF el Artículo Noveno Transitorio de la LDF y en los 
términos del mismo, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. 
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(ll) Análisis Costo-Beneficio para programas o proyectos de inversión mayores a 10 millones de 

UDIS: Definido en términos del Artículo 13, fracción III de la LDF. Todo análisis que se realice bajo este 

supuesto, en todos los casos, será público; por lo que deberá publicarse en la Página Oficial de Internet de la 

Secretaría de Finanzas, Tesorería Municipal o su equivalente. 

(mm) Análisis de conveniencia y análisis de transferencia de riesgos de los proyectos APPs: 

Definido en términos del Artículo 13, fracción III de la LDF. Todo análisis que se realice bajo este supuesto, en 

todos los casos, será público; por lo que deberá publicarse en la Página Oficial de Internet de la Secretaría de 

Finanzas, Tesorería Municipal o su equivalente. 

(nn) Identificación de población objetivo, destino y temporalidad de subsidios: Definida en términos 

del Artículo 13, fracción VII de la LDF. La información generada por esta identificación será pública; por lo que 

deberá publicarse en la Página Oficial de Internet de la Secretaría de Finanzas, Tesorería Municipal o su 

equivalente. 

INDICADORES DE DEUDA PÚBLICA 

A) INDICADORES CUANTITATIVOS 

(oo) Límite a Obligaciones a Corto Plazo: Definido en términos del Artículo 30, fracción I de la LDF. Se 

corresponde con el monto equivalente al seis por ciento de la suma de los Ingresos Totales del Ente Público, 

en términos del Artículo 2, fracción XXII de la LDF. 

(pp) Obligaciones a Corto Plazo: Definido en términos del Artículo 30, fracción I de la LDF. Se 

corresponde con la suma de las obligaciones de este tipo contratadas por el Ente Público, y se reportan 

mediante el Formato 2. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del 1º de enero de 2022. 

SEGUNDO. - Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo 

párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 

medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 

publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. - En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 

Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las 

decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 

Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 

electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 

la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día 14 de julio del año dos mil veintiuno, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente en 9 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 

HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, aprobado por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 

Consejo en su segunda reunión celebrada, en primera convocatoria, el 13 de julio  del presente año, situación 

que se certifica para los efectos legales conducentes. El Secretario Técnico del Consejo Nacional de 

Armonización Contable, Juan Torres García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECTRIZ de emergencia para el bienestar del consumidor de gas licuado de petróleo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

DIRECTRIZ DE EMERGENCIA PARA EL BIENESTAR DEL CONSUMIDOR DE GAS  LICUADO DE PETRÓLEO 

I. Objetivo y relevancia. 

Establecer las bases para la atención de emergencia de un problema social y de seguridad nacional que 
surge por el daño que se ocasiona día con día al consumidor de gas LP derivado las ventajas excesivas e 
injustificadas que a partir de la liberalización del precio del gas licuado de petróleo (gas LP) se obtienen en la 
comercialización y distribución del combustible. 

El presente instrumento jurídico permitirá la existencia de un mecanismo normativo respaldado 
institucionalmente que: (i) Garantice el bienestar de las familias mexicanas a través de la protección efectiva 
de su derecho a acceder de manera asequible a un combustible de consumo básico en los hogares;  y (ii) No 
fomente la riqueza de un sector de la industria a costa del daño a otro. 

Con ello se evitará el daño que sufren 99,240,241 habitantes1 que consumen gas LP para la satisfacción 
de sus necesidades básicas, ocasionado por la exorbitante e injustificada trasferencia de riqueza de tan solo 
1,198 titulares de permisos de distribución de gas LP2. 

II. Análisis de la problemática 

1. Comportamiento de la Industria de gas LP 

1.1 Previo a la apertura del mercado 

El 29 de noviembre de 1958 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley Reglamentaria 
del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, misma que fue reformada el 30 de diciembre de 1977, 
11 de mayo de 1995, 13 de noviembre de 1996, 12 de enero y 26 de junio de 2006 y el 28 de noviembre de 
2008, la cual estableció la regulación base de las actividades de la industria petrolera, entre otras, la de 
distribución y las ventas de primera mano del petróleo y gas. 

Desde 1999 se aperturó la importación del gas LP, así como la participación de extranjeros para su 
transporte y almacenamiento, manteniendo la reserva de la distribución exclusivamente para mexicanos. En 
2007, se reguló el autoconsumo de ese combustible, y las ventas de primera mano, se permitió que los 
servicios de transporte, almacenamiento y distribución pudieran ser llevados a cabo, previo permiso, por los 
sectores social y privado, los que podían construir, operar y ser propietarios de ductos, instalaciones y 
equipos. 

Bajo ese contexto, previo a la reforma energética de 2013, la industria del gas LP en México se caracterizó 
porque las actividades de producción e importación de gas LP fueron realizadas de manera exclusiva por 
Petróleos Mexicanos (Pemex), mientras que la venta al usuario final se realizaba por parte de privados bajo 
un esquema de precios máximos por regiones que reflejaban los costos que tenían las empresas para vender 
el gas LP en cada una de ellas. De esta manera se aseguraron el retorno de las inversiones y el desarrollo de 
la industria privada. 

El esquema de precio máximo fue incrementando el número de regiones hasta llegar a las 145, lo que 
permitía que los precios de venta al consumidor final reflejaran de mejor manera los costos de logística e 
infraestructura en los que incurrían los distribuidores y expendedores para llevar el gas LP a todo el país. 

En este mercado de precio regulado, Pemex era el único proveedor del mercado mayorista de gas LP y 
era sujeto a una metodología de precio límite en sus ventas de primera mano. Por otra parte, el precio máximo 
para el usuario final tomaba en consideración el Precio de Venta de Primera Mano (PVPM), los costos de 
logística e infraestructura y un margen de comercialización. 

En esta etapa el precio al público del gas LP estuvo vinculado al PVPM, lo que implicó que el diferencial 
de precios se mantuviera prácticamente constante en términos reales, atendiendo la demanda nacional y 
garantizando el desarrollo económico, social y político del país y sus habitantes. 

Gráfica 1. Precio de Venta de Primera Mano y Precios del gas LP al consumidor final en México (Índice) 

 
1 Dato estimado a partir de la ENCEVI 2018 y la población del censo 2020. 
2 Número de permisos vigentes de distribución por autotanque, y de distribución mediante planta de distribución, al 30 de junio de 2021. 
Fuente: Comisión Reguladora de Energía. “Estadísticas básicas de gas LP”, visible en: https://www.gob.mx/cre/documentos/estadisticas-
basicas-en-materia-de-gas-lp 
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base enero 2011=100 

 
Fuente: Elaborada con datos del INEGI y de la Comisión Reguladora de Energía. 

En este esquema, la industria de gas LP se desarrolló adecuadamente, lo que se refleja en el aumento del 
número de permisionarios. Esto fue posible porque el precio máximo permitía la recuperación de las 
inversiones a la vez que ofreció a las familias mexicanas precios asequibles del combustible. 

1.2 Apertura del mercado de gas LP 

En el contexto de la reforma energética de 2013, el entonces Gobierno Federal prometió a la población 
contar con suministro adecuado de combustibles a precios competitivos y señaló que en dos años se reduciría 
el precio del gas LP, con lo que se beneficiaría a los mexicanos3. 

El 1 de enero de 2016 comenzó el proceso de liberalización del mercado con la apertura de las 
importaciones de gas LP por parte del sector privado y finalizó el 1 de enero de 2017 con la liberalización 
plena de precios al consumidor del gas LP. 

A partir de 2017 que se liberó el precio de este combustible, el consumidor comenzó a observar 
incrementos exorbitantes en el precio. En 2015 consumidor pagaba 290 pesos por un cilindro de 20 kilos, para 
febrero de 2017 pagaba 324 pesos por el mismo cilindro y en junio de 2021 pagó 506 pesos. 

Ese incremento en el precio al consumidor no se originó por aumentos en el precio del combustible a nivel 
internacional o del ofertado por Pemex, sino por el injustificado margen comercial de quienes distribuyen el 
gas LP; lo que implica que un sector de la cadena se hace rico desproporcionadamente, a costa del 
consumidor, como se demuestra a continuación: 

+Gráfica 2. Precios del gas LP en México y referencias internacionales (Índice) 

base febrero 2017=100 

 
INPC: Índice Nacional de Precios al Consumidor del gas LP. 

Fuente: Elaborado con base en información del INEGI, Pemex, y Argus. 

 
3 Presentación de las Iniciativas de las Leyes Secundarias de la Reforma Constitucional en Materia Energética enviadas al Senado de la 
República por el Poder Ejecutivo Federal, Comisión de Energía del Senado. Disponible para su consulta en 
https://www.senado.gob.mx/comisiones/energia/reforma.php  
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El Índice Nacional de Precios al Consumidor del gas LP registra las variaciones del precio del gas LP en la 
economía mexicana. Si bien se observan asimetrías en la transmisión de precios, hasta septiembre de 2018 
los precios de gas LP al consumidor reflejaban la tendencia general de los precios de mayoreo, referencias 
internacionales y Pemex. 

A partir de septiembre de 2018, los precios de mayoreo disminuyeron drásticamente y los precios al 
público en ningún momento reflejaron esa disminución. Entre febrero de 2017 y mayo de 2021 los precios de 
referencia internacional disminuyeron mes a mes en 25 ocasiones, los de Pemex incluso en 26 ocasiones 
mientras que los que pagó el consumidor solo 19 veces. 

El margen comercial, definido como la diferencia entre el precio de referencia internacional y el precio 
promedio al consumidor final que dan los distribuidores, casi se triplicó a partir de la liberalización del precio 
del gas LP. En enero de 2017 ese margen era de solo 5.8 pesos por kilogramo mientras que en junio de 2021 
es de 15 pesos por kilogramo. Ese incremento no se ha reflejado en mayores inversiones en favor del usuario, 
o en una mejor prestación del servicio; contrario a ello el 35% de usuarios encuestados por la Procuraduría 
Federal del Consumidor en 2018 señalaron que la cantidad surtida es menor a la pagada y 5% de los usuarios 
de cilindros destacó el mal estado de éstos. 

Con base en los datos anteriores, entre enero de 2017 y junio de 2021, el margen comercial del gas LP en 
un cilindro de 20 kilogramos se incrementó irracionalmente en 183 pesos. Lo que ha tenido que absorber una 
familia mexicana por ese incremento, es equivalente a su gasto mensual en frutas, huevo o pescado, de 
acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 20184. 

En ese sentido, si los distribuidores hubieran seguido las referencias de precios de mayoreo a partir de la 
liberalización, entre marzo de 2017 y junio de 2021 los precios al consumidor pudieron haber sido menores 
durante 33 meses al nivel de febrero de 2017. Por ejemplo, en agosto de 2019 el cilindro de 20 kilogramos se 
habría ofrecido a los consumidores en menos de 200 pesos en vez de los 350 pesos a los que se vendió. Esta 
diferencia de 150 pesos es significativa, más si se considera que una persona en el decil más bajo tuvo en 
ese año un ingreso diario de 45 pesos, de acuerdo con el valor indexado que se reporta en la ENIGH 20185 
más inflación. Con ello se demuestra que el margen comercial excesivo está volviendo prohibitivo el uso del 
energético para las familias de menores recursos. 

Por tanto, cada peso adicional que ganan los comercializadores y/o distribuidores de gas LP, daña la 
estabilidad del consumidor, sin recibir a cambio un servicio óptimo. La ganancia excesiva de los primeros 
representa 9 mil millones de pesos por año. Es evidente el daño grave al bienestar de las familias mexicanas 
ante la reducción de sus posibilidades económicas para acceder a un combustible de consumo para 
necesidades básicas, lo que pone en riesgo la preservación de la democracia fundada en el desarrollo 
económico y social, además de limitar el crecimiento de industrias que tienen como insumo el gas LP. 

2. Antecedentes de análisis económico sobre el mercado de gas LP 

2.1 Análisis previo a la liberalización del mercado 

La Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) realizó dos declaratorias donde se 
estudiaron las condiciones de competencia efectiva del mercado de distribución al consumidor final de gas LP. 

La primera resolución6 fue emitida en 2001 en un contexto de regulación de precios con un breve período 
de precios libres que terminó por ser revocado. Esta resolución encontró 35 mercados relevantes en el país 
delimitados de forma regional. Asimismo, la resolución encontró que no existían condiciones de competencia 
efectiva en 22 mercados relevantes. El 31 de julio de 20017, el gobierno federal dividió al país en 65 regiones 
de precios máximos de gas LP al usuario final, dichas regiones estuvieron vigentes hasta noviembre de 20058 
cuando estas se modificaron a 145 regiones. 

En 20089, la COFECE resolvió una vez más sobre condiciones de competencia efectiva en toda la cadena 
de valor de gas LP. Esta vez encontró 145 mercados relevantes que correspondieron a las mismas regiones 
de precios que había establecido el Gobierno Federal en 2005. 

 
4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2018. Disponible en 
https://www.inegi.org.mx/programas/enigh/nc/2018/ 
5 Idem. 
6 Acuerdo por el cual se informa que el Pleno de la Comisión Federal de Competencia emitió dictamen preliminar en torno a la posible 
inexistencia de condiciones de competencia efectiva en la distribución de gas licuado de petróleo en el territorio nacional. Disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=763075&fecha=06/07/2001  
7 Acuerdo por el que se modifica el diverso que determina el precio máximo para el gas licuado de petróleo y fija el precio máximo 
correspondiente al mes de agosto de 2001, Disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2045598&fecha=31/07/2001  
8 Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de noviembre de 2005. 
Disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2096846&fecha=01/11/2005  
9 Datos relevantes de la resolución sobre inexistencia de condiciones de competencia efectiva en diversos mercados concernientes al gas 
licuado de petróleo, publicados por la Comisión Federal de Competencia en cumplimiento con el artículo 33 bis, fracción VII de la Ley Federal 
de Competencia Económica. Expediente DC-01-2007. Disponible en https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5172581&fecha=27/12/2010 
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2.2 Análisis a partir de la liberalización del mercado 

En 2017, la Comisión Reguladora de Energía (CRE) denunció ante la COFECE la posible comisión de 
prácticas monopólicas absolutas en el mercado de distribución y comercialización de gas LP en el territorio 
nacional, esto derivado de la identificación de diversos agentes económicos competidores entre sí, que fijaban 
precios de manera sistemática, manteniendo la misma diferencia a lo largo del tiempo. 

El 24 de agosto de 2017, la Autoridad Investigadora de la COFECE emitió acuerdo de inicio de la 
investigación y le asignó el número de expediente DE-022-2017; sin que a la fecha exista resolución de esa 
investigación. 

Aunado a lo anterior, la COFECE publicó en 2018 el estudio “Transición hacia mercados competidos de 
Energía: gas LP”10, en el que alertó sobre la concentración de mercado por parte de un grupo reducido de 
empresas, con el objetivo de que las autoridades responsables de mejorar la regulación para el buen 
funcionamiento del mercado emprendieran esfuerzos en ese sentido. 

El 19 de diciembre de 2018, la CRE presentó ante la COFECE una segunda denuncia por la posible 
comisión de prácticas monopólicas absolutas en distintos mercados de expendio de gas LP. 

Fue hasta el 21 enero de 2019, que la autoridad investigadora de la COFECE admitió a trámite la segunda 
denuncia (DE-044-2018) y ordenó su acumulación a la primera (expediente DE-022-2017), señalando que se 
encontraban relacionados. Esto, después de año y medio de haberse presentado la primera. 

Actualmente, el expediente DE-022-2017 y acumulado se encuentra en trámite, esto es, al día de hoy no 
existe resolución de dichas investigaciones, las cuales podrían concluir en la existencia de acuerdos 
colusorios entre empresas distribuidoras de gas LP por medios distintos a ducto, las que, en lugar de 
competir, podrían estar manipulando los precios y/o repartiéndose el mercado de la distribución y 
comercialización de este combustible, problemática que pudiera evidenciar el incorrecto comportamiento del 
sector de distribuidores de gas LP. 

En caso de que se compruebe la colusión podrían imponerse sanciones económicas de hasta el 10% de 
los ingresos de las empresas involucradas, entre otras; sin que las sanciones económicas puedan reflejar un 
impacto directo en la población. 

El 31 de mayo de 2021, la COFECE publicó en el DOF el “Extracto del Acuerdo por el que la autoridad 
investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la investigación de oficio a fin de 
determinar si existen condiciones de competencia efectiva en la distribución no vinculada a ductos de Gas 
Licuado de Petróleo a nivel nacional, identificada bajo el número de expediente DC-001-2021”, a través del 
cual comunicó que de oficio emplazó a diversas empresas al determinar su probable responsabilidad en la 
realización de acuerdos ilegales11. Dicha investigación aun se encuentra en trámite y no se espera pueda ser 
resuelta hasta finales del 2021, en razón de los plazos legales que se encuentran transcurriendo. 

3. Consumo actual de gas LP 

El gas LP es uno de los insumos que más impacto tienen en el gasto de los hogares y con mayores 
efectos en los niveles de pobreza ante aumentos generalizados en sus precios, por lo tanto, el asegurar los 
niveles adecuados de precios en este energético propiciará bienestar social, que mínimamente permita a las 
familias mexicanas cubrir una de las condiciones para sus necesidades básicas. 

La primera Encuesta Nacional sobre Consumo de Energéticos en Viviendas Particulares (ENCEVI) 
realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en 2018, muestra que el gas LP es el 
combustible de mayor uso en los hogares mexicanos con un 79%, seguido de la leña o carbón con un 11% y 
el gas natural con un 7%. 

La ENCEVI también muestra que la mayor parte de la energía térmica que se consume en las viviendas se 
destina a la preparación de alimentos. Asimismo, el 85% de las viviendas utiliza una estufa para calentar o 
cocinar alimentos (de las cuales un 99% funcionan con gas) y el 44% de las viviendas utiliza algún tipo de 
calefactor de agua (de las cuales un 80% funcionan con gas). Lo anterior muestra la relevancia del gas LP 
como un combustible de uso primordial para las familias mexicanas. 

Cabe señalar, que, en México, la demanda nacional del gas LP por sector principalmente se ha enfocado 
al uso residencial, abarcando más de 50% de la demanda total nacional en los últimos años. 

 
10 Comisión Federal de Competencia Económica. Transición hacia mercados competidos de Energía: gas LP. México 2018. Disponible en: 
https://www.cofece.mx/wp-content/uploads/2018/06/libro-gaslp_web.pdf  
11 Aviso por el que la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la investigación por denuncia 
identificada bajo el número de expediente DE-022-2017, por la posible comisión de prácticas monopólicas absolutas en el mercado de la 
distribución y comercialización de gas licuado de petróleo en el territorio nacional. Disponible en Extracto-31mayo2021-01.pdf (cofece.mx) 
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En lo que respecta al uso del gas LP como combustible vehicular en México, de acuerdo con el Sistema 
de Información Energética (SIE) de la Secretaría de Energía (SENER), en el año 2020 se registraron 217,825 
vehículos que utilizaron gas LP como combustible, lo que representa un 0.6% del parque nacional vehicular. 

El gas LP es un componente importante en las canastas de consumo de las familias mexicanas y forma 
parte de los elementos a considerar en la medición de la pobreza. En la canasta no alimentaria desarrollada 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), que sirve para definir 
las mediciones de líneas de pobreza, el gas LP forma parte de los componentes de la canasta no alimentaria 
urbana, destacando como uno de los cinco elementos que mayor gasto mensual per cápita comprenden 
dentro de dicha canasta12. 

Del mismo modo, para el cálculo del Índice de Precios al Consumidor de la Canasta de Consumo Mínimo 
del INEGI, se considera al gas LP como uno de sus 176 elementos13, además de ser uno de los ponderadores 
más importantes del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) para la medición de la inflación. 

Con relación a las fuentes de oferta en el mercado mexicano de gas LP, la mayor parte proviene de 
importaciones. En enero-mayo de 2021 las importaciones representaron 68% del mercado mexicano. 

De acuerdo con cifras de la CRE, al 30 de junio de 2021, la industria del gas LP opera con 1,198 permisos 
de distribución, 3,651 permisos de expendio al público mediante estación de servicio con fin específico y 465 
permisos de expendio mediante estación de servicio para autoconsumo. Además, la industria tiene una 
capacidad total de almacenamiento de 5,574 miles de barriles y un total de 2,044 kilómetros de ductos para 
transporte. 

4. Altos precios del consumidor de gas LP 

Como se ha visto a lo largo del análisis realizado en este documento, la reforma energética de 2013 no 
trajo consigo la anunciada reducción de precios al consumidor por la puesta en marcha de condiciones de 
mercado, sino que ha generado una escalada de precios internos de manera injustificada, con impactos en 
otros mercados. Esto, no obstante que a nivel internacional sí se han registrado disminuciones en los precios 
del energético, no ha habido una trasferencia justa de precios al consumidor que adviertan esa reducción. 

Por otra parte, el sector privado no ha invertido en infraestructura de almacenamiento y transporte de gas 
LP a partir de la liberalización de precios de gas LP en 2017, por ello, se deja sin efecto el argumento de que 
la liberalización del mercado iba a tener un efecto positivo en los niveles de inversión en infraestructura por 
parte del sector privado a causa de un incentivo mayor provocado por un mayor margen de utilidad. 

De acuerdo con información de la CRE, se observó un incremento de 28% en el periodo de mayo de 2020 
a mayo de 2021 en el precio promedio ponderado nacional del gas LP reportado por los distribuidores, 
además de un componente de desigualdad regional en el comportamiento de dichos precios, por ejemplo, en 
el caso de la Ciudad de México en el mismo periodo se observó un incremento de precios de 37%, superior al 
promedio nacional14. Esto quiere decir que en los últimos meses el precio del gas LP ha subido por arriba de 
la inflación e incluso ha superado al de otros energéticos. 

Se insiste entonces, en que partir de la liberación de precios del gas LP, la baja en los precios 
internacionales se ha trasladado a los precios reportados por Pemex en sus ventas de primera mano, más no 
se trasladan en esa misma forma al usuario final, lo que demuestra que el exorbitante margen de ganancia no 
resulta razonable de acuerdo con un mercado en libre competencia. 

Por lo anterior, es necesario un mecanismo que permita que la industria de gas LP se desarrolle 
adecuadamente, pero bajo un esquema de precios al consumidor que le permitan tener acceso a un 
combustible que utiliza para la satisfacción de necesidades primarias. 

Atender esa problemática también generará beneficios indirectos, pues al detener el indiscriminado 
incremento del combustible, se podría contener el alza en los costos del transporte público, que en su mayoría 
consumen dicho energético. 

5. Problemática de seguridad nacional 

Dentro de las acciones implementadas por el Ejecutivo Federal, el 16 de mayo de 2019 se publicó en el 
DOF, el Decreto por el que se aprobó la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la 
República. 

 
12 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Construcción de las líneas de pobreza por ingresos. 2019. Disponible 
en: https://www.coneval.org.mx/InformesPublicaciones/Paginas/Construccion_lineas_pobreza.aspx 
13 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Índice de precios al consumidor de la canasta de consumo mínimo: documento metodológico. 
México. 2020. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825196929.pdf  
14 Historial de precios promedio al público de gas LP reportados por los distribuidores. Comisión Reguladora de Energía. Disponible en: 
https://www.gob.mx/cre/documentos/historial-de-precios-promedio-al-publico-de-gas-lp-reportados-por-los-distribuidores  
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Es necesario destacar que la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2018-2024 tiene 8 objetivos, entre 
los cuales destacan los siguientes: “Garantizar empleo, educación, salud y bienestar” y “Seguridad Pública, 
seguridad nacional y paz”. 

El Gobierno Federal se ha fijado como objetivo para la presente administración, la reducción de la 
pobreza, la marginación y desintegración social a fin de disminuir la comisión de delitos de toda clase; 
asimismo, el fortalecimiento del sector social de la economía, entre otros, en el ramo de energía. 

El Gobierno de México definió como visión de seguridad nacional que para el término de la administración 
2018-2024 se haya gestionado el bienestar colectivo, el pleno ejercicio de las libertades cívicas, y el 
establecimiento de condiciones de justicia, paz y seguridad, que propicien la prosperidad y el desarrollo 
sostenible de la Nación. 

Ante esa definición como gobierno, es necesario revisar que el artículo 3 de la Ley de Seguridad Nacional 
vigente, prevé que por acciones de Seguridad Nacional se entienden aquellas destinadas de manera 
inmediata y directa a mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano, que conlleven, 
entre otros objetivos a La preservación de la democracia, fundada en el desarrollo económico social y político 
del país y sus habitantes. 

Para ello la citada legislación, en su artículo 8, fracción VI, dispone la aplicación en materia de seguridad 
nacional de los principios generales del derecho, entre los cuales destaca, para el caso, el siguiente: 

“Nadie debe enriquecerse con daño a otro” 

Dicho principio general de derecho debe ser respetado y garantizado por el Estado mexicano, por lo que 
deben generarse acciones que contengan que los márgenes indiscriminados en la distribución del gas LP 
dañen al consumidor. 

Es evidente que la problemática descrita en este documento, cobra una dimensión de seguridad nacional, 
al impactarse gravemente el bienestar de las familias mexicanas, y ver que su descontrol provoca condiciones 
que atentan contra la paz de los ciudadanos. 

Lo anterior, en razón de que conforme a los datos del INEGI, de la energía que se consume en las 
viviendas, la mayor proporción se destina a la cocción o calentamiento de alimentos y el energético principal 
que se usa para ello es el gas LP en un con 79%15, es evidente que el alza indiscriminada de sus precios al 
consumidor ocasionada por el excesivo margen comercial de los distribuidores vuelve esto un problema de 
gran dimensión social. 

El salario mínimo en México es de 142 pesos diarios, lo que equivale a 4,251 pesos mensuales. Si se 
toma en cuenta, de manera conservadora, que una familia con ese ingreso consume al mes un tanque de gas 
de 20 kilogramos a 485 pesos, significa que más del 10% de su ingreso se destina a ese producto. 

Esto no solo impacta en el consumidor de manera directa, sino que además el precio del gas LP es el 
quinto producto más importante, de entre casi 300 productos y servicios, cuyo precio impacta la medición de 
la inflación16. Cabe señalar, por ejemplo, que la inflación se utiliza para actualizar diversas tarifas y servicios. 

Es decir, el desorbitante margen comercial en las actividades de comercialización y distribución del gas LP 
afecta el bienestar de las familias mexicanas, de manera directa o indirecta. 

Del análisis expuesto se advierte que incluso cuando el precio de referencia internacional de ese 
combustible ha bajado, ese margen no se ha trasladado al consumidor, permitiendo solo el incremento del 
margen comercial entre la distribución y el expendio al público; por tanto, es de interés público que el precio 
de venta al público del citado energético sea justo; que resulte de la suma del pago debido por cada una de 
las actividades realizadas desde la producción hasta el expendio al público de gas LP; sin que los precios al 
consumidor resulten exorbitantes derivado del excesivo lucro en alguna de las etapas. 

 

 
15 Encuesta Nacional sobre Consumo de Energéticos en Viviendas Particulares, ENCEVI 2018. Presentación de Resultados, Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/encevi/2018/doc/encevi2018_presentacion_resultados.pdf  
16 Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/temas/inpc/  
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Es decir, en la cadena de valor del gas LP tanto el transporte por ducto como el almacenamiento están 
regulados, por lo que existe una tarifa en cada sistema o instalación. En el caso del transporte por vehículo los 
costos son similares por capacidad de vehículo, mientras que las plantas de distribución pudieran tener costos 
diferenciados en función de su capacidad, ubicación, entre otros factores. Derivado de ello, el margen en la 
industria se genera fundamentalmente en la etapa comercialización, y de manera exorbitante en la distribución 
del combustible previo al expendio al público. 

Aunado a lo anterior, la práctica común de ilícitos por parte de permisionarios, repartidores y comisionistas 
de gas LP derivado el esquema organizacional que las empresas coludidas han desarrollado, entre ellas, el 
“repartirse” las zonas de venta, motivo por el cual los expendedores incurren de manera recurrente en 
actividades irregulares, mismas que además de generar inestabilidad en el suministro del producto, ha traído 
como consecuencia condiciones adversas para la sociedad, entre las más comunes se encuentran las riñas 
por las zonas de ventas, lesiones entre los involucrados, muertes, daño en propiedad privada, exponiendo no 
solo sus vidas y las de los vecinos de las zonas por el descuido generado por los involucrados en dichas 
actividades. 

En ese sentido, es claro que el problema que se ha generado por las inconsistencias y las malas prácticas 
desarrolladas por este sector de la industria de hidrocarburos, ha tenido un impacto social en cuanto a temas 
de seguridad. 

Como ejemplo de los hechos narrados, se pueden encontrar diversas notas periodísticas en las que se 
narran las circunstancias en las que se desenvuelven los involucrados: 

Encabezado de nota periodística Fuente17 

Guerra por venta de gas LP en Tecámac deja seis 
detenidos 

https://estadodemexico.jornada.com.mx/guerra-por-
venta-de-gas-l-p-en-tecamac-deja-seis-detenidos/ 

Chocan piperos de gas por el control de rutas en 
Texcoco 

https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/chocan-
piperos-de-gas-por-el-control-de-rutas-en-texcoco-
estado-de-mexico-video-6564542.html 

Grupos de gaseros se pelean por disputa de 
abastecimiento en Las Lomas 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/grupos-de-
gaseros-se-pelean-por-disputa-de-abastecimiento-
en-las-lomas/1410395 

Riña entre repartidores de gas causó movilización 
policiaca 

https://www.meganoticias.mx/tehuacan/noticia/rina-
entre-repartidores-de-gas-causo-movilizacion-
policiaca/11807 

Enfrentamientos de gaseros en Paseo de la 
Reforma dejan un lesionado 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx-
enfrentamientos-de-gaseros-dejan-un-lesionado 

Protagonizan riña empleados de gaseras 
https://www.diarioelmundo.com.mx/index.php/2020/1
1/04/protagonizan-rina-empleados-de-gaseras/ 

Gaseros se disputan a balazos espacios para 
vender en Tehuacán 

https://municipiospuebla.mx/nota/2020-11-
04/tehuac%C3%A1n/gaseros-se-disputan-balazos-
espacios-para-vender-en-tehuac%C3%A1n 

Vendedores de gas LP se lían por el control de 
colonias; hay un muerto 

https://mvt.com.mx/vendedores-de-gas-lp-se-lian-por-
el-control-de-colonias-hay-un-muerto/ 

Gaseros: justicia por propia mano 
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-
belsasso/gaseros-justicia-propia-mano-408516 

Riña entre gaseros deja heridos y caos por 
bloqueos en Chimalhuacán y Texcoco 

https://www.digitalmex.mx/seguridad/story/28456/rina
-entre-gaseros-deja-heridos-y-caos-por-bloqueos-en-
chimalhuacan-y-texcoco 

Conductores de pipas de gas bloquean carriles 
laterales de Periférico 

https://www.adn40.mx/ciudad/conductores-de-pipas-
de-gas-bloquean-periferico-lhp 

Pelea de gaseros se hace viral; chocan con pipas 
en Texcoco 

https://www.unotv.com/estados/estado-de-
mexico/edomex-se-hace-viral-una-pelea-de-gaseros-
en-texcoco/  

 
17 Sitios consultados el 15 de julio de 2021. 
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Suspenden actividades a Gas de Oriente por riña 
con trabajadores 

https://municipiospuebla.mx/nota/2021-03-
19/tehuac%C3%A1n/suspenden-actividades-gas-de-
oriente-por-ri%C3%B1a-con-trabajadores  

Dos detenidos tras riña entre gaseros 
https://www.elsoldehidalgo.com.mx/policiaca/dos-
detenidos-tras-rina-entre-gaseros-6083333.html  

Riña entre gaseros en Ixmiquilpan deja dos heridos 
https://hidalgo.lasillarota.com/estados/rina-entre-
gaseros-en-ixmiquilpan-deja-dos-heridos/411400  

Riña entre gaseros en Santa Julia deja un 
lesionado 

https://hidalgo.lasillarota.com/estados/rina-entre-
gaseros-en-santa-julia-deja-un-lesionado/415916  

Riña de gaseros por rellenar cilindros en San 
Agustín, Tlaxiaca 

https://criteriohidalgo.com/destacado/rina-de-
gaseros-por-rellenar-cilindros-en-san-agustin-tlaxiaca 

Manifestación de gaseros termina en riña y deja 
tres policías lesionados 

https://lopezdoriga.com/nacional/manifestacion-de-
gaseros-termina-en-rina-y-deja-tres-policias-
lesionados/ 

Presunta riña entre gaseros deja la muerte de un 
operador en la GAM 

https://www.adn40.mx/noticia/seguridad/notas/2018-
07-27-09-41/presunta-rina-entre-gaseros-deja-la-
muerte-de-un-operador-en-la-gam  

Gaseros se golpean por rutas comerciales 
https://wradio.com.mx/radio/2015/07/06/nacional/143
6198940_837826.html  

 

6. Factores que continúan atentando contra la paz y bienestar del consumidor de gas LP. 

Del análisis expuesto en este documento, se advierte que previo a la liberalización del precio de gas LP 
existían factores de desorden en la industria cuyo impacto se fue aminorando con la regulación de precios 
máximos; no obstante, al ocurrir en 2017 la liberación de precios del combustible, lejos de avanzar en la 
solución de la problemática, se incrementó, provocando serios problemas para la población mexicana, con 
efectos dañinos en el consumidor final. 

Los grupos económicos que detentaban las mayores participaciones a nivel nacional en el segmento de 
distribución no han cambiado significativamente a lo largo del tiempo. La distribución de ventas entre los 
principales grupos económicos también se ha mantenido relativamente estable. Por ejemplo, en 2015 los 
cinco grupos económicos principales concentraban aproximadamente 48% del mercado a nivel nacional, en 
2016 se mantuvo en 48% y, en 2017, aumentó a 53%. términos generales, se observa que la concentración 
en 2016 aumentó ligeramente respecto a 201518. 

La continuidad en la concentración y la competencia simulada en las actividades de distribución de gas LP 
son una problemática irresuelta. A pesar de que la autoridad en competencia económica y la autoridad 
reguladora han identificado la problemática, y se han iniciado las investigaciones correspondientes, lo cierto 
es que hoy en día no ha existido un mecanismo que logre controlar el daño irreparable que sufre el 
consumidor de gas LP, al tener que afrontar precios excesivos por el consumo de un combustible que ocupan 
para la atención de necesidades básicas como es cocina alimentos y bañarse. 

Este problema se agrava seriamente en tratándose de la población de menores recursos, pues que al no 
contar con recursos económicos suficientes para acceder al gas LP, su sustituto natural es el uso de leña y 
carbón. De acuerdo con cifras de 2020 del INEGI, el 13% de las viviendas en México usaban leña o carbón 
para cocinar; este porcentaje alcanza altos niveles en estados como Guerrero (41%), Oaxaca (46%) y 
Chiapas (49%)19, por lo que, es necesario fomentar que su acceso al combustible no sea prohibitivo, en 
beneficio de su salud, pues se encuentran en riesgo de contraer enfermedades asociadas al uso de la leña y 
el carbón, aunado a que disminuiría la deforestación y fomentaría el cuidado al medio ambiente. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicana, en su artículo 4º, el artículo 11 del Protocolo 
adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador", así como del principio 1 de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente de 1972 y principios 1 y 11 de la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo de 1992, reconocen como derechos de los ciudadanos acceder a las condiciones 

 
18 Comisión Federal de Competencia Económica. Transición hacia mercados competidos de Energía: gas LP. México 2018. Disponible en: 
https://www.cofece.mx/wp-content/uploads/2018/06/libro-gaslp_web.pdf 
19 Censo de Población y Vivienda 2020 Resultados complementarios. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 2020 Disponible en: 
https://inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2020/doc/Censo2020_Resultados_complementarios_ejecutiva_EUM.pdf 
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que les permitan llevar una vida digna y gozar de bienestar, derecho que las autoridades del Estado deben 
proteger, vigilar, conservar y garantizar; por lo cual, pueden justificarse restricciones estrictamente necesarias 
y conducentes que permitan una conexión funcional y dinámica con el marco de libertades constitucionales. 

Por otro lado, la población que pudiera tener mayores posibilidades económicas, vería como sustituto 
natural del gas LP, el gas natural, no obstante, una parte importante de la dificultad de dicha sustitución reside 
en el monto de las inversiones que se requieren para llevar el energético a los hogares. En estos proyectos se 
requieren inversiones de más de 300 millones de pesos en el primer año y más de mil millones de pesos 
durante el ciclo de vida. Además, un proyecto de esta dimensión apenas cubre alrededor de 18 mil usuarios. 

Por ende, si bien se reconoce la pertinencia de fomentar la transición a un energético más limpio, éste 
requiere de inversión tanto del sector público, como de los propios consumidores, lo cual convierte a esta 
sustitución en una posible solución a mediano o largo plazo, pero sin viabilidad en todo el territorio nacional 
inclusive por las condiciones geológicas y geográficas; sustitución que evidencia que el daño que sufre el 
consumidor de gas LP debe atenderse de emergencia. 

En ese sentido, reducir el daño que sufre el consumidor de gas LP, no depende de una sola autoridad o 
instancia reguladora, sino de una serie de acciones integrales. 

En el caso, es responsabilidad del Estado generar acciones que permitan que el combustible sea 
asequible para toda la población, que su suministro sea confiable en el todo el territorio nacional y ocurra 
dentro de un marco que propicie paz y seguridad, es ejercitada desde la conducción y coordinación del sector 
energético, a través de la emisión de la presente directriz. 

III. DIRECTRIZ DE EMERGENCIA 

La Secretaría de Energía emite la presente directriz con la finalidad de velar por el bienestar del 
consumidor de gas LP, ante el impacto sufrido de manera irreparable por los altos precios que pagan por éste, 
lo cual atenta contra el bienestar de las familias mexicanas, y ha fomentado el desarrollo de una actividad del 
sector energético alejado de un ambiente de paz. 

Esto en atención a las indicaciones del Ejecutivo Federal y en ejercicio de las facultades de esta 
Secretaría previstas conforme a los artículos 1, 2 10, 11, y 33, fracciones I, V, XXV y XXXI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 1, 4, 5, fracciones I y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía para establecer, conducir y coordinar la política energética, y supervisar su cumplimiento; llevar a 
cabo la planeación energética a mediano y largo plazos, fijar las directrices económicas y sociales para el 
sector energético nacional; y asegurar, fomentar y vigilar el adecuado suministro de los combustibles en el 
territorio nacional. Esta medida tendrá vigencia de 6 meses y entrará en vigor a partir de su publicación. 

Esta directriz se encuentra alineada a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que 
prevé que el gobierno federal actual se ha planteado el objetivo de restaurar el principio constitucional de que 
“todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste”; y encaminada a sentar las bases 
para lograr que en 2024 la población de México esté viviendo en un entorno de bienestar. 

Aunado a lo anterior, se advierte que la Constitución Mexicana prevé un diseño económico mixto que 
busca un balance entre las libertades económicas y la protección de los derechos de los ciudadanos, por lo 
que el Estado tiene la obligación de generar un marco normativo que evite prácticas monopólicas y desleales 
en el mercado, otorgando la libertad suficiente a los gobernados para que si bien se desarrolle una industria 
como la del gas LP, asegure el respeto universal y efectivo a los derechos fundamentales del hombre. 

Conforme a los principios de la Constitución Federal, se deben imponer diversas limitaciones a los 
derechos de los agentes económicos, a fin de evitar que se conceda a alguien una ventaja indebida, o 
acciones que perjudiquen al público en general o alguna clase social. 

De esta manera, en ejercicio de la rectoría del desarrollo nacional y sistema económico, el Estado 
Mexicano debe restringir el libre juego de mercado para favorecer a los consumidores o a ciertas clases 
vulnerables, en respeto y garantía a sus derechos sociales. 

El acto de un particular no debe escapar a los controles de constitucionalidad y convencionalidad, pues 
tiene como límite los derechos humanos, oponibles no solo a los poderes públicos sino también a los 
particulares; de manera que si bien esos derechos son valederos en un plano de verticalidad –en una relación 
de supra a subordinación- también son válidos en un plano de horizontalidad, es decir, en las relaciones de 
coordinación, al ser un límite a la autonomía individual, de tal manera que si al Estado se le exige respeto a 
tales derechos no hay razón para que el particular no los respete frente a otro particular. 

En otras palabras, el ejercicio de una potestad libertaria por parte del gobernado solo es permitido y 
únicamente protegido por el Derecho, cuando no afecte el interés social. 

Se destaca que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado en diversos criterios que la 
limitación a la libre concurrencia es constitucional, en apego a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 
Fundamental, siempre y cuando dicha limitación se traduzca en una medida de protección al público 
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consumidor, pues dicho precepto prohíbe expresamente que los particulares obtengan una ventaja comercial 
o mercantil a favor de una o varias personas, en detrimento de alguna clase social o del público en general; lo 
que además es acorde al principio general de derecho que refiere “nadie debe enriquecerse  con daño de 
otro”. 

Asimismo, los artículos 25 y 26 de la Constitución establecen que corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, fortalezca la Soberanía de la Nación y 
su régimen democrático, y que permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, para lo cual el Estado planeará y orientará la actividad económica nacional y llevará a cabo la 
regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que otorga 
la propia Constitución. 

En el séptimo párrafo del artículo 25 constitucional, se dispone que la rectoría del Estado debe 
desarrollarse bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad, se apoyará e impulsará a las 
empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés 
público. 

Resulta entonces necesaria la adopción de medidas económicas y técnicas, a fin de lograr, 
progresivamente, la efectividad de los derechos de consagrados tanto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en instrumentos internacionales de los que México forma parte. 

De esta manera, partiendo de la base de una desigualdad social fáctica, el Estado debe ejercer una 
intromisión directa tratándose de sectores vulnerables, por lo que las desigualdades sociales y económicas 
deben ser reguladas de modo tal que resulten justas para el público en general. 

Es decir, la Administración debe ser en extremo cuidadosa de las prácticas de fomento a la industria para 
no lesionar los derechos de los consumidores, otorgando ventajas indebidas a ciertos particulares en perjuicio 
del público en general o de alguna clase social. 

Entonces, conforme al análisis realizado a lo largo de este instrumento, el gas LP es un combustible 
indispensable para la vida de las familias mexicanas, pues en la mayoría de los hogares, este producto se 
utiliza principalmente para preparar o cocinar alimentos y calentar el agua, por lo cual, el Estado debe 
asegurar un acceso asequible al energético prever niveles adecuados de precios, que si bien permitan el 
desarrollo del sector, garanticen el bienestar social de la comunidad y su derecho a gozar de una vida digna y 
decorosa. 

En ese sentido, resulta evidente que la presente directriz genera acciones para la atención de una 
problemática en el sector energético que repercute en una afectación social y busca garantizar el bienestar de 
las familias mexicanas en condiciones de justicia, paz y seguridad, que propicien la prosperidad y el desarrollo 
sostenible de la Nación, así como cumplir con el objetivo de preservación de la democracia, fundada en el 
desarrollo económico social y político del país y sus habitantes. 

Lo anterior, pues a pesar de estar reconocidos los derechos sociales de la comunidad en la Ley 
Fundamental, existir una prohibición constitucional expresa a las prácticas monopólicas y estar establecida la 
facultad de las autoridades para perseguir las prácticas que tengan por objeto obtener el alza de los precios, 
en los términos del artículo 28, párrafo segundo, de nuestra Carta Magna, las acciones gubernamentales han 
sido insuficientes para atender y resolver la problemática expuesta, así como para proteger y garantizar el 
derecho de las comunidades más desfavorecidas. 

Es así que esta Secretaría como autoridad coordinadora del sector energético advierte la necesidad de 
generar un marco de protección a los consumidores de gas LP para atender de emergencia un problema en la 
industria del gas LP, el cual ha provocado un problema social y de seguridad nacional, que requiere de una 
respuesta urgente. 

Por todo lo anterior, la Secretaría de Energía ve necesaria como medida de emergencia que la Comisión 
Reguladora de Energía emita normatividad de emergencia, en un plazo no mayor a tres días, que garantice el 
bienestar de las familias mexicanas a través de la protección efectiva de su derecho a acceder de manera 
asequible a un energético de consumo básico en los hogares, como es el gas LP; que no fomente la riqueza 
de un sector de la industria a costa del daño a otro. 

Se exhorta a la CRE a establecer una metodología que fije precios máximos al consumidor final de gas 
LP, considerando el establecimiento de condiciones para el acceso asequible al combustible, a un costo que 
prevea el desarrollo de la industria y garantice la preservación de la democracia fundada en el desarrollo 
económico, social y político del país y sus habitantes. Dicha normatividad tendrá la misma vigencia que la 
presente directriz. 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021.- Secretaria de Energía, Ing. Norma Rocío Nahle García.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-251-SE-2020, Industria de la construcción-Productos de 
hierro y acero-Especificaciones, métodos de prueba e información comercial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-251-SE-2020, “INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-

PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO-ESPECIFICACIONES, MÉTODOS DE PRUEBA E INFORMACIÓN COMERCIAL”  

ALFONSO GUATI ROJO SÁNCHEZ, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, 
fracciones II, XIII y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3, fracción XI, 39, fracciones V y XII, 40, fracción I, 41 y 47, fracción I de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;  28 y 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IV, IX y X del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, expide para consulta pública el Proyecto de Norma Oficial Mexicana  PROY-NOM-
251-SE-2020 “INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO-
ESPECIFICACIONES, MÉTODOS DE PRUEBA E INFORMACIÓN COMERCIAL”, aprobado en la Séptima 
Sesión Ordinaria de 2020 del CCONNSE celebrada el 23 de octubre de 2020, a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el CCONNSE, ubicado en Calle 
Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140,  Ciudad 
de México o bien al correo electrónico: dgn.industriapesada@economia.gob.mx, para que en los términos de 
la Ley de la materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso. Número  SINEC-
20201023153446781. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2021.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- 
Rúbrica. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-251-SE-2020, “INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN-PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO-ESPECIFICACIONES,  MÉTODOS DE PRUEBA E 

INFORMACIÓN COMERCIAL” 

PREFACIO 

La elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE) integrado por: 

• Secretaría de Economía. 

• Secretaría de Salud. 

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

• Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

• Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• Secretaría de Turismo. 

• Secretaría de Bienestar 

• Secretaría de Gobernación. 

• Secretaría de Energía. 

• Centro Nacional de Metrología. 

• Comisión Federal de Competencia Económica. 

• Procuraduría Federal del Consumidor. 

• Instituto Mexicano del Transporte. 
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• Cámara Nacional de la Industria de Transformación. 

• Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo. 

• Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales. 

• Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la República Mexicana. 

• Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de la Ciudad de México. 

• Consejo Nacional Agropecuario. 

• Universidad Nacional Autónoma de México. 

• Instituto Politécnico Nacional. 

Con objeto de elaborar la presente propuesta de Norma Oficial Mexicana, se constituyó un Grupo de 
Trabajo con la participación voluntaria de los siguientes actores: 

• Tubos de Acero de México, S.A (TenarisTamsa) 

• Ternium México, S.A. de C.V. 

• TA 2000, S.A. de C.V. (TYASA) 

• Grupo Forza Steel, S.A. de C.V. 

• Petróleos Mexicanos 

• GERDAU CORSA, S.A.P.I. de C.V. 

• Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero 

• Aceros Turía, S.A. de C.V. 

• Tubacero S. de R.L. de C.V. 

• Instituto Mexicano del Transporte 

• Centro Nacional de Metrología 

• Centro de Normalización y Certificación de Productos, A.C. 

• Secretaría del Bienestar 

• Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. 

• ArcelorMittal México, S.A. de C.V. 

• Procuraduría Federal del Consumidor 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

El presente proyecto de norma oficial mexicana establece las especificaciones, métodos de prueba, la 
información comercial y evaluación de la conformidad, de los productos de hierro y acero para el sector de la 
construcción que se fabriquen, importen y/o comercialicen en territorio nacional para proporcionar seguridad al 
usuario de estos productos. 

1.2 Campo de aplicación 

El presente proyecto de norma oficial mexicana aplica a los productos de hierro y acero, enlistados en el 
capítulo 4, en la Tabla 1, sujetos a una obra en construcción o edificación que se fabriquen, importen y/o 
comercialicen en territorio nacional. 

Este Proyecto de NOM no aplica a edificaciones o construcciones que empleen productos de acero que no 
estén considerados en las normas de la Tabla 1. 

2. Referencias Normativas 

Los siguientes documentos referidos, son indispensables para la aplicación de esta norma. 

2.1 NOM-106-SCFI-2017 Características de diseño y condiciones de uso de la 
Contraseña Oficial. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de septiembre de 2017. 

2.2 NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

2.3 NMX-B-019-CANACERO-2009 Industria siderúrgica-Definiciones y expresiones empleadas 
en la industria siderúrgica. Declaratoria de vigencia, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero 
de 2010. 

2.4 NMX-B-060-1990 Lámina de acero al carbono galvanizado por el proceso de 
inmersión en caliente, acanalada. Declaratoria de vigencia, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 03 de 
agosto de 1990. 

2.5 NMX-B-066-1988 Lámina de acero al carbono, galvanizada por el proceso de 
inmersión en caliente para uso estructural. Declaratoria de 
vigencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 
de agosto de 1988. 

2.6 NMX-B-072-CANACERO-2017 Industria Siderúrgica-Varilla corrugada de acero, grado 60, 
laminada en frío para refuerzo de concreto.-Especificaciones 
y métodos de prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2017. 

2.7 NMX-B-085-CANACERO-2005 Industria Siderúrgica-Gaviones y colchones para 
revestimiento hechos con malla hexagonal triple Torsión-
Especificaciones. Declaratoria de vigencia, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2006. 

2.8 NMX-B-099-1966 Acero estructural con límite de fluencia mínimo de 290 MPa 
(29 kgf/mm2) y con espesor máximo de 127 mm. Declaratoria 
de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
05 de diciembre de 1986. 

2.9 NMX-B-198-1991 Tubos de acero con o sin costura para pilotes. Declaratoria 
de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
03 de enero de 1992. 

2.10 NMX-B-199-1986 Industria Siderúrgica.-Tubos sin costura o soldados de acero 
al carbono, formados en frío, para usos estructurales. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de noviembre de 1986. 
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2.11 NMX-B-200-1990 Tubos de acero al carbono, sin costura o soldados, 
conformados en caliente para usos estructurales. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de enero de 1991. 

2.12 NMX-B-248-CANACERO-2006 Industria Siderúrgica-Acero al Carbono, Alta Resistencia Baja 
Aleación y Alta Resistencia Baja Aleación con Formabilidad 
Mejorada Laminado en Caliente, en Calidad Comercial, 
Troquelado y Estructural, en Rollo-Especificaciones y 
Métodos de Prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 02 de abril de 2007. 

2.13 NMX-B-253-CANACERO-2013 Industria Siderúrgica- Alambre de acero liso o corrugado para 
refuerzo de concreto- Especificaciones y métodos de prueba. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de mayo de 2014. 

2.14 NMX-B-254-CANACERO-2008 Industria Siderúrgica-Acero Estructural-Especificaciones y 
Métodos de Prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 07 de noviembre de 2008. 

2.15 NMX-B-284-CANACERO-2017 Industria Siderúrgica-Acero estructural de alta resistencia 
baja aleación al Manganeso-Niobio-Vanadio-Especificaciones 
y métodos de prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 2017. 

2.16 NMX-B-286-1991 Perfiles I y H de tres planchas soldadas de acero. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de diciembre de 1991. 

2.17 NMX-B-290-CANACERO-2013 Industria Siderúrgica-Malla Electrosoldada de Acero Liso o 
Corrugado para Refuerzo de Concreto-Especificaciones y 
Métodos de Prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2014. 

2.18 NMX-B-292-CANACERO-2018 Industria Siderúrgica-Torón de Siete Alambres sin 
Recubrimiento con Relevado de Esfuerzos para Concreto 
Presforzado-Especificaciones y Métodos de Prueba. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de marzo de 2019. 

2.19 NMX-B-293-CANACERO-2019 Industria Siderúrgica-Alambre de Acero, sin Recubrimiento 
con Relevado de Esfuerzos para Usarse en Concreto 
Presforzado-Especificaciones y Métodos de Prueba. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de agosto de 2019. 

2.20 NMX-B-348-1989 Lámina de acero al carbono laminada en frío para uso 
estructural. Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 1989. 

2.21 NMX-B-455-CANACERO-2015 Industria Siderúrgica-Armaduras Electrosoldadas de Sección 
Triangular, de Alambre de Acero Corrugado o Liso para 
Refuerzo a Flexión de Elementos Estructurales de Concreto-
Especificaciones y Métodos de Prueba. Declaratoria de 
vigencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de mayo de 2015. 

2.22 NMX-B-456-CANACERO-2017 Industria Siderúrgica-Armaduras electrosoldadas de alambre 
de acero para castillos y Dalas-Especificaciones y métodos 
de prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de marzo de 2017. 
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2.23 NMX-B-457-CANACERO-2019 Industria Siderúrgica-Varilla Corrugada de Acero Baja 
Aleación para Refuerzo de Concreto-Especificaciones y 
Métodos de Prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 07 de octubre 2019. 

2.24 NMX-B-461-1996 Industria Siderúrgica-Tubos de Acero de Bajo Carbono, 
Troncoconicos, para Uso Estructural–Especificaciones. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de marzo de 1997. 

2.25 NMX-B-471-1990 Lámina acanalada de acero al carbono con recubrimiento de 
aleación, aluminio-cinc, para muros y techos. Declaratoria de 
vigencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de octubre de 1990. 

2.26 NMX-B-480-CANACERO-2011 Industria Siderúrgica-Perfiles y Planchas de Acero de Baja 
Aleación y Alta Resistencia al Manganeso-Niobio-Vanadio 
para Uso Estructural-Especificaciones y Métodos de Prueba. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 03 de junio de 2011. 

2.27 NMX-B-500-CANACERO-2015 Industria Siderúrgica-Escalerilla de Acero para Refuerzo 
Horizontal de Muros de Mampostería-Especificaciones y 
Métodos de Prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2015. 

2.28 NMX-B-506-CANACERO-2019 Industria Siderúrgica-Varilla Corrugada de Acero para 
Refuerzo de Concreto- Especificaciones y Métodos de 
Prueba. Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 07 de octubre de 2019. 

2.29 NMX-H-084-1983 Productos Siderúrgicos-Torones y cables de acero. 
Declaratoria de vigencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de agosto de 1983. 

2.30 NMX-Z-012/2-1987 Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos 
de muestreo, tablas y gráficas. Declaratoria de vigencia, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 1987. 

2.31 NMX-CC-9001-IMNC-2015 Sistemas de gestión de calidad-Requisitos. Declaratoria de 
vigencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 03 
de mayo de 2016. 

 
3. Términos y definiciones 

Para los propósitos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones 
contenidos en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en lo que no se oponga a lo previsto en la Ley 
de Infraestructura de la Calidad de conformidad con los artículos transitorios Segundo y Cuarto del Decreto 
por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; la NMX-B-019-CANACERO-2009, ver 2.3, las Normas Mexicanas de producto enlistadas en el 
capítulo 2, además de los siguientes. 

3.1 certificado de conformidad de producto 

(CCP) 

documento mediante el cual un organismo de certificación para producto (OCP) acreditado y en su caso 
aprobado, en los términos de la LFMN, hace constar que un producto cumple con las especificaciones 
establecidas en la presente Norma, cuya validez del certificado está sujeta a la visita de vigilancia por parte de 
la autoridad respectiva. 

3.2 certificado de conformidad de sistema de gestión de la calidad 

documento mediante el cual, un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad acreditado 
en términos de la LFMN y su Reglamento, que da constancia que un fabricante determinado, cumple con los 
requerimientos establecidos en la norma NMX-CC-9001-IMNC-2015, ver 2.31, o la que la sustituya y que 
incluye en su alcance las líneas de producción del producto que se requiera. 
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3.3 etiqueta 

rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, escrita, impresa, estarcida, 
marcada, grabada, adherida o sobrepuesta al producto, cuando no sea posible por las características del 
producto en su envase o embalaje. 

3.4 familia de productos 

grupo de productos del mismo tipo, en los que las variantes son únicamente de carácter decorativo o 
estético, pero que conservan las mismas características de desempeño y propiedades mecánicas y físicas, 
ver apéndice B (Normativo). 

3.5 informe de evaluación del sistema de gestión de la calidad 

documento en el que se hace constar ante el OCP, que el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de una 
empresa respecto a la línea de producción del producto certificado, contempla procedimientos documentados 
y registros que aseguran el cumplimiento del producto certificado con la NMX. 

3.6 informe de resultado de pruebas 

(IRP) 

documento que emite un Laboratorio de Pruebas (Ensayo) acreditado en los términos de la LFMN, que 
contiene los resultados obtenidos en las pruebas realizadas respecto de las especificaciones establecidas en 
esta NOM aplicables a productos de acero. 

3.7 LFMN 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

3.8 lote 

conjunto de unidades de producto, a partir del cual se toma la muestra para su inspección y se determina 
la conformidad con el criterio de aceptación. 

3.9 muestreo 

procedimiento mediante el cual, se seleccionan diversas unidades de producto de un lote, conforme a la 
Norma Mexicana NMX-Z-012/2-1987, ver 2.30. 

3.10 visita de vigilancia 

visitas programadas o extraordinarias que realiza el OCP, con el fin de constatar que el producto sigue 
siendo conforme con la norma bajo la cual fue otorgado el certificado de conformidad de producto. 

3.11 país de origen 

lugar de manufactura, fabricación o ensamble del producto. 

4. Productos, especificaciones y métodos de prueba 

Los productos objeto de este proyecto de norma oficial mexicana deben cumplir las especificaciones y los 
métodos de prueba referenciados en las normas conforme a lo siguiente, además de lo especificado en el 
capítulo 7. 

Tabla 1. Productos de acero-Normas 

No. PRODUCTO NORMA APLICABLE 

1 Lámina de acero al carbono galvanizado por el proceso de inmersión en 
caliente, acanalada.  

NMX-B-060-1990, ver 2.4. 

2 Lámina de acero al carbono, galvanizada por el proceso de inmersión en 
caliente para uso estructural. 

NMX-B-066-1988, ver 2.5. 

3 Varilla corrugada de acero, grado 60, laminada en frío para refuerzo de 
concreto.  

NMX-B-072-CANACERO-2017, 
ver 2.6. 

4 Gaviones y colchones para revestimiento hechos con malla hexagonal triple 
Torsión.  

NMX-B-085-CANACERO-2005, 
ver 2.7. 

5 Acero estructural con límite de fluencia mínimo de 290 MPa (29 kgf/mm2) y con 
espesor máximo de 127 mm. 

NMX-B-099-1966, ver 2.8. 

6 Tubos de acero con o sin costura para pilotes.  NMX-B-198-1991, ver 2.9 

7 Tubos sin costura o soldados de acero al carbono, formados en frío, para usos 
estructurales.  

NMX-B-199-1986, ver 2.10. 
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8 Tubos de acero al carbono, sin costura o soldados, conformados en caliente 
para usos estructurales.  

NMX-B-200-1990, ver 2.11. 

9 Acero al carbono, alta resistencia baja aleación y alta resistencia baja aleación 
con formabilidad mejorada laminado en caliente, en calidad comercial, 
troquelado y estructural, en rollo.  

NMX-B-248-CANACERO-2006, 
ver 2.12. 

10 Alambre de acero liso o corrugado para refuerzo de concreto. NMX-B-253-CANACERO-2013, 
ver 2.13. 

11 Acero Estructural. NMX-B-254-CANACERO-2008, 
ver 2.14. 

12 Acero estructural de alta resistencia baja aleación al Manganeso-Niobio-
Vanadio. 

NMX-B-284-CANACERO-2017, 
ver 2.15. 

13 Perfiles I y H de tres planchas soldadas de acero.  NMX-B-286-1991, ver 2.16. 

14 Malla electrosoldada de acero liso o corrugado para refuerzo de concreto. NMX-B-290-CANACERO-2013, 
ver 2.17. 

15 Torón de siete alambres sin recubrimiento con relevado de esfuerzos para 
concreto presforzado. 

NMX-B-292-CANACERO-2018, 
ver 2.18. 

16 Alambre de acero, sin recubrimiento con relevado de esfuerzos para usarse en 
concreto presforzado. 

NMX-B-293-CANACERO-2019, 
ver 2.19. 

17 Lámina de acero al carbono laminada en frío para uso estructural.  NMX-B-348-1989, ver 2.20. 

18 Armaduras electrosoldadas de sección triangular, de alambre de acero 
corrugado o liso para refuerzo a flexión de elementos estructurales de concreto. 

NMX-B-455-CANACERO-2015, 
ver 2.21. 

19 Perfiles y planchas de acero de baja aleación y alta resistencia al manganeso-
niobio-vanadio para uso estructural.  

NMX-B-480-CANACERO-2011, 
ver 2.22. 

20 Armaduras electrosoldadas de alambre de acero para castillos y Dalas. NMX-B-456-CANACERO-2017, 
ver 2.23. 

21 Varilla corrugada de acero baja aleación para refuerzo de concreto. NMX-B-457-CANACERO-2019, 
ver 2.24. 

22 Tubos de acero de bajo carbono, troncocónicos, para uso estructural. NMX-B-461-1996, ver 2.25. 

23 Lámina acanalada de acero al carbono con recubrimiento de aleación, aluminio 
- cinc, para muros y techos.  

NMX-B-471-1990, ver 2.26. 

24 Escalerilla de acero para refuerzo horizontal de muros de mampostería.  NMX-B-500-CANACERO-2015, 
ver 2.27. 

25 Varilla corrugada de acero para refuerzo de concreto. NMX-B-506-CANACERO-2019, 
ver 2.28. 

26 Torones y cables de acero. NMX-H-084-1983, ver 2.29. 

 
5. Información comercial 

Los productos sujetos al presente proyecto de norma oficial mexicana deben ostentar una etiqueta y/o 
identificación legible en idioma español, la cual debe contener información veraz y no inducir al error al 
consumidor con respecto a la naturaleza y características del producto, conforme se indica en este capítulo. 

5.1 Etiquetado-Requisitos obligatorios 

Los productos sujetos al presente proyecto de norma oficial mexicana deben contener en sus etiquetas la 
información contenida en la Norma Mexicana del producto y la siguiente como mínimo: 

a) Nombre o denominación genérica del producto. 

b) Nombre, denominación, marca o razón social del productor o bien del importador. 

c) Contraseña oficial conforme a la NOM-106-SCFI-2017, ver 2.1, cuando se cumpla con la Evaluación 
de la Conformidad con el presente Proyecto de Norma. 

5.2 Idiomas y términos 

La información que se ostente en las etiquetas de los productos y/o información que acompañe a los 
mismos no debe inducir al error al consumidor y debe: 

a) Expresarse en idioma español, sin perjuicio que se exprese también en otros idiomas. 

b) Las unidades de medida empleadas deben cumplir con lo establecido en la NOM-008-SCFI-2002,  
ver 2.2. 

c) Cuando se empleen etiquetas, deben estar fijadas de manera tal que permanezca disponible hasta el 
momento de su venta o adquisición en condiciones normales. 
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6. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

6.1 Disposiciones generales 

a) La evaluación de la conformidad para este Proyecto de Norma Oficial Mexicana debe realizarse por 
laboratorios de prueba y OCP, acreditados y aprobados de conformidad con lo dispuesto en la 
LFMN. 

b) Los gastos que se originen por los servicios de evaluación de la conformidad serán a cargo del 
interesado conforme a lo establecido en el artículo 91 de la LFMN. 

c) Cuando no existan laboratorios de pruebas acreditados y en su caso aprobados, para efectuar 
alguna prueba conforme a las especificaciones establecidas en la presente NOM, el OCP podrá 
aceptar los informes de resultados de laboratorios de pruebas acreditados conforme a lo indicado en 
el artículo 91 de la LFMN segundo párrafo, o en su defecto, de laboratorios de pruebas no 
acreditados, siempre que demuestren, previa evaluación por parte del OCP, tener la infraestructura y 
capacidad técnica necesaria para aplicar los métodos de prueba especificados en la NMX de que se 
trate, de conformidad con las normas mexicanas o internacionales que evalúan la competencia 
técnica aplicable. 

d) Los certificados con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se expiden por producto o 
familia y se otorgan a importadores, fabricantes y comercializadores. 

e) Para efectos de la certificación de los productos, los informes de resultados de pruebas tendrán una 
vigencia de noventa (90) días naturales contados a partir de la fecha de su emisión, con plena 
validez para que en este plazo el interesado presente la solicitud de certificación al OCP. 

f) El responsable de la emisión del certificado, bajo las opciones b), c) en el inciso 6.3 del presente 
proyecto de Norma Oficial Mexicana, debe asegurarse de que el sistema de control de calidad o el 
sistema de gestión de la calidad del fabricante o el importador, sigue siendo válido durante el periodo 
de la vigencia del certificado de producto. 

g) Los OCP deben realizar visitas de seguimiento programadas o extraordinarias, con objeto de evaluar 
que se siguen cumpliendo con los requisitos de la NOM, bajo los cuales se certificó el producto 
originalmente. 

h) El interesado podrá seleccionar al OCP y al laboratorio de pruebas de su conveniencia, para llevar a 
cabo la evaluación de la conformidad, para obtener ya sea su certificado de conformidad de producto 
o el informe de resultado, para ello el OCP debe tener disponible el listado de laboratorios de ensayo. 

i) La certificación otorgada es intransferible y el uso indebido se sancionará de acuerdo con lo 
establecido en la LFMN. 

j) La evaluación de la conformidad que se realice al producto debe cumplir con lo establecido en el 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

6.2 Procedimiento para obtener el certificado NOM 

a) El interesado solicita al OCP los requisitos o la información necesaria para iniciar con el trámite de 
certificación. 

b) El OCP entrega al interesado el paquete informativo que contiene al menos: 

i. Formato de solicitud de servicios de certificación. 

ii. Contrato de prestación de servicios de certificación. 

iii. Relación de documentos requeridos para la certificación, ver Apéndice A (Normativo). 

iv. Listado de los laboratorios de pruebas acreditados y aprobados en el presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 

c) El interesado entrega toda la información al OCP, quien revisará la documentación presentada y, en 
caso de detectar alguna deficiencia o ausencia en la misma, informará al interesado por escrito sobre 
qué documentación hace falta o qué modificaciones pertinentes requiere la documentación 
presentada, otorgando un plazo máximo de quince (15) días hábiles contados a partir de que haya 
surtido efecto la notificación, con el fin de que el interesado subsane o complemente lo pertinente. 

d) La respuesta a las solicitudes de certificación se debe emitir en un plazo máximo de siete (7) días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de ingreso del formato de solicitud con 
todos sus anexos respectivos, y en su caso se hayan subsanado las deficiencias manifestadas al 
solicitante del servicio. 
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e) Cuando el interesado cuente con la certificación del producto y los resultados de la evaluación para 
la renovación no cumplan con alguna especificación de la NOM correspondiente o con el sistema de 
control de calidad o el sistema de gestión de la calidad, no se otorgará la renovación solicitada y se 
cancelará el certificado. 

f) En caso de que el producto no cumpla con las especificaciones de la NOM correspondiente o salga 
del mercado o durante la evaluación se observe que se hace mal uso de la certificación violando lo 
establecido por la LFMN, se procederá la cancelación del certificado, asimismo a la realización de las 
acciones previstas en su artículo 57. El uso indebido de la información referente al certificado 
otorgado dará como resultado la suspensión, y en su caso la cancelación de éste. En caso de que el 
producto siga cumpliendo se mantendrá la vigencia del certificado. 

6.3 Esquemas de certificación de producto 

Para obtener el certificado con esta Norma Oficial Mexicana, el solicitante puede optar por cualquiera de 
los siguientes esquemas de certificación: 

a) Certificación con evaluaciones al sistema de control de calidad (SCC) y al producto, vigencia 
de dos (2) años; 

Se debe presentar la información indicada en el Apéndice A (Normativo) y demostrar ante el OCP que se 
ha implementado un sistema de control de calidad (SCC) de la línea de producción del producto a evaluar, 
además, cumplir con lo establecido en la presente NOM. 

El SCC debe estar desarrollado de conformidad con la Norma Mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015, ver 
2.31, o la que la sustituya y debe considerar como mínimo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

i. Información documentada 

ii. Infraestructura 

iii. Ambiente para la operación de los procesos 

iv. Recursos de seguimiento y medición 

v. Competencia 

vi. Toma de conciencia 

vii. Planificación y control operacional 

viii. Control de los productos y servicios suministrados externamente 

ix. Control de la producción y de la prestación del servicio 

x. Identificación y trazabilidad 

xi. Liberación de los productos y servicios 

xii. Control de los elementos de salida del proceso, los productos y los servicios 

xiii. Análisis y evaluación 

xiv. No conformidad y acción correctiva 

Todo lo anterior es en relación con los procesos involucrados con la fabricación del producto que se 
pretende certificar. 

La evaluación del SCC, se realiza por un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad o 
del organismo de certificación de producto acreditado por una entidad de acreditación nacional. 

El cumplimiento del SCC se valida mediante el informe de auditoría en el cual se debe demostrar el 
cumplimiento de los requisitos indicados anteriormente o en caso contrario se podrá validar por medio del 
certificado de SCC. Para el caso de los informes de auditoría éstos no deberán tener una vigencia mayor a 
doce (12) meses a partir de su fecha de emisión. 

Los auditores del SCC deben estar calificados conforme a la normatividad vigente. 

El muestreo del producto será conforme a lo establecido en 6.4 y el Apéndice B (Normativo). Las muestras 
deben ser enviadas a un laboratorio de pruebas para su evaluación. 

El interesado recibirá cinco (5) visitas de vigilancia durante la vigencia del certificado por el OCP como 
máximo a los cuatro (4) meses más veinte (20) días naturales, contados a partir de haber otorgado la 
certificación, la cual será programada con una antelación no menor a quince (15) días hábiles. 
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El muestreo de la visita de vigilancia y de renovación se extraerá de un lote de productos conforme a lo 
indicado en el Apéndice B (Normativo). 

De los resultados de las pruebas y el SCC, el OCP dictaminará en su caso otorgar, mantener, suspender o 
cancelar el certificado del producto. 

El interesado deberá solicitar con anticipación la renovación de la certificación, cuando así lo requiera. 

b) Certificación con evaluaciones al sistema de gestión de calidad (SGC) y al producto, vigencia 
de tres (3) años 

El interesado debe presentar la información indicada en el Apéndice A (Normativo) y demostrar ante el 
OCP que se ha implementado o se tiene certificado un sistema de gestión de la calidad (SGC), que incluya en 
su alcance el producto a evaluar, además de cumplir con lo establecido en la presente NOM. 

Cuando el interesado no cuente con un SGC certificado o tenga su certificación vencida, queda sujeto a la 
evaluación de dicho sistema que realice un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad o 
por el organismo de certificación, acreditados por una entidad de acreditación, basándose en los requisitos 
que se establecen en la norma mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015, ver 2.31, o la que la sustituya por un 
organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad o del OCP acreditado por una entidad de 
acreditación. 

El cumplimiento del SGC se podrá validar mediante el informe de la auditoría el cual no deberá tener una 
vigencia mayor a doce (12) meses a partir de su fecha de emisión. 

Los auditores del SGC deben estar calificados conforme a la normatividad vigente. 

El OCP corrobora que el SGC incluya la(s) línea(s) de producción del producto a certificar. 

El interesado, recibirá anualmente una (1) visita de vigilancia por el OCP con una tolerancia de más veinte 
(20) días naturales, contados a partir de haber otorgado la certificación durante la vigencia del certificado, la 
cual será programada con una antelación no menor a quince (15) días hábiles. 

El muestreo de la visita de vigilancia se extraerá de un lote de productos conforme a lo indicado en 6.4 y el 
Apéndice B (Normativo). 

De los resultados de las pruebas y el SGC, el OCP dictaminará en su caso otorgar, mantener, suspender o 
cancelar el certificado del producto según corresponda. 

El interesado deberá solicitar con anticipación la renovación de la certificación. 

La vigencia de los certificados bajo esta opción quedará sujeta al cumplimiento con lo establecido en la 
presente NOM durante la vigilancia correspondiente a la vigencia del certificado, del sistema de gestión de la 
calidad de la línea de producción y a la evaluación del producto en caso de que se le hagan modificaciones. 
Para este último caso, el titular del certificado NOM deberá manifestar bajo protesta de decir verdad al OCP, 
que no existen cambios significativos en el funcionamiento, diseño o proceso de fabricación de su producto. 

c) Con evaluaciones al sistema de gestión de calidad (SGC) y al producto, por tiempo indefinido 

Se debe presentar ante el OCP la información indicada en el Apéndice A (Normativo), además el 
interesado debe contar con un SGC vigente y certificado por un organismo de certificación de sistemas de 
gestión de la calidad debidamente acreditado. El OCP corrobora que el certificado incluya la(s) línea(s) de 
producción del producto a certificar. 

El muestreo del producto será conforme a lo establecido en 6.4 y el Apéndice B (Normativo) de este 
instrumento. Las muestras deben ser enviadas a un laboratorio de pruebas, para su evaluación. 

El interesado, recibirá visitas de vigilancia por el OCP, como máximo cada doce (12) meses más veinte 
(20) días naturales, la cual será programada con una antelación no menor a quince (15) días hábiles. 

Durante la visita de vigilancia, el muestreo se realizará tomando muestras de un lote de productos 
conforme a lo indicado en 6.4 y el Apéndice B (Normativo), y en su caso, éstos serán enviados al laboratorio 
de pruebas para su evaluación. 

La vigencia de los certificados quedará sujeta al cumplimiento con lo establecido a continuación: 

i. El sistema de gestión de la calidad (SGC) certificado y vigente. El OCP corrobora que el certificado 
incluya la(s) línea(s) de producción del producto a certificar; 

ii. Cumplimiento del producto con base en lo establecido por la NOM. 
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En caso de no presentar cumplimiento en cualquiera de las fracciones mencionadas, el interesado podrá 
elegir otra opción de certificación de este documento normativo. 

La vigencia de los certificados quedará sujeta al cumplimiento con lo establecido en la NOM durante la 
vigilancia correspondiente, de la vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de 
producción y a la evaluación del producto en caso de que se le hagan modificaciones. 

En caso de que se hagan modificaciones al producto, el titular del certificado deberá manifestar bajo 
protesta de decir verdad al OCP, que no existen cambios significativos en el funcionamiento, diseño o proceso 
de fabricación de su producto. El OCP durante la vigilancia constatará la veracidad de lo dicho por el titular del 
certificado. 

De los resultados de las pruebas, el OCP dictaminará en su caso otorgar, mantener, suspender o cancelar 
el certificado del producto. 

En caso de cancelación de la certificación por cualquiera de los motivos señalados en 6.7.2 el interesado 
deberá solicitar la certificación inicial de su producto. 

d) Certificación por lote, con vigencia sólo durante la existencia del producto 

El interesado debe presentar ante el OCP la información indicada en el Apéndice A (Normativo). 

Los certificados por lote sólo amparan la cantidad de productos que se fabriquen, importen o 
comercialicen. Los certificados deben indicar la cantidad de piezas del lote y su fecha(s) de fabricación. 

La certificación por lote será posible, siempre y cuando, las piezas cuenten con una identificación única 
por cada colada o tipo de producto que conforme dicho lote. 

Para la certificación por lote, es necesario realizar un muestreo previo para seleccionar la muestra de 
producto que será enviada a pruebas de laboratorio. 

El muestreo de los productos bajo esta opción debe sujetarse a lo indicado en la Norma Mexicana NMX-Z-
012/2-1987, ver 2.30, de la cual se tomará como base el Plan de muestreo sencillo para inspección normal, 
con un nivel de Inspección especial S-1 y un nivel de calidad aceptable (NCA) de 2,5 para defectos críticos y 
10 para defectos mayores y menores. 

El certificado debe identificar cada uno de los números de serie, colada o datos de identificación de los 
productos del lote certificado (según aplique). 

En esta opción no se considera la realización de visitas de vigilancia (seguimiento) a menos que haya una 
queja que evidencie incumplimiento, o que la autoridad solicite que se lleve a cabo una verificación al 
producto. 

Para esta opción se deberá constatar que el lote provenga del mismo país de origen, marca y misma 
planta de producción. 

6.4 Muestreo 

El muestreo de los productos debe sujetarse a lo siguiente: 

a) Debe efectuarse por personal del OCP y cuando es programado debe realizarse en una fecha 
establecida de común acuerdo con el solicitante, el muestreo será conforme a lo indicado en el 
Apéndice B (Normativo) de este instrumento. 

b) Las muestras deben ser presentadas al laboratorio seleccionado por el interesado o, en su caso, por 
la persona designada que corresponda, a efecto de que se realicen las pruebas aplicables. 

c) Una vez que el laboratorio emite el informe de resultados, el interesado o el laboratorio lo remitirá al 
OCP correspondiente. 

El muestreo en todos los casos (certificación inicial, vigilancia o renovación) se realiza por duplicado, si la 
primera muestra no llegara a cumplir con las especificaciones aplicables, se tomará la segunda muestra 
testigo y si ésta no llegara a cumplir, se dará por terminado el proceso de certificación. 

Las muestras pueden recabarse directamente de los establecimientos en que se realice la fabricación, 
proceso o alguna fase de este. Los especímenes se guardan o aseguran por parte del solicitante, en forma tal 
que no sea posible su violación. 

Si las muestras se recabasen en puntos de venta, se notificará a los fabricantes, productores o 
importadores para que, si lo desean, participen en el muestreo y en las pruebas que se efectúen. 
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En los casos de vigilancia (seguimiento) o renovación de la certificación, si la primera muestra no llegara a 
cumplir con las especificaciones de la NOM, se tomará la segunda muestra testigo y si ésta no llegara a 
cumplir, se procederá conforme a lo establecido en el artículo 93 de la LFMN. 

El interesado debe solicitar el uso y evaluación de la segunda muestra dentro del término de cinco (5) días 
hábiles siguientes a aquel en que se tuvo conocimiento del resultado total de la primera muestra. Si no se 
solicitase queda firme el resultado de la primera evaluación. 

Pueden efectuarse estas segundas pruebas, bajo la autorización del OCP, en el mismo laboratorio o en 
otro acreditado y aprobado. Si en estas segundas pruebas se demostrase que el producto cumple 
satisfactoriamente con la norma, se tendrá por descartado el primer resultado. Si no las cumple, por 
confirmado. 

6.5 Visitas de vigilancia (seguimiento) 

Los certificados otorgados están sujetos a visitas de vigilancia por parte del OCP de acuerdo con las 
opciones de certificación establecidas en 6.3 del presente instrumento y dentro del periodo de vigencia del 
certificado. 

Las visitas de vigilancia que lleve a cabo el OCP, se realizarán por personal del propio OCP. 

El muestreo en la(s) visita(s) de vigilancia (seguimiento) se efectúa en las bodegas o almacenes del 
fabricante, importador o comercializador o en los puntos de venta. 

6.6 Renovación del certificado 

Para solicitar la renovación de un Certificado que está a punto de llegar al vencimiento y que el titular del 
Certificado requiera obtener nuevamente la certificación, es indispensable que haya cumplido 
satisfactoriamente en tiempo y forma con la verificación (seguimiento) y que el informe de los resultados de 
prueba cumpla con lo que especifica el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, esto es, que se haya 
realizado el muestreo y que se haya presentado al Organismo de certificación para productos, el informe de 
pruebas aprobatorio derivado de la evaluación. 

En caso de que no haya cambiado la información técnica, el interesado puede solicitar la renovación de la 
certificación de su producto, simplemente con ingresar sólo la solicitud de certificación. En caso de que, al 
momento de solicitar la renovación del Certificado, requiera que se amplíe o reduzca el alcance de la 
certificación, debe presentar junto con la solicitud de certificación aquella documentación técnica que respalde 
la información que se pretenda actualizar en el certificado a renovar. 

Debe considerar la totalidad de los documentos que se le hayan requerido para obtener la certificación 
inicial. En este caso la vigencia del certificado es la misma que indica el esquema de certificación 
correspondiente. 

6.7 Suspensión y cancelación del certificado 

Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la prestación del servicio de certificación, el OCP debe 
aplicar los supuestos siguientes para suspender o cancelar el certificado de conformidad de acuerdo con los 
supuestos siguientes. 

6.7.1 Suspensión del certificado 

Se procede a la suspensión del certificado: 

a) Por incumplimiento con la NOM aplicable en aspectos de marcado o información comercial 
requerida. 

b) Cuando la visita de vigilancia no puede llevarse a cabo por causas imputables al titular del 
certificado. 

c) Cuando el titular del certificado no presente al OCP el informe de pruebas, derivado de las visitas de 
vigilancia treinta (30) días naturales a partir de la fecha de emisión del informe de pruebas. 

d) Por cambios o modificaciones a las especificaciones o diseño de los productos certificados que no 
hayan sido evaluados por causas imputables al titular del certificado. 

e) Cuando la dependencia lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la LFMN y 102 de su 
Reglamento. 

La suspensión debe ser notificada al titular del certificado, otorgando un plazo de treinta (30) días 
naturales para hacer las aclaraciones pertinentes o subsanar las deficiencias del producto o del proceso de 
certificación. Pasado el plazo otorgado y en caso de que no se hayan subsanado los incumplimientos, el OCP 
procede a la cancelación inmediata del certificado de cumplimiento. 
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6.7.2 Cancelación del certificado 

Se procede a la cancelación del certificado: 

a) Cuando el producto no cumple satisfactoriamente con las especificaciones establecidas en la NOM. 

b) Se han efectuado modificaciones al producto sin haber solicitado previamente el visto bueno del 
organismo de certificación correspondiente. 

c) Cuando no se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado. 

d) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación. 

e) En su caso, por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de 
producción. 

f) Una vez notificada la suspensión y no se subsane el motivo de suspensión en el plazo establecido. 

g) El Certificado pierda su utilidad o se modifiquen o dejen de existir las circunstancias que dieron 
origen al mismo, previa petición de parte. 

h) Cuando la dependencia lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la LFMN y 102 de su 
Reglamento. 

En todos los casos de cancelación, el OCP mantendrá el expediente de los productos con certificados de 
la conformidad de producto cancelados por incumplimiento con la presente NOM. 

El OCP debe informar permanentemente a la DGN sobre los certificados de la conformidad que hayan 
otorgado, suspendido y/o cancelado. 

6.8 Del certificado 

Los certificados que emitan los OCP, deben contener al menos la siguiente información: 

a) Nombre y dirección del organismo de certificación. 

b) Fecha y lugar de expedición (esta fecha no debe ser anterior a la fecha en la cual se tomó la decisión 
sobre la certificación). 

c) Número de certificado. 

d) Número del informe de prueba que se toma como base para otorgar la certificación. 

e) Nombre del solicitante (fabricante, importador o comercializador). 

f) El alcance de la certificación, incluyendo: 

i. Domicilio fiscal del titular del certificado. 

ii. Nombre y domicilio de la fábrica o planta de producción. 

iii. Nombre y tipo del producto certificado. 

iv. La norma del producto. 

v. Grado y/o clase del producto. 

vi. Esquema de certificación. 

vii. Cualquier otra información requerida por el esquema de certificación. 

g) País de origen. 

h) Vigencia del certificado y términos de la misma. 

i) Firma del personal autorizado por el organismo. 

7. Vigilancia 

La vigilancia del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana está a cargo de la Secretaría de Economía 
y la Procuraduría Federal del Consumidor conforme a sus respectivas atribuciones. 

8. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por 
no existir esta última al momento de elaborar la Norma. 
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Apéndice A 

(Normativo) 

Documentos requeridos para certificación de producto 

A.0 Para la certificación inicial 

a) Formato de solicitud, establecido por el OCP. 

b) Contrato de prestación de servicios de certificación (en original y por duplicado). 

c) Copia de la cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

d) Copia del acta constitutiva de la empresa, cuando el interesado sea una persona moral. 

e) Copia de la acreditación de personalidad en el caso de ser representante legal junto con la copia del 

instrumento público donde se le nombra como tal. 

f) En caso de producto de importación, la fracción arancelaria(s) correspondiente(s). 

g) En caso de requerirse, instructivo en español, etiqueta, garantía y centros de servicio. 

h) Copia y original para cotejo, de la acreditación de personalidad en el caso de ser una persona 

diferente al interesado, además deberá presentar carta poder firmada por el representante legal que 

autoriza el trámite ante el OCP. 

i) Información técnica del producto, características de acuerdo a la norma del producto, grados, usos, 

fotografías o catálogos. 

j) En el caso de la opción I y II, el Informe de evaluación del SCC o SGC según corresponda, que 

compruebe el cumplimiento con la norma mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015, ver 2.31, o la que la 

sustituya, de acuerdo con alguna de las opciones indicadas en la presente NOM. La evaluación al 

SGC o SCC puede realizarse de forma paralela a la evaluación al producto. 

k) En el caso de la opción II y III, copia del Certificado de Conformidad del Sistema de Gestión de la 

Calidad emitido por un Organismo de certificación de sistemas de gestión debidamente acreditado en 

términos de la LFMN, en donde se compruebe el cumplimiento con la Norma Mexicana NMX-CC-

9001-IMNC-2015, ver 2.31, o la que la sustituya. 

A.1 Para la renovación del certificado 

a) Formato de solicitud, establecido por el OCP. 

b) Información técnica del producto, características, grados, usos, fotografías o catálogos del producto. 

c) En caso de requerirse, instructivo en español, etiqueta, garantía y centros de servicio. 

d) En el caso de 6.3, a) y b), el Informe de evaluación del SCC o SGC según corresponda, que 

compruebe el cumplimiento con la Norma Mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015, ver 2.31, o la que la 

sustituya, de acuerdo con alguna de las opciones indicadas en el presente instrumento normativo. La 

evaluación al SGC o SCC puede realizarse de forma paralela a la evaluación al producto. 

e) En el caso de 6.3, b), el Certificado de Conformidad del Sistema de Gestión de la Calidad emitido por 

un Organismo de certificación de sistemas de gestión debidamente acreditado en términos de la 

LFMN, en donde se compruebe el cumplimiento con la norma mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015, 

ver 2.31, o la que la sustituya. 
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Apéndice B 

(Normativo) 

Muestreo del procedimiento para la evaluación de la conformidad 

B.0 Procedimiento 

Para efectos de muestreo, se considera como familia al grupo de productos del: 

a) mismo tipo de producto. 

b) mismo grado y/o clase de acero conforme a la norma del producto. 

c) misma marca. 

d) mismo país de origen. 

Sólo se permiten variantes de carácter decorativo o estético. 

Tabla B1. - Tamaño de muestra para fines de evaluación de la conformidad 

PRODUCTO NORMAS MEXICANAS 
APLICABLES 

NÚMERO DE MUESTRAS 
PARA EVALUACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD (1) 

Lámina de acero al carbono 
galvanizado por el proceso de 
inmersión en caliente, acanalada.  

NMX-B-060-1990, ver 2.4. 3 piezas. 

Lámina de acero al carbono, 
galvanizada por el proceso de 
inmersión en caliente para uso 
estructural. 

NMX-B-066-1988, ver 2.5. 3 piezas. 

Varilla corrugada de acero, grado 60, 
laminada en frío para refuerzo de 
concreto. 

NMX-B-072-CANACERO-2017, 
ver 2.6. 

3 piezas por designación y 
grado. 

Gaviones y colchones para 
revestimiento hechos con malla 
hexagonal triple torsión. 

NMX-B-085-CANACERO-2005, 
ver 2.7. 

3 piezas de acuerdo con su 
Clasificación. 

Acero estructural con límite de 
fluencia mínimo de 290 MPa (29 
kgf/mm2) y con espesor máximo de 
127 mm. 

NMX-B-099-1966, ver 2.8. 

 

3 piezas. 

Tubos de acero con o sin costura para 
pilotes. 

NMX-B-198-1991, ver 2.9. 15/30(2)  

Tubos sin costura o soldados de 
acero al carbono, formados en frío, 
para usos estructurales. 

NMX-B-199-1986, ver 2.10. 15/30(2)  

Tubos de acero al carbono, sin 
costura o soldados, conformados en 
caliente para usos estructurales 

NMX-B-200-1990, ver 2.11. 15/30(2)  

Acero al carbono, alta resistencia baja 
aleación y alta resistencia baja 
aleación con formabilidad mejorada 
laminado en caliente, en calidad 
comercial, troquelado y estructural, 
en rollo. 

NMX-B-248-CANACERO-2006, 
ver 2.12. 

3 piezas. 

Alambre de acero liso o corrugado 
para refuerzo de concreto.  

NMX-B-253-CANACERO-2013, 
ver 2.13. 

3 piezas. 

Acero estructural. NMX-B-254-CANACERO-2008, 
ver 2.14. 

3 piezas. 
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Acero estructural de alta resistencia 
baja aleación al Manganeso-Niobio-
Vanadio. 

NMX-B-284-CANACERO-2017, 
ver 2.15. 

3 piezas. 

Perfiles I y H de tres planchas 
soldadas de acero.  

NMX-B-286-1991, ver 2.16. 3 piezas. 

Malla electrosoldada de acero liso o 
corrugado para refuerzo de concreto. 

NMX-B-290-CANACERO-2013, 
ver 2.17. 

3 piezas por medida. 

Torón de siete alambres sin 
recubrimiento con relevado de 
esfuerzos para concreto presforzado. 

NMX-B-292-CANACERO-2018, 
ver 2.18. 

3 piezas o rollos por medida. 

Alambre de acero, sin recubrimiento 
con relevado de esfuerzos para 
usarse en concreto presforzado. 

NMX-B-293-CANACERO-2019, 
ver 2.19. 

3 piezas o rollos por medida. 

Lámina de acero al carbono laminada 
en frío para uso estructural. 

NMX-B-348-1989, ver 2.20. 3 piezas o rollos por medida. 

Armaduras electrosoldadas de 
sección triangular, de alambre de 
acero corrugado o liso para refuerzo a 
flexión de elementos estructurales de 
concreto. 

NMX-B-455-CANACERO-2015, 
ver 2.21. 

3 piezas o rollos por medida. 

Perfiles y planchas de acero de baja 
aleación y alta resistencia al 
manganeso-niobio-vanadio para uso 
estructural. 

NMX-B-480-CANACERO-2011, 
ver 2.22. 

3 piezas. 

Armaduras electrosoldadas de 
alambre de acero para castillos y 
dalas. 

NMX-B-456-CANACERO-2017, 
ver 2.23. 

3 piezas o rollos por medida. 

Varilla corrugada de acero de baja 
aleación para refuerzo de concreto. 

NMX-B-457-CANACERO-2019, 
ver 2.24. 

3 piezas por diámetro (grado 
56). 

Tubos de acero de bajo carbono, 
troncocónicos, para uso estructural. 

NMX-B-461-1996, ver 2.25. 3 piezas. 

Lámina acanalada de acero al 
carbono con recubrimiento de 
aleación, aluminio-cinc, para muros y 
techos. 

NMX-B-471-1990, ver 2.26. 3 piezas por medida. 

Escalerilla de acero para refuerzo 
horizontal de muros mampostería. 

NMX-B-500-CANACERO-2015, 
ver 2.27. 

3 piezas por medida. 

Varilla corrugada de acero para 
refuerzo de concreto. 

NMX-B-506-CANACERO-2019, 
ver 2.28. 

3 piezas por medida y grado. 

Torones y cables de acero. NMX-H-084-1983, ver 2.29. 3 piezas. 

1) El muestreo es por duplicado, por lo que se tomará una muestra para ensayo y otra como testigo, de 
acuerdo con los tamaños de muestra ya indicados. 

2) Para fines de evaluación de la conformidad, se podrá elegir para procesos de certificación inicial o de 
renovación, evaluar una muestra tipo (para cuando el producto sea del mismo diámetro, espesor y 
grado) o emplear un muestreo (15/30) para el cual se aplicará el diagrama de muestreo establecidos 
en el Anexo C. 

3) En el caso de varillas, armaduras, mallas y el nivel de calidad aceptable (NCA) es de 4% para 
defectos críticos y de 10% para defectos mayores y menores, considerando un muestreo normal 
sencillo y un nivel de inspección especial S-1. 

4) Para realizar la vigilancia del producto (seguimiento), se seleccionará una muestra tipo (3 piezas) o se 
aplicará el diagrama de muestreo establecidos en el Anexo C, según corresponda. 
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Apéndice C 

(Informativo) 

Diagramas de muestreo 

 

C.0 Certificación inicial y/o renovación 

 

 

 

 

Muestras Números de aceptación Defectos 

n1 = n2 = 4 C2 es el acumulado para n1 + n2 1 crítico = 1.25 mayor 

n3 = n4 = 15 C4 es el acumulado para n3 + n4 1 mayor = 8 menor 

 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de julio de 2021 

C.1 Vigilancia 

 

 

Muestras Números de aceptación Defectos 

n1 = n2 = 2 C2 es el acumulado para n1 + n2 1 crítico = 1.25 mayor 

n3 = n4 = 5 C4 es el acumulado para n3 + n4 1 mayor = 8 menor 
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Ciudad de México, a 21 de junio de 2021.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- 

Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 135/2020 y su acumulada 138/2020, así como los Votos Particular del señor Ministro Luis 
María Aguilar Morales y Aclaratorios de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y del señor Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

135/2020 Y SU ACUMULADA 138/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO SINALOENSE 

MINISTRO PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 

SECRETARIO: SALVADOR ALVARADO LÓPEZ 

COLABORÓ: JORGE MAURICIO HERNÁNDEZ FARÍAS 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al veintisiete de octubre de dos mil veinte. 

Cotejó 

VISTOS Y 

RESULTANDO 

PRIMERO. Presentación y admisión de las acciones de inconstitucionalidad. Por escritos recibidos 
vía electrónica el treinta de junio y seis de julio de dos mil veinte, Héctor Melesio Cuén Ojeda, Noé Quevedo 
Salazar y Jorge Amid Castellanos Navarro, Presidente, Secretario de Asuntos Jurídicos y Secretario de 
Asuntos Indígenas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Sinaloense, respectivamente, promovieron sendas 
acciones de inconstitucionalidad (cuyo contenido es el mismo) en las que solicitaron la invalidez de varias 
disposiciones normativas en los términos textuales siguientes: 

Los artículos 18, segundo párrafo; 36, párrafos segundo y noveno; 80, párrafo segundo; 142, 
párrafo primero; 146, fracciones III y IV; 153 y 161; 79, párrafo segundo; 80, párrafo tercero; 146, 
fracción XXIV Bis, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, así como el artículo único transitorio del decreto No. 454, publicado en el Periódico Oficial 
'El Estado de Sinaloa' No. 068 del 05 de junio del 2020 y los derogados párrafos tercero, cuarto, 
quinto, sexto y décimo al artículo 36 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa. 

El partido demandante señaló como transgredidos los artículos 2º, apartado A, fracciones III y VII, 
apartado B; 39; 40; 41; 73, fracción XVI, 115, párrafo primero; 116, fracción IV, incisos e) y k); 124; 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Mediante acuerdos de tres y siete de julio de dos mil veinte, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación registró las demandas bajo los expedientes acción de inconstitucionalidad 135/2020 y 
138/2020, respectivamente. Asimismo, ordenó acumular los expedientes y designó al Ministro José Fernando 
Franco González Salas como instructor del procedimiento. 

En acuerdo de diez de julio de dos mil veinte, el Ministro instructor admitió las acciones referidas, dio vista 
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Sinaloa para que rindieran sus respectivos informes y a la 
Fiscalía General de la República para que formulara el pedimento que le corresponde, requirió a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que expresara su opinión en relación con 
los asuntos de mérito y solicitó al Consejo General del Instituto Electoral de Sinaloa la fecha de inicio del 
siguiente proceso electoral. 

SEGUNDO. Conceptos de invalidez. En su primer concepto de invalidez1, el Partido Sinaloense impugna 
los artículos 18, párrafo segundo; 36, párrafos segundo y noveno; 79, párrafo segundo; 80, párrafos segundo 
y tercero; 142, párrafo primero; 146, fracciones II, IV y XXIV Bis; 153 y 161 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como el artículo único transitorio del decreto 454 y la 
derogación de los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y décimo del artículo 36 de la misma ley. 

 
1 Es importante referir que las demandas de inconstitucionalidad son exactamente iguales.  
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Lo anterior porque desde su perspectiva no debió aplazarse la convocatoria para iniciar el proceso 
electoral de la primera quincena de septiembre a la primera quincena de diciembre2 para cumplir con el 
periodo de veda electoral, pues lo referente al tema del representante indígena no constituye una modificación 
legal fundamental referida en la fracción II del artículo 105 de la Constitución General en tanto no altera el 
proceso electoral. 

Por otro lado, señala que el proceso electoral para elegir ayuntamientos no rige los plazos, tiempos, 
procedimientos y exigencias del nombramiento del representante indígena, en razón de que los miembros del 
ayuntamiento son elegidos por mecanismos de la democracia representativa mientras que el representante 
indígena es elegido por usos y costumbres. 

En ese sentido, la voluntad del legislador para llevar a cabo la reforma y adiciones a diversos artículos de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa está encaminada a que el 
representante indígena sea tomado en cuenta dentro del proceso electoral para la renovación de 
ayuntamientos que gobernarán durante el periodo de dos mil veintiuno a dos mil veinticuatro; situación que no 
debe ser así en razón de que la elección del mencionado representante es por usos y costumbres. 

Con ello —desde su perspectiva— el legislador local vulnera los principios de libre determinación y 
autonomía de las comunidades indígenas debido a que la expedición de la convocatoria presupone que la 
elección de representante indígena está supeditada a lo que se legisle sobre el representante de la 
comunidad indígena como miembro del ayuntamiento. 

Así, considera que las reformas impugnadas vulneran el artículo 2, apartado A, fracciones II y IV, de la 
Constitución General porque tienen la finalidad de subordinar la elección del representante de las 
comunidades indígenas, mediante usos y costumbres, a la convocatoria que emita el Congreso local para 
renovar ayuntamientos, legisladores y el cargo de gobernador. 

De igual manera, sostiene que al incorporar la reforma controvertida la elección del representante indígena 
en el proceso electoral propio de la democracia indirecta, los artículos impugnados transgreden los principios 
de libre determinación y autonomía de las comunidades indígenas. 

Por lo cual, introducir la figura del representante indígena en el proceso electoral para que sea regido por 
la dinámica, axiomas y reglas de la democracia indirecta es atentar en contra de los principios de libre 
determinación y autonomía de las comunidades indígenas. 

Además, que el Congreso local legisle sobre la materialización del representante de las comunidades 
indígenas en los ayuntamientos no es una modificación legal fundamental, puesto que no afectara los 
derechos de los partidos políticos o de los candidatos independientes, por lo cual no está justificado el retraso 
del inicio del proceso electoral. 

En su segundo concepto de invalidez el partido demandante impugna el artículo 79, párrafo segundo, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa en razón de que permite a los 
candidatos independientes realizar actos propios del proceso electoral antes de que este comience. 

En ese sentido, desde su punto de vista, la disposición es inconstitucional porque permite que en los 
últimos siete días de octubre del año previo a la elección el Consejo General del Instituto Electoras del Estado 
de Sinaloa realice actos relacionados con las candidaturas independientes antes del inicio del proceso 
electoral propiamente. 

En su tercer concepto de invalidez el partido local impugna los artículos 18, párrafo segundo; 36, párrafos 
segundo y noveno; 79, párrafo segundo; 80, párrafos segundo y tercero; 142, párrafo primero; 146, fracciones 
II, IV y XXIV Bis; 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así 
como el artículo único transitorio del decreto 454 porque considera que el Congreso local invadió la 
competencia del Congreso de la Unión debido a que llevó a cabo procesos parlamentarios tendientes a 
regular aspectos de salubridad, como lo son las epidemias, propios del Congreso de la Unión. 

Además, al modificar las fechas de la emisión de la convocatoria por la pandemia del COVID-19, el 
Congreso local también invadió la esfera de competencias del Consejo de Salubridad General y de la 
Secretaría de Salud, razón por la cual los artículos impugnados son inconstitucionales. 

En su cuarto concepto de invalidez, el Partido Sinaloense impugna los artículos 18, párrafo segundo; 36, 
párrafos segundo y noveno; 79, párrafo segundo; 80, párrafos segundo y tercero; 142, párrafo primero; 146, 
fracciones II, IV y XXIV Bis; 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, así como el artículo único transitorio del decreto 454 porque en su opinión vulnera el pluralismo 
jurídico. 

 
2 Ello, según el Congreso local, para cumplir la sentencia SUP- REC-588/2018 de la Sala Superior del Tribunal Electoral de la Federación, 
mediante la que se obligó al Congreso de Sinaloa a incluir en la estructura de los ayuntamientos a los representantes de las comunidades 
indígenas y que estos serían electros de acuerdo a los usos y costumbres que rigieran a cada comunidad. 
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Desde su perspectiva, las disposiciones normativas impugnadas menoscaban la libre determinación y 
autonomía de las comunidades indígenas e infringen el pluralismo porque incrustan un proceso electivo por 
usos y costumbres en un proceso electoral propio de la democracia indirecta, es decir, aquel que corresponde 
a los partidos políticos y candidatos independientes. 

Finalmente, en su quinto concepto de invalidez el partido político impugna los artículos 18, párrafo 
segundo; 36, párrafos segundo y noveno; 79, párrafo segundo; 80, párrafos segundo y tercero; 142, párrafo 
primero; 146, fracciones II, IV y XXIV Bis; 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, así como el artículo único transitorio del decreto 454, ya que en su opinión el proceso 
legislativo no fue llevado a cabo correctamente. 

Lo anterior porque la realización del procedimiento legislativo en sí misma es contraria a los artículos 40 y 
115, párrafo primero, de la Constitución General debido a que en la misma sesión se llevó a cabo la primera 
lectura de la iniciativa de reformas, fue turnada a las comisiones dictaminadoras, presentado por ellas el 
dictamen respectivo y aprobada la reforma sobre un tema de extrema relevancia como lo es el proceso 
electoral. 

Agrega que el proceso legislativo que originó las disposiciones impugnas vulnera los artículos 2, 3 y 13 de 
la Carta Democrática Interamericana y, por ende, los derechos culturales de las comunidades indígenas 
porque someten a sus integrantes a las reglas de la democracia indirecta, en contravención del derecho a la 
libre determinación y autonomía. 

TERCERO. Informes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Sinaloa. En su informe, el 
Poder Legislativo del Estado de Sinaloa manifestó lo siguiente. 

En primer término, el legislativo local considera aplicable la causa de improcedencia relativa a inexistencia 
de la disposición normativa impugnada establecida por la fracción III del artículo 20, en relación con el artículo 
65 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Lo anterior porque el partido demandante atribuye un significado distinto a los artículos impugnados, los 
cuales en realidad no prevén que los representantes de comunidades indígenas ante los ayuntamientos se 
deben elegir mediante voto universal, libre, secreto y directo. 

Por ejemplo, en el artículo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Sinaloa es establecido que “El Congreso del Estado convocará a elecciones dentro de la primera quincena del 
mes de diciembre del año previo a la elección”, por lo que no dispone que los candidatos a representantes de 
comunidades indígenas aparecerán en las boletas electorales, ni que serán electos de la misma forma que los 
demás integrantes del cabildo. 

Por otro lado, el Congreso local argumenta que las interpretaciones erróneas o los supuestos de actos de 
aplicación hipotéticos escapan del objeto de las acciones de inconstitucionalidad, pues, en todo caso, si un 
acto de aplicación de una disposición normativa es contrario a los principios constitucionales, se deberá 
ejercitar la acción correspondiente contra dicho acto y no contra la disposición general. 

En otro orden de ideas, el congreso local sostiene que lo argumentado por el partido accionante se 
sustenta en afirmaciones falsas debido a que del contenido del Decreto 454, no se advierte que el Congreso 
estatal esté subordinando la incorporación del representante indígena a los ayuntamientos, a un determinado 
proceso electoral. 

Asimismo, expone que el aplazamiento del proceso electoral está plenamente justificado porque además 
de las disposiciones que debía legislar derivado de la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (SUP-REC-588/2018), también debía realizar otros actos legislativos para la 
armonización de las disposiciones locales derivadas de la actualización de leyes generales relacionadas con 
el proceso electoral. 

En ese sentido, considera que la reforma realizada en el decreto controvertido está debidamente 
justificada dentro del marco establecido en artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo de la Constitución 
General. 

Además, por motivos de la suspensión de actividades no esenciales hasta el treinta de mayo de dos mil 
veinte, fue que extendió la suspensión parcial de actividades cotidianas y prorrogó la celebración de las 
sesiones del pleno y reuniones de trabajo de las comisiones permanentes para reanudarlas hasta el dos de 
junio de dos mil veinte, fecha en la que se presentó la iniciativa que originó el decreto. 
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En cuanto al contenido del decreto, desde su perspectiva no es posible advertir la intención de que el 
nombramiento del representante de las comunidades indígenas se adscriba en el proceso electoral para la 
renovación de los integrantes del ayuntamiento. 

Y aunque pudiera concluirse que el decreto controvertido tiene como fin que el proceso de nombramiento 
del representante de la comunidad indígena sea a la par del inicio del proceso electoral, esto no resultaría en 
su inconstitucionalidad porque el hecho de comenzar a la par de ninguna manera afecta la forma en la que se 
elegirá a dicho representante por usos y costumbres. 

Por otro lado, señala que la referida sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación vinculó al Congreso estatal para cumplir la obligación establecida en el artículo 2, apartado 
A, fracción VII, de la Constitución General; razón por la cual emitió las disposiciones pertinentes para 
complementar el marco normativo local que permitan el ejercicio del derecho de representación de los pueblos 
y comunidades indígenas ante los ayuntamientos de esa entidad y no solamente su reconocimiento. 

De lo anterior —en su opinión— se advierte que ni la Constitución ni la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación mandatan adoptar una modalidad específica de representación indígena 
ante los ayuntamientos para lo cual existen diversas alternativas en la legislación estatal del país, además de 
las que en ejercicio de su autonomía, y en acuerdo con los pueblos y comunidades indígenas mediante la 
consulta indígena, resuelva para el correcto ejercicio de representación ante los ayuntamientos. 

En cuanto a la consulta indígena, manifiesta que el Foro Estatal de la Etapa de Acuerdos y Presentación 
de iniciativas se encuentra pospuesta hasta nuevo aviso por el COVID-19 y, por lo tanto, no existe propuesta 
del Congreso local en torno al tema. 

Reitera que la demandante consintió que con anterioridad al dos de junio de dos mil veinte, fecha en que 
se reanudaron las sesiones del Congreso por la contingencia, estaba pendiente la armonización de las 
disposiciones locales derivadas de la actualización de leyes generales relacionadas con el proceso electoral, 
entre las que destacan el Decreto publicado el trece de abril de dos mil veinte en el Diario Oficial de la 
Federación, por el que se reformaron y adicionaron disposiciones normativas a varias leyes, a saber, la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley General de Partidos Políticos y la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

En ese orden de ideas, el aplazamiento del inicio de la jornada electoral no solo obedeció a la 
incorporación de los representantes de comunidades indígenas a los ayuntamientos, sino también a la 
armonización de otras disposiciones relacionadas con el proceso electoral. 

Así, la reforma inherente a la representación de los pueblos y comunidades indígenas ante los 
ayuntamientos es de naturaleza electoral en razón de que fue ordenada mediante sentencia de la Sala 
Superior Electoral, en ese sentido se justifica la modificación al artículo 18 por la que se aplaza el inicio del 
proceso electoral, pues de no ser así se estaría legislando en periodo de veda electoral. 

Respecto del segundo concepto de invalidez manifiesta que se actualiza la causa de improcedencia 
relativa a que las disposiciones normativas impugnadas no contienen lo que el demandante afirma, por lo 
siguiente. 

El segundo párrafo del artículo 79 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Sinaloa no 
trata sobre la potestad del Consejo General del Instituto Electoral local para acordar en relación con algún 
acto a desarrollarse dentro de un proceso electoral, sino sobre la facultad de dicho Consejo para acordar los 
plazos en los que deberán desahogarse los procedimientos relativos al registro de los candidatos 
independientes. 

Es decir, si bien se establece un momento previo (los últimos siete días del mes de octubre) al inicio del 
proceso electoral para designar los plazos en los que se desahogarán los procedimientos de mérito, lo cierto 
es que en ningún momento norma una fecha o lapso, en el que se deba iniciar un determinado proceso. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo controvertido prevé la obligación del Instituto Electoral local de 
determinar los plazos relativos al proceso de registro de los candidatos independientes; situación que no 
puede ser considerada como un acto dentro del proceso electoral. 

Por otro lado, sobre el tercer concepto de invalidez, el Legislativo local sostiene que el decreto 
controvertido no contiene alguna disposición jurídica que invada las atribuciones reservadas a la Federación 
en materia de salud. 

Agrega que de las consideraciones del dictamen que precedió al decreto controvertido se advierte que el 
legislativo atendió las recomendaciones de las autoridades de salud con motivo de la contingencia sanitaria. 
En ese sentido, señala que no fue legislado sobre aspectos de una pandemia ni arrogadas las potestades 
para establecer medidas sobre aspectos de salubridad general. 
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Contrario a lo que alega el demandante, a partir de la página seis de la exposición de motivos que originó 
el decreto impugnado se advierte que el Congreso de Sinaloa siempre fue prudente al no agendar las 
sesiones fuera del cumplimiento de la restricción sanitaria del Consejo de Salubridad General, relativa a no 
realizar reuniones de más de cincuenta personas, lo que demuestra que lejos de invadir la competencia de 
una autoridad, se actuó en colaboración. 

Además, señala que la regulación del proceso electoral es competencia del Congreso del Estado; por tato, 
está dentro de sus competencias modificar los plazos del proceso electoral si alguna fuerza mayor, como la 
emergencia sanitaria, lo motiva. 

Finalmente, refiere que en caso de que se alegara una invasión de competencias, la acción de 
inconstitucionalidad no es el medio de control constitucional adecuado y sí la controversia constitucional. 

Respecto del cuarto concepto de invalidez sostiene que el partido demandante basa sus argumentos en 
situaciones hipotéticas, es decir, en hechos que supone sucederán después de la fecha de emisión del 
decreto 454. 

Del contenido íntegro del decreto 454 —en su opinión— jamás se advierte que el Congreso local tuviere la 
pretensión de legislar para que los procedimientos internos de elección por usos y costumbres realizados por 
las comunidades indígenas para designar un representante ante los ayuntamientos se incrusten dentro del 
proceso electoral que rige a los institutos políticos y candidatos independientes; ni en la exposición de motivos 
de la iniciativa que dio origen al Decreto 454 se advierte la pretensión de la que se acusa al Congreso del 
Estado de Sinaloa. 

En cuanto al quinto concepto de invalidez considera que en la Ley Orgánica que rige el actuar del 
Congreso de Sinaloa no hay algún impedimento para efecto de que en un solo día se diera primera lectura a 
la iniciativa que originó decreto controvertido, se turnara a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Gobernación y presentara el dictamen correspondiente. 

No le pasa inadvertido que si bien es cierto en el artículo 144 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
de Sinaloa es dispuesto que las iniciativas presentadas podrán ser leídas en dos sesiones diferentes, también 
lo es que en el segundo párrafo del artículo 145 es previsto que podrá dispensarse la segunda lectura siempre 
que la Cámara lo acuerde a petición de algún diputado, conforme a los requisitos para la dispensa de trámites. 

Lo anterior —considera— sucedió en este caso tal y como se advierte de las páginas diecinueve a veinte 
del acta de la sesión pública de dos de junio de dos mil veinte, razón por la cual se debe de tener por 
justificado legalmente que en un solo día se diera primera lectura a la iniciativa que dio origen al decreto 
controvertido, se turnara a la Comisión de Puntos Constitucionales y Gobernación, y se presentara el 
dictamen correspondiente para ser votado en el Pleno. 

Por otra parte, el legislativo señala que los artículos controvertidos fueron emitidos en estricto apego y 
cumplimiento a la Constitución General y en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 43, fracción II, de 
la Constitución local, en la que es establecido como facultad exclusiva del Congreso de Sinaloa la de expedir, 
interpretar, reformar, abrogar y derogar leyes y decretos en todos los ramos de la administración pública. 

En ese sentido, el Congreso local al ejercer esa facultad respetó las ordenanzas de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Sinaloa. 

Por su parte, el informe el Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa fue rendido por persona no legitimada 
para hacerlo; por lo tanto, con base en el artículo 30 la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se presumen como ciertos los hechos 
imputados al Poder señalado, tal como fue precisado mediante acuerdo de trece de agosto de dos mil veinte 
por el Ministro instructor. 

CUARTO. Opinión de la Sala Superior y fecha de inicio del proceso electoral local. La Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sobre el primer y quinto concepto de invalidez 
formulado por el demandante expuso que los planteamientos relacionados con violaciones al proceso 
legislativo tienen relación con temas que pertenecen al ámbito del derecho parlamentario, por estar vinculados 
con violaciones de carácter formal al procedimiento legislativo, los cuales son ajenos a la materia electoral y, 
por tanto, al respecto no emitió opinión. 

Respecto del segundo concepto de invalidez, relativo al argumento sobre invasión a las competencias de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federales al realizar reformas en las etapas del proceso electoral con 
motivo de la pandemia del COVID-19, la Sala Superior consideró que el problema jurídico trata sobre una 
cuestión de invasión de competencia en materia de salubridad, por lo cual no se requiere de opinión 
especializada de la Sala Superior en razón de que no es un tema exclusivo del derecho electoral. 
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En cuanto al tercer concepto de invalidez, en el cual es impugnado el diferimiento de la convocatoria para 
el inicio del proceso electoral para incorporar a los representantes indígenas en la próxima elección de los 
ayuntamientos para el periodo dos mil veintiuno- dos mil veinticuatro, la Sala Superior considera que son 
constitucionales las disposiciones impugnadas relativas al ajuste de fechas del proceso electoral para la 
expedición de la convocatoria en el mes de diciembre del año previo a la elección. 

Lo anterior con base en que las legislaturas locales tienen libertad configurativa para determinar las fechas 
del inicio y etapas del proceso electoral, aunado a que el ajuste fue realizado dada la situación de emergencia 
sanitaria por COVID-19 y para cumplir con la obligación establecida en el artículo 2°, apartado A, fracción VII, 
de la Constitución General. 

Además, desde su perspectiva no hay una infracción al artículo 2, apartado A, de la Constitución General 
porque la reforma tiene como objeto realizar los ajustes para legislar el derecho de representación de los 
pueblos y comunidades indígenas en los ayuntamientos, sin que fuera realizado algún ajuste que implique que 
la elección del representante indígena quede sujeto a la convocatoria que emita el Congreso del Estado para 
renovar ayuntamientos. 

Por lo que hace al cuarto concepto de invalidez, en el cual el demandante impugna la realización de actos 
electorales antes de la expedición de la convocatoria para el inicio del proceso electoral, en particular, 
procedimientos para la postulación de candidaturas independientes, la Sala Superior considera 
inconstitucional la porción normativa del artículo 79, párrafo segundo, referente a “Dentro los últimos siete días 
del mes de octubre del año anterior a la elección”. 

Ello debido a que la existencia de actos propios de la preparación del proceso electoral antes del inicio 
formal del proceso electoral infringe el principio de certeza, pues los actos propios de la etapa de preparación 
de la elección deben comprenderse dentro del propio proceso electoral y no antes. 

En ese sentido, la Sala sostiene que la regulación del proceso electoral amerita una delimitación precisa 
de cada una de las etapas que lo conforman, tanto respecto de su debida duración, como en cuanto a las 
fechas de inicio y conclusión de cada una de ellas, pues lo contrario genera situaciones de incertidumbre y 
falta de certeza si es que dichas etapas se anticipan o superponen indebidamente, cuando ameritan un 
desarrollo sucesivo. 

En el caso, en la ley electoral local el legislador estableció fechas específicas para el inicio del proceso 
electoral ordinario (la primera quincena del mes de diciembre del año previo al año de la elección) y para el 
procedimiento de postulación de candidatos independientes a diversos cargos de elección popular (en el mes 
de octubre del año previo a la elección), lo cual además repercute en las etapas de manifestación de intención 
y obtención del apoyo ciudadano, en la distribución de prerrogativas y en el tiempo de exposición de 
candidaturas. 

Además, que se permita que los procesos de selección de candidatos independientes antes de la 
constitución de los consejos electorales distritales y municipales (los cuales se instalarán durante la segunda 
quincena del mes de enero del año en que se celebren las elecciones ordinarias), impacta en la organización 
de la autoridad administrativa electoral y en la posibilidad de impugnar dichos procesos y sus resultados en 
fechas donde aún no inicia el proceso electoral. 

Por otro lado, mediante oficio IEES/0449/2020, la Consejera Presidenta del Instituto Electoral Estatal de 
Sinaloa informó que el proceso electoral en esa entidad federativa iniciará en la primera quincena del mes de 
diciembre de dos mil veinte. 

QUINTO. Alegatos. Por escrito recibido electrónicamente el ocho de agosto de dos mil veinte, José 
Ramón Bonilla Rojas, delegado del Partido Sinaloense rindió los siguientes alegatos. 

Objetó el informe rendido por el Congreso local porque la firma electrónica no corresponde a la Presidenta 
de la Mesa Directiva, ni al Legislativo local. 

Calificó como inadecuado que el Congreso del Estado de Sinaloa suspendiera sus labores con motivo de 
la pandemia porque de acuerdo con el Consejo General de Salubridad la actividad legislativa es considerada 
como esencial, en ese sentido, también es inadecuado el proceder legislativo respecto de la reforma para 
diferir la emisión de la convocatoria a elecciones. 

Señaló que al sostener que la elección del representante de las comunidades indígenas ante los 
ayuntamientos no se sujeta a ninguna modalidad, el Congreso local ignora el contenido de la reforma al 
artículo 2 de la constitución Federal publicada en dos mil uno y por ende los principios de autonomía y libre 
determinación que gozan los pueblos y comunidades indígenas. 

El partido político demandante insistió en que el Congreso estatal ignora todas las implicaciones de 
reconocer los sistemas electivos de las comunidades indígenas. 
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Alegó que los legisladores locales no son aptos para diferenciar entre procesos electorales de la 
democracia representativa y los que son de la democracia comunitaria porque el aplazamiento de la 
convocatoria a elecciones se sustentó en una sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la que se ordenó legislar sobre el representante de las comunidades 
indígenas ante el ayuntamiento. 

Sostuvo que el Congreso local desconoce que la inconstitucionalidad de una ley no solo puede inferirse de 
la interpretación gramatical sino que también puede referirse también de la exégesis del texto sobre cuál fue la 
intención del legislador. 

Señaló que en este caso, se debió legislar con perspectiva intercultural, situación que el Congreso local no 
realizó y reiteró que el procedimiento legislativo contravino los principios que rigen la democracia 
representativa. 

Finalmente, sostuvo que ante la falta de argumentos en el informe del Congreso local debe declararse 
procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad. 

Por otro lado, el Fiscal General de la República no formuló opinión. 

SEXTO. Recibidos los informes de las autoridades y la opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, formulados los alegatos e instruido el procedimiento, fue puesto el 
expediente en estado de resolución mediante acuerdo de catorce de octubre de dos mil veinte. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver estas acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, debido a que se plantea la posible contradicción entre 
diversos artículos en materia electoral de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Oportunidad. En el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3 es dispuesto que el plazo para la 
presentación de una acción es de treinta días naturales y el cómputo respectivo debe hacerse a partir del día 
siguiente al en que fue publicada la disposición impugnada, bajo la regla de que en materia electoral todos los 
días son hábiles. 

Ahora, para determinar si la presentación de las demandas es oportuna, debe tomarse en cuenta que en 
el Acuerdo General 3/2020 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se determinó que debido al 
brote de neumonía denominado como la enfermedad por coronavirus COVID-19, debían tomarse medidas 
necesarias para proteger la salud de las personas, por lo que se suspendieron sus actividades jurisdiccionales 
al considerarse que se actualizaba una causa de fuerza mayor, y, por ende, se tomó la determinación de 
suspender actividades y declarar inhábiles los días del periodo comprendido del dieciocho de marzo al 
diecinueve de abril de dos mil veinte, sin que trascurrieran términos. 

Dicho periodo fue prorrogado mediante los acuerdos generales 6/2020, 7/2020, 10/2020, 12/2020, 13/2020 
y 14/2020 hasta el tres de agosto de dos mil veinte, ya que conforme al punto segundo del acuerdo general 
14/2020, a partir de esa fecha fue levantada la suspensión de plazos de los asuntos de competencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

No pasa inadvertido que conforme al acuerdo general 10/2020 emitido por este Tribunal Pleno el veintiséis 
de mayo de dos mil veinte, fueron habilitados los días y horas necesarios con el objeto de que fueran 
promovidos únicamente por vía electrónica los escritos iniciales de todos los asuntos de la competencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el uso de la FIREL o de la e.firma. 

Sin embargo, esa determinación no implicó el levantamiento de la suspensión de términos, pues de 
conformidad con el acuerdo general 14/2020 ello sucedió hasta el tres de agosto de este año. 

En tales condiciones, si la suspensión de los términos inicio el dieciocho de marzo de dos mil veinte, el 
decreto 454 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el cinco de julio de dos mil veinte y las 
demandas de acción de inconstitucionalidad registradas bajo los expedientes 135/2020 y 138/2020 se 
presentaron de manera electrónica los días treinta de junio y seis de julio respectivamente, la suspensión de 
términos se levantó el lunes tres de agosto de este año, entonces las acciones fueron presentadas 
oportunamente, ya que el plazo de treinta días transcurrió del tres de agosto al uno de septiembre de dos mil 
veinte y las demandas fueron presentadas antes de que iniciara dicho plazo. 

 
3 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
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TERCERO. Legitimación. En los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución General4 y 62, 
último párrafo, de su ley reglamentaria5 son establecidos como requisitos para que los partidos políticos 
promuevan acciones de inconstitucionalidad que cuenten con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente, que el escrito lo presenten por conducto de su dirigencia nacional o local según corresponda 
y que quien suscriba en su representación tenga facultades para ello. 

En este caso son cumplidos los requisitos referidos debido a que el Partido Sinaloense es un partido 
político estatal con registro ante el Instituto Electoral de Sinaloa según certificación expedida por el Secretario 
Ejecutivo de dicho Instituto y de las constancias en autos se advierte que Héctor Melesio Cuén Ojeda, Noé 
Quevedo Salazar y Jorge Amid Castellanos Navarro —quienes suscribieron el escrito de demanda— están 
registrados en el referido Instituto como Presidente del Comité Ejecutivo Estatal, Secretario de Asuntos 
Jurídicos y Secretario de Asuntos Indígenas de dicho partido político, respectivamente. 

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Sinaloense fue presentada 
por parte legitimada para ello. 

CUARTO. Causas de improcedencia. Como única causa de improcedencia expuesta por los 
demandados, el Poder Legislativo local sostiene que es improcedente la acción de constitucionalidad porque 
no existe la norma impugnada en razón de que el partido demandante le da un significado distinto a los 
artículos impugnados, los cuales en realidad no prevén que los representantes de comunidades indígenas 
ante los ayuntamientos se deben elegir mediante voto universal, libre, secreto y directo. 

Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que debe desestimarse la causa de 
improcedencia argumentada por el legislativo local en tanto lo sostenido en ella implica el estudio de fondo del 
asunto, a saber, si las disposiciones normativas impugnadas establecen como norma que los representantes 
de comunidades indígenas ante los ayuntamientos se deben elegir mediante voto universal, libre, secreto y 
directo. 

Lo anterior en términos de la jurisprudencia P/J 36/2004, de rubro “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA 
EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.6”. 

Por otra parte, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte de oficio que en 
el caso es aplicable la causa de improcedencia establecida en el artículo 19, fracción V, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativa a la cesación de efectos, por las siguientes razones. 

En el decreto 454, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el cinco de junio de dos mil 
veinte, fueron reformados “[…] los artículos 18, párrafo segundo; 36, párrafos segundo y noveno; 80, párrafo 
segundo; 142, párrafo primero; 146, fracciones III y IV; 153 y 161; [adicionado] un párrafo segundo al artículo 
79; un párrafo tercero al 80, recorriendo los siguientes en el mismo orden; y una fracción XXIV Bis al 146; y 
[derogados] los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y décimo al artículo 36, todos de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.”. 

Sin embargo, posteriormente en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa fueron publicados tres decretos 
(decretos 455, 487 y 505) mediante los cuales el Poder Legislativo local modificó algunas de las disposiciones 
normativas reformadas originalmente en el decreto 454 impugnado por el partido político demandante. 

 
4 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:  
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.  
[…] 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de 
leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro;  
5 Artículo 62. […] 
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
consideraran parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I 
del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a 
quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento.  
6 El texto y datos de identificación de la jurisprudencia son los siguientes. “La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las 
causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción 
de inconstitucionalidad se hace valer una causal que involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe 
desestimarse y, de no operar otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez. [Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, registro 181395, tomo XIX, junio de 2004, pág. 865.].” 
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En efecto, el uno de julio de dos mil veinte fue publicado en el Periódico Oficial local el decreto 455, en el 
cual, entre otras modificaciones legales, fueron adicionan las fracciones XXXVIII Bis y XXXVIII Bis A al artículo 
146 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Las disposiciones 
normativas impugnada y como producto de la reforma recién referida son del tenor siguiente: 

Texto del artículo impugnado Texto del artículo reformado mediante el decreto 
455 

Artículo 146. Son atribuciones del Consejo General, 
las siguientes: 
[…] 
III. Designar durante la primera quincena del mes 
de noviembre del año previo al de la elección, al 
Presidente y consejeros electorales que integren 
los Consejos Distritales y a los integrantes de 
los Consejos Municipales con base en los 
lineamientos respectivos; 
IV. Recibir y autorizar el registro de los Partidos 
Políticos nacionales, para participar en los 
procesos electorales locales; 
[…] 
XXIV Bis. Recibir supletoriamente las 
manifestaciones de intención de ciudadanos que 
pretendan postularse como candidatos 
independientes a los cargos de Diputados, 
Presidente municipal, Síndico Procurador y 
Regidurías por el sistema de mayoría relativa; 
acreditar a los aspirantes que hayan cumplido 
con los requisitos; así como recibir y resolver 
las solicitudes de registro de fórmulas de 
candidatos independientes a dichos cargos; 
[…] 

Artículo 146. Son atribuciones del Consejo General, 
las siguientes: 
[…] 
XXXVIII Bis. Velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género guíen todas las actividades del Instituto, 
con apego a la perspectiva de género; 
XXXVIII Bis A. Vigilar se prevenga, atienda y 
erradique la violencia política contra las mujeres 
en razón de género; 
[…] 

 

Asimismo, mediante el decreto 487 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el once de 
septiembre de dos mil veinte, nuevamente fue reformado el artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, específicamente la fracción III. Las disposiciones 
normativas impugnada y como producto de la reforma recién referida son del tenor siguiente: 

Texto del artículo impugnado Texto del artículo reformado mediante el decreto 
487 

Artículo 146. Son atribuciones del Consejo General, 
las siguientes: 
[…] 
III. Designar durante la primera quincena del mes 
de noviembre del año previo al de la elección, al 
Presidente y consejeros electorales que integren 
los Consejos Distritales y a los integrantes de 
los Consejos Municipales con base en los 
lineamientos respectivos; 
IV. Recibir y autorizar el registro de los Partidos 
Políticos nacionales, para participar en los 
procesos electorales locales; 
[…] 
XXIV Bis. Recibir supletoriamente las 
manifestaciones de intención de ciudadanos que 
pretendan postularse como candidatos 
independientes a los cargos de Diputados, 
Presidente municipal, Síndico Procurador y 
Regidurías por el sistema de mayoría relativa; 
acreditar a los aspirantes que hayan cumplido 
con los requisitos; así como recibir y resolver 
las solicitudes de registro de fórmulas de 
candidatos independientes a dichos cargos; 
[…] 

Artículo 146. Son atribuciones del Consejo General, 
las siguientes: 
[…] 
III. Designar durante la primera quincena del 
mes de enero del año de la elección, al 
Presidente y consejeros electorales que integren 
los Consejos Distritales y a los integrantes de 
los Consejos Municipales con base en los 
lineamientos respectivos y el principio de 
paridad de género; 
[…] 
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Aunado a lo anterior, mediante el decreto 505 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el 
catorce de septiembre de dos mil veinte, de nueva cuenta fue reformada la fracción III del el artículo 146 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Las disposiciones normativas 
impugnada y como producto de la reforma recién referida son del tenor siguiente: 

Texto del artículo impugnado Texto del artículo reformado mediante el decreto 
505 

Artículo 146. Son atribuciones del Consejo General, 
las siguientes: 
[…] 
III. Designar durante la primera quincena del mes 
de noviembre del año previo al de la elección, al 
Presidente y consejeros electorales que integren 
los Consejos Distritales y a los integrantes de 
los Consejos Municipales con base en los 
lineamientos respectivos; 
IV. Recibir y autorizar el registro de los Partidos 
Políticos nacionales, para participar en los 
procesos electorales locales; 
[…] 
XXIV Bis. Recibir supletoriamente las 
manifestaciones de intención de ciudadanos que 
pretendan postularse como candidatos 
independientes a los cargos de Diputados, 
Presidente municipal, Síndico Procurador y 
Regidurías por el sistema de mayoría relativa; 
acreditar a los aspirantes que hayan cumplido 
con los requisitos; así como recibir y resolver 
las solicitudes de registro de fórmulas de 
candidatos independientes a dichos cargos; 
[…] 

Artículo 146. Son atribuciones del Consejo General, 
las siguientes: 
[…] 
III. Designar durante la primera quincena del 
mes de enero del año de la elección, a la 
Presidenta o Presidente, así como a Consejeras 
y Consejeros electorales que integren los 
Consejos Distritales y los Consejos Municipales, 
respectivamente, con base en los lineamientos 
respectivos que emitan. De igual manera podrán 
remover, previo ejercicio del derecho de 
audiencia y el debido proceso conforme a los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, cuando 
incumplan reiteradamente los principios 
rectores de la función electoral contemplados en 
el artículo 15 de la Constitución Estatal; 
[…] 

 
De la revisión de la disposición normativa transcrita y sus adiciones y reformas posteriores, relativas a la 

inclusión de un listado de principios rectores de las actuaciones del Consejo General del Instituto Electoral 
local y la reforma en dos ocasiones de la fracción III, este Tribunal Pleno sostiene que hubo un cambio en el 
sentido normativo que lleva a considerar que el texto de la fracción III del artículo 146 constituye un nuevo 
acto legislativo, en términos de lo establecido en el siguiente criterio: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA 
CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO 
ACTO LEGISLATIVO. Para considerar que se está en presencia de un nuevo acto legislativo para 
efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos en una acción de 
inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que se haya llevado 
a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa sea sustantiva o 
material. El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas del 
procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación; 
mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o material, se actualiza 
cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el 
alcance del precepto, de este modo una modificación al sentido normativo será un nuevo acto 
legislativo. Este nuevo entendimiento, pretende que a través de la vía de acción de 
inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución 
jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del 
producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la 
técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un 
artículo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, 
dependencias y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la norma para que se 
considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se 
insiste en que la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que 
pertenece el propio sistema7. 

 
7 Tesis 25/2016, Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 35, octubre de 2016, Tomo I, 
página 65, registro número 2012802 
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Lo anterior debido a que las modificaciones generan un cambio sustantivo en el contenido normativo de 
todo el artículo, pues las reformas insertaron el principio de paridad de género, la obligación de prevenir, 
atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género y lenguaje incluyente en la 
misma materia. 

Por lo tanto, debe sobreseerse en esta acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 146, fracción III, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues las reformas referidas ocasionaron que cesaran los efectos 
de las disposiciones impugnadas. 

En términos similares esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de 
inconstitucionalidad 146/2020 el ocho de septiembre y 157/2020 el veintinueve de septiembre, ambos de dos 
mil veinte. 

De igual forma, en el caso es aplicable la causa de improcedencia por cesación de efectos respecto del 
artículo 80, párrafos segundo y tercero, impugnado por el partido demandante, en tanto que dicho párrafo fue 
modificado mediante el decreto 505, publicado el catorce de septiembre de dos mil veinte. Las disposiciones 
normativas impugnada y como producto de la reforma recién referida son del tenor siguiente: 

Texto del artículo impugnado Texto del artículo reformado mediante el decreto 
505 

Artículo 80. Las y los ciudadanos que pretendan 
postular su candidatura independiente a un cargo de 
elección popular deberán hacerlo del conocimiento 
del órgano correspondiente del Instituto, 
dependiendo del cargo al que aspiren, por escrito y 
en el formato que el Consejo General determine. 

 La manifestación de la intención se realizará a 
partir del día siguiente al de la celebración de la 
sesión del Consejo General para el inicio formal 
del proceso electoral y hasta el día previo al 
inicio del periodo para recabar el apoyo 
ciudadano correspondiente, conforme a las 
siguientes reglas: 

I. Las y los aspirantes al cargo de Gobernador del 
Estado, ante el Consejo General; 

II. Las fórmulas de aspirantes al cargo de Diputado 
local por el sistema de mayoría relativa ante el 
Consejo Distrital correspondiente; y, 

III. Las planillas de aspirantes a los cargos de 
Presidente Municipal, Síndico Procurador y 
Regidores por el sistema de mayoría relativa, ante el 
Consejo Municipal respectivo. 

 Las manifestaciones de intención de 
ciudadanos que pretendan postularse como 
candidatos independientes a los cargos de 
Diputados, Presidente municipal, Síndico 
Procurador y Regidurías, todos por el sistema de 
mayoría relativa, podrán presentarse 
supletoriamente ante el Consejo General, quien 
podrá acreditar a los aspirantes que hayan 
cumplido con los requisitos; así como recibir y 
resolver las solicitudes de registro de fórmulas 
de candidatos independientes a dichos cargos. 

Una vez hecha la comunicación a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo y recibida la 
constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la 
calidad de aspirantes. 

Con la manifestación de intención, el aspirante a 
candidato independiente deberá presentar la 

Artículo 80. Las y los ciudadanos que pretendan 
postular su candidatura independiente a un cargo 
de elección popular deberán hacerlo del 
conocimiento del órgano correspondiente del 
Instituto, dependiendo del cargo al que aspiren, por 
escrito y en el formato que el Consejo General 
determine. 

La manifestación de la intención se realizará a partir 
del día siguiente al de la celebración de la sesión 
del Consejo General para el inicio formal del 
proceso electoral y hasta el día previo al inicio del 
periodo para recabar el apoyo ciudadano 
correspondiente, conforme a las siguientes reglas: 

 I. Las y los aspirantes al cargo de Gobernador del 
Estado, ante el Consejo General; 

II. Las fórmulas de aspirantes al cargo de Diputado 
local por el sistema de mayoría relativa ante el 
Consejo Distrital correspondiente; y, 

III. Las planillas de aspirantes a los cargos de 
Presidente Municipal, Síndico Procurador y 
Regidores, así como las listas a regidores por el 
Principio de Representación Proporcional, ante 
el Consejo Municipal respectivo. 

Las manifestaciones de intención de ciudadanos 
que pretendan postularse como candidatos 
independientes a los cargos de Diputaciones, 
Presidente Municipal, Síndico Procurador y 
Regidurías por ambos principios, podrán 
presentarse supletoriamente ante el Consejo 
General, quien podrá acreditar a los aspirantes 
que hayan cumplido con los requisitos; así 
como recibir y resolver las solicitudes de 
registro de fórmulas de candidatos 
independientes a dichos cargos. 

Una vez hecha la comunicación a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo y recibida la 
constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la 
calidad de aspirantes. 

Con la manifestación de intención, el aspirante a 
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documentación que acredite la creación de la 
persona moral constituida en asociación civil, la cual 
deberá tener el mismo tratamiento que un partido 
político en el régimen fiscal. El Consejo General 
establecerá el modelo único de estatutos de la 
asociación civil. De la misma manera deberá 
acreditar su alta ante el Sistema de Administración 
Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria a 
nombre de la persona moral para recibir el 
financiamiento público y privado correspondiente. 

La persona moral a la que se refiere el párrafo 
anterior deberá estar constituida con por lo menos el 
aspirante a candidato independiente, su 
representante legal y el encargado de la 
administración de los recursos de la candidatura 
independiente. 

candidato independiente deberá presentar la 
documentación que acredite la creación de la 
persona moral constituida en asociación civil, la cual 
deberá tener el mismo tratamiento que un partido 
político en el régimen fiscal. El Consejo General 
establecerá el modelo único de estatutos de la 
asociación civil. De la misma manera deberá 
acreditar su alta ante el Sistema de Administración 
Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria a 
nombre de la persona moral para recibir el 
financiamiento público y privado correspondiente. 

La persona moral a la que se refiere el párrafo 
anterior deberá estar constituida con por lo menos 
el aspirante a candidato independiente, su 
representante legal y el encargado de la 
administración de los recursos de la candidatura 
independiente. 

 

De la lectura de la disposición normativa transcrita y su reforma mediante la cual fue incluido el concepto 
diputación en lugar de diputados y añadidos los candidatos por representación proporcional, este Tribunal 
Pleno sostiene que hubo un cambio en el sentido normativo que lleva a considerar que el texto del artículo 80, 
párrafo segundo y tercero, constituye un nuevo acto legislativo. 

Por lo tanto, debe sobreseerse en esta acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 80, párrafos 
segundo y tercero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la reforma referida ocasionó que cesaran 
los efectos de las disposiciones impugnadas. 

Asimismo, en el caso también es aplicable la causa de improcedencia por cesación de efectos respecto 
del artículo 36, párrafo segundo, impugnado por el partido demandante, en tanto que dicho párrafo fue 
modificado mediante el decreto 505, publicado el catorce de septiembre de dos mil veinte. Las disposiciones 
normativas impugnada y como producto de la reforma recién referida son del tenor siguiente: 

Texto del artículo impugnado Texto del artículo reformado mediante el decreto 
505 

Artículo 36. Los partidos políticos nacionales tienen 
derecho de participar en las elecciones estatales y 
municipales en los términos del artículo 41, párrafo 
cuarto, fracción I de la Constitución y en los 
establecidos en esta ley. 

Para el ejercicio del derecho reconocido en el 
párrafo anterior, bastará que cada partido 
político nacional lo manifieste por escrito al 
Instituto, dentro de los quince días posteriores a 
la publicación de la convocatoria a elecciones 
que expida el Congreso del Estado, 
proporcionando: 

I. El domicilio para notificaciones en la capital 
del Estado, al que se remitirán también las 
convocatorias a sesiones del Consejo General y 
de las comisiones de trabajo, así como cualquier 
otro aviso que se requiera; 

II. El directorio de integrantes de su dirigencia y 
demás órganos internos estatales, incluyendo 
teléfonos y correos electrónicos de contacto; y 

III. El directorio de dirigencias y órganos 
municipales que tenga integrados. 

Derogado. 

Derogado. 

Artículo 36. Los partidos políticos nacionales tienen 
derecho de participar en las elecciones estatales y 
municipales en los términos del artículo 41, párrafo 
cuarto, fracción I de la Constitución y en los 
establecidos en esta ley. 

Para el ejercicio del derecho reconocido en el 
párrafo anterior, bastará que cada partido político 
nacional lo manifieste por escrito al Instituto, dentro 
de los quince días posteriores a la publicación de la 
convocatoria a elecciones que expida el Congreso 
del Estado, proporcionando: 

 I. El domicilio para notificaciones en la capital 
del Estado, al que se remitirán también las 
convocatorias a sesiones del Consejo General y 
de las comisiones de trabajo, así como cualquier 
otro aviso que se requiera, y, en su caso, una 
dirección de correo electrónico válida, en caso 
de solicitar la recepción de notificación 
electrónica, cumpliendo con el procedimiento 
que al efecto establezca el Pleno; 

II. El directorio de integrantes de su dirigencia y 
demás órganos internos estatales, incluyendo 
teléfonos y correos electrónicos de contacto; y 

III. El directorio de dirigencias y órganos 
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Derogado. 

Derogado. 

El Instituto en esta materia, tendrá en todo momento 
la obligación de integrar un expediente del asunto y 
resguardarlo. 

La información que en esta materia obre en el 
Instituto se considerará pública y por tanto a ella 
podrán tener acceso los ciudadanos conforme a los 
lineamientos que el Instituto defina al efecto. 

Dentro del primer mes del proceso electoral 
ordinario, el Instituto ordenará publicar en el 
Periódico Oficial del Estado, el listado de 
partidos políticos nacionales y locales que 
participarán en la elección. 

Derogado. 

municipales que tenga integrados. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

El Instituto en esta materia, tendrá en todo momento 
la obligación de integrar un expediente del asunto y 
resguardarlo. 

La información que en esta materia obre en el 
Instituto se considerará pública y por tanto a ella 
podrán tener acceso los ciudadanos conforme a los 
lineamientos que el Instituto defina al efecto. 

Dentro del primer mes del proceso electoral 
ordinario, el Instituto ordenará publicar en el 
Periódico Oficial del Estado, el listado de partidos 
políticos nacionales y locales que participarán en la 
elección. 

Derogado. 

 
De la disposición normativa transcrita y su reforma posterior en la cual fue modificada para incluir la 

posibilidad de recibir notificaciones electrónicas, este Tribunal Pleno sostiene que hubo un cambio en el 
sentido normativo que lleva a considerar que el texto del artículo 36, párrafo segundo, fracción primera, 
constituye un nuevo acto legislativo que modifica el sentido normativo de todo el artículo. 

Por lo tanto, debe sobreseerse en esta acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 36, párrafos 
segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como la 
derogación de sus párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y décimo, en términos de lo dispuesto en el artículo 
19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues la reforma referida ocasionó que cesaran los efectos de las 
disposiciones impugnadas. 

Precisado lo anterior, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no advierte que en 
el caso sea aplicable alguna otra causa de improcedencia. 

QUINTO. Precisión de las disposiciones normativas impugnadas. Con base en lo sostenido en el 
considerando anterior, en esta acción de inconstitucionalidad solo será estudiada la validez de los artículos 
18, segundo párrafo; 36, párrafo noveno; 79, párrafo segundo; 142, párrafo primero; 146, fracciones IV y XXIV 
Bis; 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como el 
artículo único transitorio del decreto 454. 

SEXTO. Estudio de fondo. Como fue referido en los resultandos de esta sentencia, en sus conceptos de 
invalidez el partido demandante expone que en el proceso legislativo que culminó con la publicación del 
decreto impugnado hubo violaciones al procedimiento legislativo y, en causa de pedir, que no fue respetado el 
derecho de consulta de los pueblos indígenas, por un lado, así como argumentos tendientes a demostrar la 
inconstitucionalidad de las disposiciones normativas establecidas mediante el decreto impugnado. 

Acorde con los precedentes de este Tribunal Pleno, en primer lugar debe estudiarse estos argumentos de 
invalidez, pues el estudio de los demás conceptos expuestos en la demanda está sujeto a lo que sea resuelto 
al respecto, ya que en caso de ser fundados debe declararse la invalidez de todo el decreto y, por ende, sería 
innecesario el estudio de los demás planteamientos del partido demandante. 

A. Argumentos en contra del procedimiento legislativo 

1. Transgresión a las reglas que regulan el procedimiento legislativo 

Este Tribunal Pleno se ha pronunciado en varias ocasiones respecto de las formalidades del 
procedimiento legislativo que deben cumplir los órganos legislativos en la emisión de disposiciones 
normativas; específicamente en las acciones de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 
54/20068, entre otras consideraciones, sostuvo lo siguiente. 

El pueblo mexicano se constituye en una república representativa, democrática y federal, compuesta de 
Estados libres y soberanos, en lo relativo a su régimen interior, pero unidos en una Federación establecida 

 
8 Resueltas en sesión de cuatro de enero de dos mil siete, por mayoría de ocho votos. 
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según los principios de la Constitución General, para lo cual los Estados adoptarán en su ámbito interno la 
forma de gobierno republicano, representativo y popular. 

El pueblo mexicano adoptó el sistema federal mediante el cual las funciones estatales son distribuidas 
conforme a una delimitación de competencias entre los poderes federales y las autoridades locales, bajo la 
regla de que las facultades que no están expresamente concedidas a la Federación se entienden reservadas 
a los Estados, por lo que las personas están sujetas al poder central en algunas esferas, mientras que en 
otras lo está a los poderes regionales o locales. 

En la forma de gobierno democrático, aun cuando todos los titulares del poder público actúan como 
representantes del pueblo, lo son de un modo más preciso aquéllos que han sido designados mediante 
elección popular, elegidos por el cuerpo electoral, mediante el sistema de sufragio directo, universal y secreto. 

En el sistema de gobierno mexicano, uno de los elementos esenciales de la democracia es la deliberación 
pública, esto es, los ciudadanos mediante sus representantes solo pueden tomar decisiones colectivas 
después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto a todos en el que se equilibren las 
razones a favor y en contra de las diversas propuestas, pues solo de esta manera tiene lugar la democracia, 
en tanto esta forma de gobierno se basa en el principio de igual consideración y respeto a todas las opiniones, 
corrientes e ideas, cuya expresión culminante se da en la regla del acatamiento a la mayoría. 

En un Estado democrático la Constitución impone ciertos requisitos de publicidad y participación para la 
creación, reforma, modificación o supresión de las disposiciones normativas, sin los cuales no pueden éstas 
considerarse válidas, de modo que para lograr el respeto de los principios de democracia y representatividad 
establecidos en la Constitución General no solo reviste importancia el contenido de las leyes, sino, además, la 
forma en que son creadas o reformadas, en razón de que las formalidades esenciales del procedimiento 
legislativo resguardan o aseguran el cumplimiento de los principios democráticos. 

La violación a las formalidades del procedimiento legislativo debe abordarse desde la consideración de las 
premisas básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa, por lo que la evaluación del 
potencial invalidatorio de dichas violaciones debe equilibrar dos principios distintos: el de economía procesal, 
que apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas de un procedimiento cuando ello no 
redunde en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a la necesidad de no 
otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades del procedimiento identificables en un 
caso concreto; y, por otro, un principio de equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta por el 
contrario a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones 
procedimentales que se produzcan en la tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una 
disposición normativa. 

La democracia representativa es un sistema político valioso no solamente porque en su contexto las 
decisiones se toman por una mayoría determinada de los votos de los representantes de los ciudadanos, sino 
porque aquello que se somete a votación ha sido objeto de deliberación por parte de las mayorías y de las 
minorías políticas. Es precisamente el peso representativo y la naturaleza de la deliberación pública lo que 
otorga todo su sentido a la reglamentación del procedimiento legislativo y a la necesidad de imponer su 
respeto. 

En ese sentido, el órgano legislativo antes de ser decisorio, debe ser deliberante y permitir la expresión de 
las opiniones de todos los grupos que lo conforman, tanto los mayoritarios como los minoritarios, porque las 
reglas que disciplinan el procedimiento legislativo protegen el derecho de las minorías a influir y moldear, en el 
transcurso de la deliberación pública, aquello que va a ser objeto de la votación final y, por tanto, otorga 
sentido pleno a su condición de representantes de los ciudadanos. 

Así, para determinar si en un caso concreto las violaciones al procedimiento legislativo redundan en 
violación a las garantías de debido proceso y legalidad, consagradas en los artículos 14, segundo párrafo, y 
16, primer párrafo, de la Constitución Federal, y provocan la invalidez de la norma emitida o si, por el 
contrario, no tienen relevancia invalidante, por no llegar a trastocar los atributos democráticos finales de la 
decisión, es necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes estándares. 

a. El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las fuerzas políticas con 
representación parlamentaria en condiciones de libertad e igualdad. En otras palabras, es necesario que se 
respeten los cauces que permitan a las mayorías y a las minorías parlamentarias expresar y defender su 
opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum 
en el seno de las Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desarrollo de los debates. 

b. El procedimiento deliberativo debe culminar con la aplicación correcta de las reglas de votación 
establecidas. 

c. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser públicas. 
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El cumplimiento de los criterios anteriores siempre debe evaluarse a la vista del procedimiento legislativo 
en su integridad, pues se trata de determinar si la existencia de ciertas irregularidades procedimentales 
impacta o no en la calidad democrática de la decisión final. 

En otras palabras, los criterios referidos no pueden proyectarse sobre cada una de las actuaciones que se 
lleven a cabo en el desarrollo del procedimiento legislativo, ya que su función es ayudar a determinar la 
relevancia última de cada una de estas actuaciones, a la luz de los principios que otorgan verdadero sentido a 
la existencia de una normativa que discipline su desarrollo, y siempre deben aplicarse sin perder de vista que 
la regulación del procedimiento legislativo raramente es única e invariable, sino que incluye ajustes y 
modalidades que responden a la necesidad de atender las vicisitudes o avatares que tan frecuentemente se 
presentan en el desarrollo de los trabajos parlamentarios, como son, por ejemplo, la entrada en receso de las 
Cámaras, la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema urgencia o la dispensa de lectura de las 
iniciativas, ante las cuales la evaluación del cumplimiento de los estándares enunciados debe hacerse cargo 
de las particularidades del caso concreto, sin que ello pueda desembocar en la final desatención de ellos. 

Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que en el artículo 116 de la Constitución General únicamente 
son establecidas las bases para la integración y elección de los miembros de los Poderes Legislativos de los 
Estados, sin prever reglas que deben aplicar al procedimiento legislativo; por tanto, es facultad de las 
legislaturas estatales regular estos aspectos sin contravenir la Constitución General. 

Por su parte, en la controversia constitucional 19/20079 este Tribunal Pleno complementó los estándares 
referidos, pues señaló que no solo deben respetarse los cauces que permitan a las mayorías y a las minorías 
parlamentarias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, sino también atender 
los lineamientos relacionados con el derecho a la participación deliberativa, consistente en que todas asuntos 
sometidos a votación del órgano legislativo sucedan en un contexto de deliberación por las partes a quienes la 
ley les otorga el derecho de intervenir en los debates. 

Dichos estándares relativos al análisis de violaciones cometidas durante el desarrollo de los 
procedimientos legislativos fueron confirmados en las acciones de inconstitucionalidad 36/2013 y su 
acumulada 37/201310 y en las acciones de inconstitucionalidad 50/2015 y sus acumuladas 55/2015, 56/2015 y 
58/201511. 

En ese sentido, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en varias acciones de inconstitucionalidad ha 
considerado que dentro del procedimiento legislativo pueden suceder violaciones a las reglas que regulan el 
procedimiento legislativo de carácter formal que trascienden de manera fundamental a la disposición 
normativa, de manera tal que provocan su invalidez o inconstitucionalidad; aunque también ha sostenido que 
pueden suscitarse irregularidades de ese mismo carácter que por su entidad no afectan su validez. 

En suma, el análisis que el órgano jurisdiccional debe realizar cuando revisa el procedimiento legislativo 
por el que fue emitida una disposición normativa es el que se dirige a determinar si la existencia de una 
violación o irregularidad trasciende o no de modo fundamental en su validez constitucional, sobre la base de 
los principios de economía procesal y equidad en la deliberación parlamentaria y en atención a las 
particularidades del caso. 

Ahora, con base en lo anterior, en el caso concreto será analizado el procedimiento legislativo que culminó 
con la expedición del decreto impugnado, el cual fue desarrollado en los siguientes términos según las 
constancias que obran en autos. 

En ese sentido, según lo establecido en la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, el 
procedimiento legislativo en esa entidad federativa debe desarrollarse en los siguientes términos. 

Toda iniciativa de ley primeramente debe pasar a la Comisión de Protocolo y Régimen Orgánico Interior 
para que determine si cumple con los requisitos de ley y pueda ser registrada a efectos de ser turnada a su 
lectura correspondiente12. 

 
9 Resuelta en sesión del Pleno celebrada el treinta de agosto de dos mil siete, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Aguirre 
Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Azuela Güitrón, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia. 
10 Resuelta por el Pleno en sesión celebrada el trece de septiembre de dos mil dieciocho, por unanimidad de nueve votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta en Funciones Luna Ramos. 
11 Resuelta en sesión de diez de noviembre de dos mil quince, por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando séptimo, consistente en reconocer la validez del proceso legislativo controvertido. Los Ministros Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea y Silva Meza votaron en contra. 
12 ARTÍCULO 141. Cuando se presente ante el Congreso una iniciativa, primeramente, deberá pasar a la Comisión de Protocolo y Régimen 
Orgánico Interior para que determine si cumple con los requisitos de ley y pueda ser registrada a efectos de ser turnada a su lectura 
correspondiente. 
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Las iniciativas presentadas deben leerse en dos sesiones diferentes: primero en la que fueren presentadas 
y después en la que disponga la Mesa Directiva del Congreso, salvo que el texto de la iniciativa se haya 
distribuido con anticipación, en cuyo caso podrá ser tramitada con una sola lectura con la aprobación de la 
Asamblea13. Asimismo, podrá dispensarse la segunda lectura siempre que la Cámara lo acuerde a petición de 
algún Diputado14. 

Después de la segunda lectura si la hubiere o en caso de su dispensa, será consultado a la Cámara si se 
toma o no en consideración la iniciativa. Si la resolución fuere afirmativa se pasará a la Comisión que 
corresponda y si fuese negativa, se tendrá por desechada y no podrá volver a presentarse en el mismo 
período de sesiones15. 

Toda iniciativa deberá ser dictaminada por la comisión o las comisiones respectivas, dentro de un plazo 
máximo de seis meses, contados a partir del día siguiente en que fueren turnadas a la comisión o comisiones 
correspondientes, con excepción del caso de iniciativas de ley que propongan nuevos cuerpos normativos16. 

Las Comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros y si uno de ellos disiente 
de la resolución adoptada, podrá expresar su voto particular17. 

 Firmados los dictámenes por la mayoría de los integrantes de las comisiones encargadas de un asunto, 
se imprimirán junto con los votos particulares si los hubiere y se entregarán a los diputados en la sesión 
correspondiente. 

Los dictámenes que emitan las Comisiones tendrán dos lecturas en diferentes sesiones, pero si es 
dispensada la segunda lectura se pondrá a discusión en la misma sesión18. 

No podrá discutirse ningún proyecto de ley o decreto sin que previamente se hayan repartido a los 
diputados las copias que contengan el dictamen. Llegado el momento de la discusión se leerá el dictamen de 
la Comisión y una vez concluido el Presidente declarará: "Está a discusión el dictamen"19. 

Todo dictamen de ley o decreto se discutirá primero en lo general y después en lo particular. La discusión 
en lo general se hará mediante la participación de dos diputados a favor y dos en contra, haciendo uso de la 
voz primero los que estén en contra y los que estén a favor lo harán al final. 

 
13 ARTÍCULO 144. Las iniciativas presentadas podrán ser leídas en dos sesiones diferentes; primero en la que fueren presentadas y después 
en la que disponga la Mesa Directiva del Congreso, salvo disposición especial que señale otro trámite. 
Cuando el texto de la iniciativa se haya distribuido con anticipación, podrá ser tramitada con una sola lectura con la aprobación de la 
Asamblea. 
Cuando se trate de iniciativas sumamente voluminosas, el Presidente puede someter al Pleno la determinación de sustituir la lectura, por la 
entrega de un tanto de la iniciativa impresa, para que cada legislador la estudie. La votación de este acuerdo será económica. 
En el caso de iniciativas de pensiones, serán tramitadas con una sola lectura y de tomarse en consideración se turnarán a la Comisión que 
corresponda. 
14 ARTÍCULO 145. El día de la segunda lectura podrá exponer su autor, si lo tuviere a bien, o uno de ellos si fueren varios, los fundamentos 
que las apoyan, y podrán hablar una sola vez el autor de ella en pro y un miembro de la Cámara en contra. Estas prerrogativas no son 
extensivas a los simples ciudadanos que hagan uso del derecho de iniciativa. 
Podrá dispensarse la segunda lectura, siempre que la Cámara lo acuerde, a petición de algún Diputado, conforme a los requisitos para la 
dispensa de trámites. 
15 ARTÍCULO 145. El día de la segunda lectura podrá exponer su autor, si lo tuviere a bien, o uno de ellos si fueren varios, los fundamentos 
que las apoyan, y podrán hablar una sola vez el autor de ella en pro y un miembro de la Cámara en contra. Estas prerrogativas no son 
extensivas a los simples ciudadanos que hagan uso del derecho de iniciativa. 
Podrá dispensarse la segunda lectura, siempre que la Cámara lo acuerde, a petición de algún Diputado, conforme a los requisitos para la 
dispensa de trámites. 
16 ARTÍCULO 147. Las iniciativas de Ley que presente la Legislatura del Estado ante el Congreso de la Unión serán acordadas por el Pleno y 
se firmarán por el Presidente y los Secretarios. 
Para el caso de las iniciativas que quedaren pendientes de resolución de una Legislatura a otra, el iniciador deberá ratificarlas ante la nueva 
Legislatura durante su primer período ordinario de sesiones. 
Toda iniciativa deberá ser dictaminada por la Comisión o las Comisiones respectivas, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a 
partir del día siguiente en que fueren turnadas a la Comisión o Comisiones correspondientes, con excepción del caso de iniciativas de Ley 
que propongan nuevos cuerpos normativos. 
17 ARTÍCULO 150. Las Comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros. Cuando alguno de sus miembros 
disienta de la resolución adoptada, podrá expresar su voto particular. 
Los votos particulares serán declarativos y su fin es el de dejar asentada una determinada posición. Cuando alguno de los miembros de la 
Comisión no esté de acuerdo con algún punto particular del dictamen general, podrá firmar el dictamen y emitir su voto particular sobre el 
aspecto del que tuviere objeciones. 
18 ARTÍCULO 158. Los dictámenes que emitan las Comisiones tendrán dos lecturas en diferentes sesiones, pero dispensándose la segunda 
lectura se pondrá a discusión en la misma sesión.  
Cuando se trate de dictámenes sumamente voluminosos, el Presidente puede someter al Pleno la determinación de dispensar ya sea la 
primera o segunda lectura, sustituyendo la lectura, por la entrega de un tanto del dictamen impreso, para que cada legislador lo estudie. La 
votación de este acuerdo será económica. 
19 ARTÍCULO 164. No podrá ser puesto a discusión ningún proyecto de Ley o Decreto sin que previamente se hayan repartido a los 
Diputados las copias que contengan el dictamen. Llegado el momento de la discusión se leerá el dictamen de la Comisión y una vez 
concluido el Presidente declarará: "Está a discusión el dictamen". 
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Agotada la discusión en lo general, se ordenará por el Presidente proceder a la votación. Aprobado en lo 
general el proyecto, se continuará su discusión en lo particular en los artículos que se hubiesen anotado por la 
Presidencia, observándose los lineamientos anteriores20. 

Si ningún diputado pide la palabra en contra de algún dictamen, se considerará discutido y procederá su 
votación21. Agotada la discusión en lo general o en lo particular, se ordenará por el Presidente que procederá 
la votación por los diputados22. 

Serán económicas todas las votaciones con excepción de los casos en que se pida votación nominal, así 
como cuando se trate de la aprobación de leyes o decretos23. Asimismo, todas las votaciones de cualquier 
clase se verificarán a mayoría absoluta de votos con los diputados que se encuentren presentes en el 
momento de la votación, si forman quórum, a no ser en aquellos casos en que la Constitución o la ley señalen 
otra forma24. 

Aunado a lo anterior, en la ley local es previsto que podrán dispensarse todos o cualquiera de los trámites 
formales previstos en esta ley25, para lo cual es necesario proposición verbal o escrita en que se pida a la 
Cámara la dispensa en la que se expresen los trámites cuya dispensa se solicita26. 

Tal propuesta podrá ponerse a discusión, la que versará sobre la urgencia u obvia resolución de la ley o 
decreto de que se trate, pudiendo hablar dos diputados en pro y dos en contra27. 

Ahora, en el caso en concreto, el veintidós de mayo de dos mil veinte fue presentada una iniciativa de ley 
por parte de las Diputadas y Diputados Graciela Domínguez Nava, Mario Rafael González Sánchez, Edgar 
Augusto González Zatarain, Karla de Lourdes Montero Alatorre y Gloria Himelda Félix Niebla para reformar los 
artículos 18, párrafo segundo; 36, párrafos segundo y noveno; 80, párrafo segundo; 142, párrafo primero; 146, 
fracciones III y IV; 153 y 161; se adicionan un párrafo segundo al artículo 79; un párrafo tercero al 80, 
recorriendo los siguientes en el mismo orden; y una fracción XXIV Bis al 146; y se derogan los párrafos 
tercero, cuarto, quinto, sexto y décimo al artículo 36, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. 

La primera lectura de la iniciativa sucedió el dos de junio de dos mil veinte; sesión en la que asistieron 
treinta y siete diputadas y diputados de los cuarenta que conforman el Congreso del Estado de Sinaloa. 
Asimismo, en esa sesión también fue dispensada su segunda lectura en atención a la solicitud de un diputado 
aprobada por unanimidad por el Pleno del Congreso local, en términos del artículo 145 de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Sinaloa, por lo cual la iniciativa fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales 
y Gobernación para la elaboración del dictamen correspondiente. 

 
20 ARTÍCULO 168. Todo dictamen de Ley o Decreto se discutirá primero en lo general y después en lo particular. Cuando conste el dictamen 
de un único artículo será discutido una sola vez. 
La discusión en lo general se hará, participando dos Diputados a favor y dos en contra, haciendo uso de la voz primero los que estén en 
contra y los que estén a favor lo harán al final. 
Agotada la discusión en lo general, se ordenará por el Presidente proceder a la votación. 
Aprobado en lo general el proyecto, se continuará su discusión en lo particular en los artículos que se hubiesen anotado por la Presidencia, 
observándose los lineamientos anteriores. 
Cuando el proyecto conste de un único artículo no habrá necesidad de votarlo en lo particular. 
La discusión en lo particular se hará separando los artículos que lo ameriten, y solamente éstos serán sometidos a ella, considerándose el 
resto como aprobados. Igualmente se tendrán por aprobados los artículos que reservados para su discusión en lo particular no se hayan 
hecho, respecto de ellos, proposiciones concretas por escrito. Para este efecto los participantes en la discusión señalarán previamente los 
artículos que formarán parte de ella y harán las proposiciones concretas, mismas que serán objeto de votación. 
Para que las propuestas en lo particular procedan requerirán ser aprobadas en los términos de ley. 
Durante la discusión en lo particular de un proyecto podrán presentarse, por escrito, otro u otros artículos para sustituir totalmente al que está 
a discusión o bien para modificar, adicionar o suprimir algo del mismo. 
Cuando la mayoría de los miembros integrantes de la Comisión Dictaminadora acepte la sustitución, modificación o supresión, la proposición 
se considerará parte del proyecto de la Comisión. De no aceptarla ésta, el Presidente consultará al Pleno si la admite o no a discusión; en el 
primer caso la someterá a debate y posteriormente resolverá en torno a ella. Y en el segundo caso se tendrá por desechada y aprobada la 
que se presentó en el dictamen. 
21 ARTÍCULO 178. Cuando ningún Diputado pida la palabra en contra de algún dictamen, se considerará discutido, procediéndose a su 
votación. 
22 ARTÍCULO 189. Agotada la discusión en lo general o en lo particular, se ordenará por el Presidente que procederá la votación por los 
Diputados. 
23 ARTÍCULO 199. Serán económicas todas las votaciones, con excepción de los casos en que se pida votación nominal, así como cuando 
se trate de la aprobación de Leyes o Decretos. 
24 ARTÍCULO 208. Todas las votaciones de cualquier clase, se verificarán a mayoría absoluta de votos con los Diputados que se encuentren 
presentes en el momento de la votación, si forman quórum, a no ser en aquellos casos en que la Constitución o esta Ley señalen otra forma. 
25 ARTÍCULO 217. Podrán dispensarse todos o cualquiera de los trámites formales previstos en esta Ley 
26 ARTÍCULO 214. Para que se dispensen los trámites que debe correr un Proyecto de Ley o Iniciativa, se necesita proposición verbal o 
escrita, en que se pida a la Cámara la dispensa expresándose los trámites cuya dispensa se solicita, o si se pide la de todos. 
27 ARTÍCULO 215. La proposición podrá ser puesta a discusión, la que versará sobre la urgencia u obvia resolución de la Ley o Decreto de 
que se trate, pudiendo hablar dos Diputados en pro y dos en contra. 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de julio de 2021 

En la misma sesión del dos de junio de dos mil veinte, la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Gobernación presentó dictamen favorable de la iniciativa en comento. Asimismo, un diputado solicitó la 
dispensa de su segunda lectura, lo cual fue aprobado unánimemente por el Pleno del Congreso local en 
términos del artículo 158 de la ley orgánica referida. 

Precisado lo anterior, la Presidenta del Congreso local puso a discusión el dictamen en lo general. El 
diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez se anotó para hablar en contra del dictamen, mientras que el diputado 
Horacio Lora Oliva se anotó para hablar a favor del dictamen. 

La Presidenta otorgó el uso de la palabra al diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez, quien expresó las 
razones del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional para estar en contra de la propuesta de 
modificar la fecha en que será convocado a elecciones. 

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso de la palabra al diputado Horacio Lora Oliva para hablar a 
favor del dictamen, el cual expresó las razones del Grupo Parlamentario del Partido Político Movimiento de 
Regeneración Nacional para estar a favor de la propuesta de modificar la fecha para convocar a elecciones. 

Después de ello, la Presidenta concedió nuevamente el uso de la palabra al diputado Jorge Iván Villalobos 
Seáñez del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por alusiones. 

Finalizada la intervención por alusiones, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la diputada Graciela 
Domínguez Nava para hablar a favor del dictamen, la cual expuso sus razones para estar con la propuesta de 
reforma. 

De nueva cuenta, la Presidenta concedió el uso de la palabra al diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez 
para aclaraciones. 

Concluida esta última intervención, la Presidenta preguntó al Pleno si se admite una segunda ronda de 
oradores. La votación fue de manera económica y la mayoría votó por la negativa. 

Posteriormente, la Presidenta preguntó si el asunto se considera suficientemente discutido. La votación 
fue de manera económica y unánime por la afirmativa. 

Puesto a votación en lo general el dictamen, fue aprobado por treinta y cuatro votos a favor y tres en 
contra del diputado Jorge Iván Villalobos Seáñez y las diputadas Roxana Rubio Valdez y Karla de Lourdes 
Montero Alatorre. Después, la Presidenta puso a discusión el dictamen en lo particular sin que alguna 
diputada o diputado se anotara para tal fin, por lo que aquella tuvo por aprobado el dictamen, en términos del 
artículo 168 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa. 

Con base en los hechos narrados, este Tribunal Pleno considera que en el caso no hubo violaciones a las 
reglas del procedimiento legislativo con relevancia invalidante en tal grado que trastoquen los atributos 
democráticos de la decisión tomada por el Congreso del Estado de Sinaloa. 

Como fue precisado, el criterio de este Tribunal Pleno se concreta en la revisión de tres estándares: 

a. El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las fuerzas políticas con 
representación parlamentaria en condiciones de libertad e igualdad. En otras palabras, es necesario que se 
respeten los cauces que permitan a las mayorías y a las minorías parlamentarias expresar y defender su 
opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum 
en el seno de las Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desarrollo de los debates. 

b. El procedimiento deliberativo debe culminar con la aplicación correcta de las reglas de votación 
establecidas. 

c. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser públicas. 

En el caso los tres estándares fueron cumplidos por el Pleno del Congreso del Estado del Estado de 
Sinaloa, pues fue respetado el derecho a participar en la discusión y toma de decisión de todas las fuerzas 
políticas con representación parlamentaria en condiciones de libertad e igualdad, ya que libremente pudieron 
expresar en la tribuna su posición respecto de la reforma planteada con apego a las reglas que para el debate 
parlamentario están previstas en la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa. 

Asimismo, el procedimiento deliberativo culminó con la aplicación correcta de las reglas de votación en 
tanto que la dispensa de los trámites fue realizada por votación económica y la aprobación del decreto fue 
realizada por votación nominal en una sesión pública. 

No pasa inadvertido a este Tribunal Pleno lo argumentado por el partido demandante en el sentido de que 
el procedimiento legislativo fue una simulación debido a que en la misma sesión se llevó a cabo la primera 
lectura de la iniciativa de reformas, fue turnada a las comisiones dictaminadoras, presentado por ellas el 
dictamen respectivo y aprobadas las reformas a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa. 
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Sin embargo, a juicio de este Tribunal Pleno, si bien en tal forma de actuar puede considerarse que hubo 
transgresiones a las reglas del procedimiento, en específico a lo establecido en el artículo 164 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa respecto a que no podrá discutirse dictamen alguno sin que 
previamente se haya repartido a los diputados, disposición que implica cierta temporalidad razonable para el 
estudio del dictamen y la propuesta de reforma, en el caso tal trasgresión no impactó en la calidad del debate 
parlamentario, dado que las fuerzas políticas pudieron expresar libremente su posición respecto de la reforma 
e incluso se opusieron a su aprobación. 

Por lo tanto, son infundados los argumentos del partido demandante en el sentido de que en la emisión del 
decreto impugnado hubo transgresiones a las reglas del procedimiento legislativo con carácter invalidante con 
base en las cuales debe declararse su invalidez. 

2. La consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 

Según se ha sostenido por este Tribunal Pleno en varios precedentes28, los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas del país tienen derecho a ser consultados en forma previa, informada y 
culturalmente adecuada, mediante sus representantes o autoridades tradicionales, informada y de buena fe 
cuando las autoridades legislativas vayan a emitir una disposición general o implementar una acción o medida 
susceptible de afectar sus derechos e intereses, en términos de lo establecido en los artículos 2º de la 
Constitución General y el artículo 6 del Convenio 169 Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes de la Organización Internacional del Trabajo. 

Para concluir lo anterior, este Tribunal Pleno partió de una interpretación progresiva del artículo 2º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos29, en el cual es establecido el derecho de los pueblos 
indígenas —derecho que ahora también tienen los pueblos y comunidades afromexicanas— a la libre 
determinación y autonomía para decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, 
política y cultural. 

Al respecto es imprescindible traer a colación la exposición de motivos de la reforma a dicho artículo 
constitucional del catorce de agosto de dos mil uno, presentada por el Presidente de la República, en la cual 
se expuso entre los antecedentes históricos que dieron lugar a la iniciativa de reformas a tal precepto lo 
siguiente: 

A este respecto, el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la 
Organización Internacional del Trabajo (N° 169, 1988-1989), reconoce que los pueblos indígenas, 
en muchas partes del mundo, no gozan de los derechos humanos fundamentales en el mismo 
grado que el resto de la población de los países en que viven. Igualmente, sostiene que las leyes 
valores, costumbres y perspectivas de dichos pueblos se erosionan constantemente. 

Nuestro país no es la excepción. A dos siglos de la fundación del Estado nacional, la situación 
jurídica de los pueblos indígenas es aun profundamente insatisfactoria y su condición social, motivo 
de honda preocupación nacional. 

Los pueblos originarios de estas tierras han sido histórica y frecuentemente obligados a abandonar 
sus tierras y a remontarse a las más inhóspitas regiones del país; han vivido muchas veces 
sometidos al dominio caciquil, así como a humillaciones racistas y discriminatorias, y les ha sido 
negada la posibilidad de expresión y participación políticas. 

 
28 Las acciones de inconstitucionalidad 151/2017, 108/2019 y su acumulada 118/2019 y 116/2019 y su acumulada 117/2019, por ejemplo. 
29 El texto constitucional reformado el 14 de agosto de 2001 disponía lo siguiente: 
“Artículo 2°. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
(…) 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad 
nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las 
que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 
etnolingüísticos y de asentamiento físico. 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, 
a la autonomía para: 
I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. 
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un marco 
que respete el pacto federal y la soberanía de los estados. 
(…) 
B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los 
indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de: 
(…) 
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los estatales y municipales y, en su caso, 
incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 
(…)”. 
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En el transcurso de las últimas décadas, se han realizado esfuerzos para superar la falta de 
reconocimiento de la situación legal de los indígenas. En esos intentos, se reformó el artículo 4° de 
la Carta Magna y, con ello, se dio relevancia constitucional a la composición pluricultural de la 
Nación mexicana, que se sustenta originalmente en sus pueblos indígenas. 

Sin embargo, la reforma no resultó jurídicamente suficiente para aliviar las graves condiciones de 
los pueblos y comunidades indígenas del país. 

Esa situación, que se ha mantenido desde hace mucho tiempo, propició, entre otras cosas, el 
levantamiento de un grupo armado, el EZLN, que reivindicaba mejores condiciones para los 
indígenas chiapanecos en particular, y para totalidad de los indígenas del país en lo general. 

Después del cese de fuego en Chiapas y de una larga etapa de negociaciones entre el gobierno 
federal y el EZLN, pudieron adoptarse una serie de medidas legislativas y consensuales 
importantes, entre las cuales destaca la Ley para el Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en 
Chiapas. A partir de ella, las partes en conflicto convinieron en conjunto de documentos que 
sirvieron de base para los Acuerdos de San Andrés Larráinzar. 

Dichos Acuerdos de San Andrés en materia de derechos cultura indígenas, surgieron de un 
esfuerzo por conciliar los problemas de raíz que dieron origen al levantamiento y, además, 
recogieron las demandas que han planteado los pueblos y comunidades indígenas del país. 

Una vez suscritos los Acuerdos, el Poder Legislativo contribuyó con su parte a la solución del 
conflicto. La Comisión de Concordia y Pacificación (COCOPA), como coadyuvante en el proceso de 
paz, se dio a la tarea de elaborar un texto que reflejara lo pactado en San Andrés Larraínzar, 
mismo que fue aceptado por el EZLN. 

La iniciativa de la COCOPA es una manifestación del propósito común de lograr la paz y la 
reconciliación, así como el reconocimiento de la autonomía de los pueblos indígenas. 

Como Presidente de la República, estoy seguro que, hoy, la manera acertada de reiniciar el 
proceso de paz en Chiapas, es retomarla y convertirla en una propuesta de reforma constitucional. 

El gobierno federal está obligado a dar cumplimiento cabal a los compromisos asumidos, así como 
a convocar, desde luego, a un diálogo plural, incluyente y constructivo en el que participen los 
pueblos y comunidades indígenas, cuyo propósito central sea el establecimiento de las soluciones 
jurídicas que habrán de prevalecer ahora sí, con la jerarquía de normas constitucionales. 

He empeñado mi palabra para que los pueblos indígenas se inserten plenamente en el Estado 
Mexicano, para garantizar que sean sujetos de su propio desarrollo y tengan plena participación en 
las decisiones del país. 

Convencido de ello de la necesidad de lograr la paz en Chiapas, envío como iniciativa de reforma 
constitucional la propuesta formulada por la COCOPA. Al hacerlo, confirmo que el nuevo diálogo 
habla con la sinceridad del cumplimiento a la palabra dada. Habrá que señalar que ese documento 
fue producto del consenso de los representantes, en esa Comisión, de todos los grupos 
parlamentarios que integraron la LVI legislatura. 

El principal objetivo de las reformas propuestas es desarrollar el contenido constitucional respecto 
de los pueblos indígenas. Ella se inscribe en el marco nuevo derecho internacional en la materia  -
de la cual el Convenio 169 de la OIT ya mencionado es ejemplo destacado-. 

De entre las propuestas conjuntas contenidas en los Acuerdos de San Andrés Larraínzar destaca para los 
efectos que al caso interesan, la aprobada el dieciocho de enero de mil novecientos noventa y seis en los 
siguientes términos: 

Propuestas conjuntas que el gobierno federal y el EZLN se comprometen a enviar a las instancias 
de debate y decisión nacional, correspondientes al punto 1.4. de las Reglas de Procedimiento. 

Las partes se comprometen a enviar a las instancias de debate y decisión nacional las siguientes 
propuestas conjuntas acordadas: En el marco de la nueva relación del Estado con los pueblos 
indígenas se requiere reconocer, asegurar y garantizar sus derechos, en un esquema federalista 
renovado. Dicho objetivo implica la promoción de reformas y adiciones a la Constitución federal y a 
las leyes que de ella emanan, así como a las constituciones estatales y disposiciones jurídicas de 
carácter local para conciliar, por una parte, el establecimiento de bases generales que aseguren la 
unidad y los objetivos nacionales y, al mismo tiempo, permitir que las entidades federativas cuenten 
con la posibilidad real de legislar y actuar en atención a las particularidades que en materia 
indígena se presentan en cada una. 

(…) 
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d) Autodesarrollo. Son las propias comunidades y pueblos indígenas quienes deben determinar sus 
proyectos y programas de desarrollo. Por eso, se estima pertinente incorporar en las legislaciones 
local y federal los mecanismos idóneos que propicien la participación de los pueblos indígenas en 
la planeación del desarrollo en todos los niveles; en forma tal que ésta se diseñe tomando en 
consideración sus aspiraciones, necesidades y prioridades. 

(…) 

IV. La adopción de los siguientes principios, que deben normar la nueva relación entre los pueblos 
indígenas y el Estado y el resto de la sociedad. 

(…) 

4. Consulta y acuerdo. Las políticas, leyes, programas y acciones públicas que tengan relación con 
los pueblos indígenas serán consultadas con ellos. El Estado deberá impulsar la integridad y 
concurrencia de todas las instituciones y niveles de gobierno que inciden en la vida de los pueblos 
indígenas, evitando las prácticas parciales que fraccionen las políticas públicas. Para asegurar que 
su acción corresponda a las características diferenciadas de los diversos pueblos indígenas, y 
evitar la imposición de políticas y programas uniformadores, deberá garantizarse su participación 
en todas las fases de la acción pública, incluyendo su concepción, planeación y evaluación. 

Asimismo, deberá llevarse a cabo la transferencia paulatina y ordenada de facultades, funciones y 
recursos a los municipios y comunidades para que, con la participación de estas últimas, se 
distribuyan los fondos públicos que se les asignen. En cuanto a los recursos, y para el caso que 
existan, se podrán transferir a las formas de organización y asociación previstas en el punto 5.2 del 
documento de Pronunciamientos Conjuntos. 

Puesto que las políticas en las áreas indígenas no sólo deben ser concebidas por los propios 
pueblos, sino implementadas con ellos, las actuales instituciones indigenistas y de desarrollo social 
que operan en ellas deben ser transformadas en otras que conciban y operen conjunta y 
concertadamente con el Estado los propios pueblos indígenas. 

Asimismo, en los precedentes fue considerado necesario analizar el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, adoptado el 
veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, en Ginebra, Suiza, y aprobado por la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, el once de julio de mil novecientos noventa30, el cual prevé lo siguiente: 

Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través 
de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los 
niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 
otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y 
en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 

Artículo 7 

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en la que 
atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, 
instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de 
controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, 
dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y 
programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación de los 
pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los planes de 
desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de desarrollo 
para estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento. 

 
30 Publicado en el Diario oficial de la Federación el 3 de agosto de 1990. 
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3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en 
cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y 
sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos 
pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales 
para la ejecución de las actividades mencionadas. 

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para 
proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan. 

Ahora, de conformidad con el marco normativo y los precedentes expuestos, este Tribunal Pleno ha 
concluido reiteradamente que en términos de lo dispuesto en los artículos 1º, párrafo primero, 2º de la 
Constitución General de la República y 6 del Convenio 169 de la OIT, los pueblos indígenas y afromexicanos 
tienen el derecho humano a ser consultados mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y 
de buena fe a través de sus representantes cada vez que se prevean medidas susceptibles de afectarles 
directamente. 

Ello, en suma, porque en la reforma al artículo 2º constitucional del catorce de agosto de dos mil uno fue 
reconocida la composición pluricultural de la Nación y establecido que los pueblos indígenas son aquellos que 
descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas. 

Además, estableció los criterios para determinar qué comunidades pueden considerarse indígenas y que 
el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía. 

Asimismo, fue establecido el derecho de las comunidades indígenas de decidir sus formas internas de 
convivencia y organización social, económica, política y cultural; elegir de acuerdo con sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno, bajo la premisa de que las constituciones y leyes de las entidades federativas 
reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

Adicionalmente, el derecho a la consulta de los pueblos indígenas y afromexicanos en todos los temas que 
les afecten directamente está reconocido expresamente en el Convenio 169 de la OIT e Incluso, dicho 
derecho puede válidamente deducirse del propio texto del artículo 2º constitucional a partir, precisamente, de 
los postulados que contiene en cuanto a que reconoce su derecho a la autodeterminación, a la preservación 
de su cultura e identidad, al acceso a la justicia y a la igualdad y no discriminación. 

Actualmente, el artículo 2º constitucional dispone lo siguiente: 

Artículo 2º. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes 
se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo 
con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional 
de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades 
indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar 
en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este 
artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a 
la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, 
sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, 
los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley 
establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 



Miércoles 28 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL  

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en 
condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la 
soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas 
comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la elección 
de sus autoridades municipales. 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su 
cultura e identidad. 

(…) 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, 
observando el principio de paridad de género conforme a las normas aplicables. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en 
los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación política de 
conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

(…) 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos 
indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades 
indígenas como entidades de interés público. 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 
instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de 
los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 
autoridades, tienen la obligación de: 

(…) 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas 
que realicen. 

(…) 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 
autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo 
conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo en los 
términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, 
desarrollo e inclusión social. 

(…). 

Como puede advertirse de la transcripción, el texto constitucional vigente es acorde con la evolución 
normativa y jurisprudencial en favor de la protección de los derechos de interculturalidad de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas de México y, en particular, con la necesidad de consultarlos en todo 
momento en que una medida legislativa o de autoridad sea susceptible de afectarles directamente. 

Específicamente, en el primer párrafo del apartado B es impuesta la obligación de la Federación, los 
Estados y los Municipios, de eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecer las instituciones y las 
políticas necesarias a fin de garantizar la vigencia de los derechos de las personas indígenas y afromexicanas 
y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

Además, este derecho se puede extraer del principio de autodeterminación previsto en el artículo 2°, 
apartado A, fracciones I y II, de la Constitución, que faculta a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas para decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y 
cultural. 
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En efecto, en el artículo 2º de la Constitución General se protege el derecho de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas de autodeterminación y autogobierno. En este sentido, la autodeterminación es “un 
conjunto de normas de derechos humanos que se predican genéricamente de los pueblos, incluidos los 
pueblos indígenas, y que se basan en la idea de que todos los sectores de la humanidad tienen el mismo 
derecho a controlar su propio destino”31. 

Esta facultad de autogobierno o auto organización constituye la principal dimensión del principio de 
autodeterminación y consiste en la idea de que los sistemas políticos deben funcionar de acuerdo con los 
deseos de las personas gobernadas32. 

Al respecto, el derecho a la consulta está íntimamente ligado con los derechos de participación política y 
autogobierno de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas y sus integrantes. En ese sentido, en 
el artículo 35 constitucional está establecido el derecho de todo ciudadano de votar y ser votado en las 
elecciones populares y de asociarse para tomar parte en los asuntos políticos del país. 

En consecuencia, la ciudadanía que integra los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del 
país tiene derecho a participar en la toma de decisiones de relevancia pública y, sobre todo, en aquellas que 
sean susceptibles de afectarles directamente. 

A partir de estos principios, en la Constitución General están implícitos otros derechos y características 
propias de la tutela de derechos con una perspectiva intercultural. Por ejemplo, tienen la facultad de elegir a 
sus autoridades conforme a sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, así como el ejercicio de sus 
formas propias de convivencia y organización social, económica, política y cultural, lo que incluye, por 
supuesto, el derecho a la consulta. 

En ese sentido, este Tribunal Pleno —en los precedentes referidos— y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos han sostenido que las autoridades están obligadas a consultar a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas antes de tomar alguna acción o implementar una medida susceptible 
de afectar sus derechos e intereses. 

De esta forma, los pueblos indígenas y afromexicanos tienen el derecho humano a ser consultados 
mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y de buena fe con la finalidad de llegar a un 
acuerdo a través de sus representantes, cada vez que se prevean medidas legislativas susceptibles de 
afectarles directamente, conforme a lo siguiente: 

—La consulta debe ser previa. Debe realizarse durante las primeras etapas del plan o proyecto de 
desarrollo o inversión o de la concesión extractiva y no únicamente cuando surja la necesidad de obtener la 
aprobación de la comunidad. 

—La consulta debe ser culturalmente adecuada. El deber estatal de consultar a los pueblos indígenas y 
afromexicanos debe cumplirse de acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a través de procedimientos 
culturalmente adecuados y teniendo en cuenta sus métodos tradicionales para la toma de decisiones. Ello 
implica que la representación de los pueblos sea definida de conformidad con sus propias tradiciones. 

Sobre este punto la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido33 que las consultas a 
pueblos indígenas deben realizarse a través de procedimientos culturalmente adecuados, es decir, en 
conformidad con sus propias tradiciones y a través de sus instituciones representativas. Para ello debe 
analizarse el contexto cultural de las comunidades mediante el empleo de diversos mecanismos como pueden 
ser, por ejemplo, las visitas o estudios periciales en materia antropológica. 

Además, para que una consulta indígena sea culturalmente adecuada es necesario respetar el derecho de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas a la no asimilación cultural, consistente en que se 
reconozca y respete la cultura, historia, idioma y modo de vida como un factor de enriquecimiento de la 
identidad cultural del Estado y se garantice su preservación34. 

Asimismo, se deben tomar las medidas necesarias para garantizar que los miembros de los pueblos 
puedan comprender y hacerse comprender en procedimientos legales, con el apoyo de traductores si es 
necesario. 

—La consulta debe ser informada. Los procesos de otorgamiento exigen la provisión plena de información 
precisa sobre la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades consultadas, previo y durante la 
consulta. Debe buscarse que tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluidos los riesgos ambientales y 
de salubridad, a fin de que acepten el plan de desarrollo o inversión propuesto de forma voluntaria. 

 
31 ANAYA, James, Los pueblos indígenas en el derecho internacional, Madrid, Trotta, 2005, p. 137 
32 Ibídem, p. 224 
33 Caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs Ecuador. Corte Interamericana de Derechos Humanos, de 27 de junio de 2012 (Fondo y 
Reparaciones), párrafos 201 y 202. 
34 Así lo ha sostenido el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de la ONU en su Recomendación general Nº XXIII relativa a 
los derechos de los pueblos indígenas, del 51° periodo de sesiones, 1997, en su párrafo 4, inciso a). 
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—La consulta debe ser de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo. Se debe garantizar mediante 
procedimientos claros de consulta la obtención del consentimiento previo, libre e informado para la 
consecución de dichos proyectos. La obligación del Estado es asegurar que todo proyecto en área indígena o 
que afecte su hábitat o cultura sea tramitado y decidido con participación y en consulta con los pueblos 
interesados con vistas a obtener su consentimiento y participación eventual en los beneficios. 

Es importante enfatizar que para considerar una consulta indígena y afromexicana realmente válida, no 
basta con realizar foros no vinculantes que se desarrollen a partir de procedimientos que no sean 
culturalmente adecuados y que no tutelen los intereses de las comunidades indígenas y afromexicanas. 

Finalmente, debe señalarse que si bien la decisión del Órgano Reformador de la Constitución de 
incorporar la consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas ha sido materializada en 
distintas leyes secundarias, como la Ley de Planeación, la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas o la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, lo cierto es 
que el ejercicio del derecho de consulta no debe estar limitado a esos ordenamientos, pues las comunidades 
indígenas tienen ese derecho también cuando se trate de procedimientos legislativos, cuyo contenido trate 
sobre derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos. 

Así, las legislaturas locales tienen el deber de prever una fase adicional en el proceso de creación de las 
leyes para consultar a los representantes de ese sector de la población cuando se trate de medidas 
legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

Ahora, en el caso a estudio, el decreto impugnado es del tenor siguiente: 

DECRETO NÚMERO: 454 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE SINALOA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 18, párrafo segundo; 36, párrafos segundo y 
noveno; 80, párrafo segundo; 142, párrafo primero; 146, fracciones III y IV; 153 y 161; se adicionan 
un párrafo segundo al artículo 79; un párrafo tercero al 80, recorriendo los siguientes en el mismo 
orden; y una fracción XXIV Bis al 146; y se derogan los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y 
décimo al artículo 36, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 18... 

El Congreso del Estado convocará a elecciones dentro de la primera quincena del mes de 
diciembre del año previo al año de la elección. 

I. a III 

Artículo 36.... 

Para el ejercicio del derecho reconocido en el párrafo anterior, bastará que cada partido político 
nacional lo manifieste por escrito al Instituto, dentro de los quince días posteriores a la publicación 
de la convocatoria a elecciones que expida el Congreso del Estado, proporcionando: 

I. El domicilio para notificaciones en la capital del Estado, al que se remitirán también las 
convocatorias a sesiones del Consejo General y de las comisiones de trabajo, así como cualquier 
otro aviso que se requiera; 

II. El directorio de integrantes de su dirigencia y demás órganos internos estatales, incluyendo 
teléfonos y correos electrónicos de contacto; y 

III. El directorio de dirigencias y órganos municipales que tenga integrados. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

… 

… 
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Dentro del primer mes del proceso electoral ordinario, el Instituto ordenará publicar en el Periódico 
Oficial del Estado, el listado de partidos políticos nacionales y locales que participarán en la 
elección. 

Derogado. 

Artículo 79. ... 

Dentro los últimos siete días del mes de octubre del año anterior a la elección, el Consejo General 
del Instituto acordará los plazos en los que deberán desahogarse los procedimientos a que se 
refiere este artículo, y podrá al concluir dicho término publicar la convocatoria correspondiente. 

Artículo 80. ... 

La manifestación de la intención se realizará a partir del día siguiente al de la celebración de la 
sesión del Consejo General para el inicio formal del proceso electoral y hasta el día previo al inicio 
del periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a las siguientes reglas: 

I. a III. … 

Las manifestaciones de intención de ciudadanos que pretendan postularse como candidatos 
independientes a los cargos de Diputados, Presidente municipal, Síndico Procurador y Regidurías, 
todos por el sistema de mayoría relativa, podrán presentarse supletoriamente ante el Consejo 
General, quien podrá acreditar a los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos; así como 
recibir y resolver las solicitudes de registro de fórmulas de candidatos independientes a dichos 
cargos. 

… 

… 

… 

Artículo 142. El Consejo General funcionará en forma permanente, pero para efectos de dar inicio 
formal a los procesos electorales celebrará sesión dentro de los cinco días posteriores a la fecha de 
expedición de la convocatoria a elecciones por el Congreso del Estado. A partir de esa fecha y 
hasta la conclusión del proceso el Consejo General sesionará por lo menos dos veces al mes. 

… 

… 

Artículo 146. ... 

I. y II. 

III. Designar durante la primera quincena del mes de enero del año de la elección, al Presidente y 
consejeros electorales que integren los Consejos Distritales y a los integrantes de los Consejos 
Municipales con base en los lineamientos respectivos; 

IV. Recibir las manifestaciones de intención de participar en el proceso electoral que presenten los 
Partidos Políticos nacionales, para participar en los procesos electorales locales; 

V. a XXIV. 

XXIV Bis. Recibir supletoriamente las manifestaciones de intención de ciudadanos que pretendan 
postularse como candidatos independientes a los cargos de Diputados, Presidente municipal, 
Síndico Procurador y Regidurías por el sistema de mayoría relativa; acreditar a los aspirantes que 
hayan cumplido con los requisitos; así como recibir y resolver las solicitudes de registro de fórmulas 
de candidatos independientes a dichos cargos; 

XXV. a XL.... 

Artículo 153. Los Consejos Distritales Electorales se instalarán durante la segunda quincena del 
mes de enero del año en que se celebren las elecciones ordinarias. A partir de su instalación y 
hasta la conclusión del proceso sesionarán en forma ordinaria por lo menos dos veces al mes. 

Artículo 161. Los Consejos Municipales Electorales se instalarán durante la segunda quincena del 
mes de enero del año de la elección. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso 
sesionarán por lo menos dos veces al mes. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 
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De la lectura del decreto impugnado este Tribunal Pleno advierte que las disposiciones normativas 
modificadas, adicionadas o derogadas por el Congreso de Sinaloa no afectan directamente a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, pues no tienen por objeto regular algún aspecto relativo a su 
participación en el proceso electoral, ni mediante el ejercicio del voto activo o el ejercicio del voto pasivo. 

En efecto, en términos generales los artículos sujetos a modificación tienen por objeto regular aspectos 
relacionados con las fechas en que serán llevados a cabo distintos actos dentro del proceso electoral, la 
participación de los partidos políticos nacionales en la elección local o los requisitos y trámites que deben 
cumplir los ciudadanos que quieren postularse como candidatos independientes. 

Por ende, a juicio de este Tribunal Pleno, el Congreso del Estado de Sinaloa no debió realizar una 
consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas para estar en condiciones de realizar 
las reformas impugnadas, pues las disposiciones normativas no los afectan directamente, sino que regulan 
aspectos del proceso electoral comunes a todas las personas y partidos políticos que participan en su 
desarrollo. 

Así, son infundados los argumentos del partido demandante en los que sostiene que el proceso legislativo 
transgredió el derecho de los pueblos y comunidades indígenas y afroamericanas, por lo cual este Tribunal 
Pleno reconoce la validez del decreto No. 454, publicado en el Periódico Oficial 'El Estado de Sinaloa' No. 068 
del cinco de junio del dos mil veinte. 

B. Argumentos en contra de las disposiciones normativas modificadas mediante el decreto 
impugnado 

Dado que este Tribunal Pleno considero infundados los argumentos en contra del procedimiento legislativo 
por el cual fue emitido el decreto impugnado, a continuación son estudiados los argumentos del partido 
demandante relativos a las disposiciones normativas modificadas en concreto. 

1. Modificación de la fecha en que el Congreso local convoca a elecciones 

En su primer concepto de invalidez el partido político local impugna la constitucionalidad de los artículos 
18, párrafo segundo; 36, párrafo noveno; 79, párrafo segundo; 142, párrafo primero; 146, fracciones IV y XXIV 
Bis; 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como el 
artículo único transitorio del decreto 454 porque desde su perspectiva no debió aplazarse la convocatoria para 
iniciar el proceso electoral de la primera quincena de septiembre a la primera quincena de diciembre para 
cumplir con el periodo de veda electoral. 

En primer lugar, debe precisarse que de la revisión de las disposiciones normativas impugnadas, este 
Tribunal Pleno advierte que bajo este argumento el partido demandante únicamente impugna el artículo 18, 
segundo párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el cual es del 
tenor siguiente: 

Artículo 18. Las elecciones ordinarias se celebrarán el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 

El Congreso del Estado convocará a elecciones dentro de la primera quincena del mes de 
diciembre del año previo al año de la elección. 

[…] 

Ahora, respecto del problema jurídico planteado por el partido demandante, este Tribunal Pleno se 
pronunció en la acción de inconstitucionalidad 41/2006 y sus acumuladas en los siguientes términos. 

De la lectura del artículo 116 de la Constitución General se sigue que los Estados cuentan con la facultad 
de regular en su Constitución y leyes secundarias los aspectos relacionados con la materia electoral 
correspondiente a su régimen interior, siempre con respecto a los principios de la legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza e independencia en el ejercicio de la función electoral, así como los derechos y 
obligaciones de los partidos políticos. 

En ese sentido, la única limitación impuesta constitucionalmente a los legisladores locales en relación con 
la normativa que al efecto establezcan en su régimen interior es que deberá ser acorde con los principios 
fundamentales y rectores establecidos en la Constitución Federal, de tal manera que los hagan vigentes. 

En este orden de ideas, si la Constitución General no establece lineamientos específicos que deban 
observar los Estados sobre cuándo debe iniciar o cuánto durar un proceso electoral, entonces gozan de la 
libertad para legislar libremente en su régimen interior al efecto, lo que es acorde con el sistema federal 
estatuido en los artículos 41, 116, fracción IV, y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Además, a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no le corresponde “calificar” los motivos o criterios 
que llevaron a los congresos locales a modificar el inicio del próximo proceso electoral, pues solo le compete 
determinar si la disposición impugnada contraviene o no alguna disposición constitucional (o de las leyes 
generales que rigen la materia electoral, según sea el caso). 

Lo anterior no significa que el legislador está en completa libertad de elegir cualquier fecha para el inicio 
del proceso electoral, o que el cambio de esta fecha sea siempre y en todos los casos constitucional, pues 
tiene que haber congruencia entre el momento de inicio y el resto de las disposiciones que rigen el proceso 
electoral, ya que puede suceder, por ejemplo, que con la nueva fecha no se puedan cumplir ciertos actos o, 
peor aún, hace inoperante a todo el proceso electoral, es evidente que la reforma será inconstitucional. 

Este criterio normativo fue reiterado en la acción de inconstitucionalidad 83/2017 y recientemente en la 
acción de inconstitucionalidad 171/2020. 

Con base en lo expuesto, este Tribunal Pleno considera que en el caso el artículo 18, párrafo segundo, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa es constitucional en tanto, como 
fue referido, el legislativo local cuenta con libertad configurativa para modificar la fecha en que se convoca a 
elecciones e inicia el proceso electoral, aunado a que la fecha establecida para ello en este caso guarda 
congruencia con las disposiciones que rigen el proceso electoral. 

En efecto, de la revisión de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa no 
se advierte que la modificación de la fecha en que el Congreso local convoca a elecciones, a saber, de 
realizarse dentro de la primera quincena de septiembre del año previo de la elección a la primera quincena de 
diciembre del año previo a la elección, imposibilite o incluso dificulte en términos generales cumplir con las 
etapas que conforman el procedimiento electoral. 

Incluso, varios de los artículos reformados mediante el decreto impugnado tuvieron como intención 
principal adecuar las fechas previstas en ellos al nuevo inicio del proceso electoral determinado a partir de la 
modificación de la fecha de convocatoria a elecciones prevista en el artículo 18 en comento. 

Además, debe tenerse en cuenta que en el artículo 20 de la ley electoral en comento fue establecido que 
los plazos señalados para las elecciones ordinarias se podrán ampliar cuando a juicio del Consejo General 
haya imposibilidad material de realizar dentro de ellos los actos para los cuales están establecidos, aunado a 
que podrá aprobar los ajustes necesarios a los plazos establecidos en esta ley, lo cual deberá realizarse antes 
de la segunda quincena del mes de diciembre del año previo al de la jornada electoral. 

Por lo tanto, este Tribunal Pleno considera infundado el argumento del partido demandante en el sentido 
de que el Congreso del Estado de Sinaloa no debió modificar la fecha en que convoca a elecciones, pues 
cuenta con libertad configurativa para ello, y, en consecuencia, reconoce la validez del artículo 18, párrafo 
segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

2. Actos de candidatos independientes previo al inicio del proceso electoral 

En su segundo concepto de invalidez el partido demandante impugna el artículo 79, párrafo segundo, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa en razón de que permite a los 
candidatos independientes realizar actos propios del proceso electoral antes de que este comience. 

El texto del artículo impugnado es del tenor siguiente: 

Artículo 79. El Consejo General emitirá y dará amplia difusión en la convocatoria que declara 
iniciado el proceso de registro de las y los ciudadanos interesados en postularse como candidatos 
independientes, señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos 
que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo 
ciudadano correspondiente, para la presentación de las solicitudes de registro, y para la emisión de 
la resolución sobre la procedencia, o improcedencia en su caso, del otorgamiento de las 
candidaturas, así como los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello. 

Dentro los últimos siete días del mes de octubre del año anterior a la elección, el Consejo General 
del Instituto acordará los plazos en los que deberán desahogarse los procedimientos a que se 
refiere este artículo, y podrá al concluir dicho término publicar la convocatoria correspondiente. 

De la lectura de la disposición normativa impugnada este Tribunal Pleno considera que tiene razón el 
partido demandante, ya que las porciones normativas “Dentro los últimos siete días del mes de octubre del 
año anterior a la elección” y “al concluir dicho término” establecidas en el párrafo segundo del artículo 79 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa son contrarias al principio de certeza 
electoral en tanto ordenan y posibilitan la realización de actos propios del proceso electoral antes de su inicio 
formal y material. 
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Al respecto cabe recordar que en el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución General el 
Constituyente Permanente estableció que los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia rigen el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, lo cual debe 
reconocerse en las constituciones y leyes electorales de los Estados de la República. 

Según lo ha definido este Tribunal Pleno, el principio de certeza electoral consiste en dotar de facultades 
expresas a las autoridades locales de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan 
previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades electorales 
están sujetas35. 

En ese sentido, la disposición normativa impugnada no permite que los participantes del proceso electoral 
conozcan con claridad, seguridad y de forma previa las reglas a que su propia actuación y la de las 
autoridades electorales están sujetas, en tanto dispone que el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa en el mes de octubre del año previo a la elección debe acordar los plazos en que serán 
realizados los actos relativos al registro de candidatos independientes, e incluso le otorga la posibilidad de 
publicar la convocatoria correspondiente, sin que ello guarde congruencia con la fecha del inicio del proceso 
electoral36. 

En consecuencia, este Tribunal Pleno declara la invalidez de las porciones normativas “Dentro los últimos 
siete días del mes de octubre del año anterior a la elección” y “al concluir dicho término” del párrafo segundo 
del artículo 79 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

3. Invasión de competencia del Congreso de la Unión y el Consejo de Salubridad 
En su tercer concepto de invalidez el partido local impugna los artículos 18, párrafo segundo; 36, párrafo 

noveno; 79, párrafo segundo; 142, párrafo primero; 146, fracciones IV y XXIV Bis; 153 y 161 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como el artículo único transitorio del 
decreto 454, porque considera que el Congreso local invadió la competencia del Congreso de la Unión debido 
a que llevó a cabo procesos parlamentarios tendientes a regular aspectos de salubridad, como lo son las 
epidemias, propios del Congreso de la Unión. 

Además, al modificar las fechas de la emisión de la convocatoria por la pandemia del COVID-19, el 
Congreso local también invadió la esfera de competencias del Consejo de Salubridad General y de la 
Secretaría de Salud. 

A juicio de este Tribunal Pleno, el argumento del partido demandante es infundado en tanto que las 
disposiciones normativas reformadas mediante el decreto impugnado no guardan relación alguna con las 
facultades del Congreso de la Unión, el Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud, en materia 
de salubridad. 

En el artículo 73, fracción XVI, de la Constitución General están previstas las facultades del Congreso de 
la Unión para emitir leyes sobre salubridad general de la República, la existencia del Consejo de Salubridad 
General y su dependencia directa del Presidente de la República y la obligación de la Secretaría de Salud de 
dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables en caso de epidemias graves37. 

 
35 FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO. La fracción 
IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de 
las autoridades electorales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. Asimismo señala 
que las autoridades electorales deberán de gozar de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha estimado que en materia electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para que los ciudadanos y 
las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen 
conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; el de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las 
autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos 
del proceso electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y 
en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos 
los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las 
autoridades electorales están sujetas. Por su parte, los conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las decisiones de 
las autoridades electorales implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a 
aquella situación institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la 
normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de 
superiores jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas con las que guardan alguna relación de afinidad política, social o cultural. 
36 Cabe señalar que en su opinión, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación expresó razones similares para 
considerar inválida esta porción normativa. 
37 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
[…] 
XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 
inmigración y salubridad general de la República. 
1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de 
Estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias en el país. 
2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá 
obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la 
República. 
3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del País. 
4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al 
individuo o degeneran la especie humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán después 
revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 
[…] 
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Esta última disposición normativa es reiterada en el artículo 181 de la Ley General de Salud, en el cual el 
Congreso de la Unión previó que en caso de epidemia de carácter grave, la Secretaría de Salud dictará 
inmediatamente las medidas indispensables para prevenir y combatir los daños a la salud, a reserva de que 
tales medidas sean después sancionadas por el Presidente de la República. 

Por su parte, como fue mencionado, las disposiciones normativas impugnadas tiene relación con las 
fechas en que serán llevados a cabo distintos actos dentro del proceso electoral, la participación de los 
partidos políticos nacionales en la elección local o los requisitos y trámites que deben cumplir los ciudadanos 
que quieren postularse como candidatos independientes. 

De ahí que este Tribunal Pleno no advierta cómo es que dichas disposiciones normativas invaden la 
esfera de competencias del Congreso de la Unión, el Consejo General de Salubridad o la Secretaria de Salud, 
pues los aspectos regulados no guardan relación alguna con medidas para prevenir y combatir daños a la 
salud en caso de epidemias, por lo cual el argumento formulado por el partido político demandante en ese 
sentido es infundado. 

4. Vulneración al pluralismo jurídico 

En su cuarto concepto de invalidez, el Partido Sinaloense impugna los artículos los artículos 18, párrafo 
segundo; 36, párrafo noveno; 79, párrafo segundo; 142, párrafo primero; 146, fracciones IV y XXIV Bis; 153 y 
161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como el artículo único 
transitorio del decreto 454 por vulnerar el pluralismo jurídico. 

Desde su perspectiva, las disposiciones normativas impugnadas menoscaban la libre determinación y 
autonomía de las comunidades indígenas e infringen el pluralismo jurídico porque incrustan un proceso 
electivo por usos y costumbres dentro de la democracia representativa. 

A juicio de este Tribunal Pleno, el argumento del partido demandante es infundado en tanto las 
disposiciones normativas impugnadas no regulan aspectos relativos a elecciones por usos y costumbres 
indígenas, sino que tienen que ver con las fechas en que serán llevados a cabo distintos actos dentro del 
proceso electoral, la participación de los partidos políticos nacionales en la elección local o los requisitos y 
trámites que deben cumplir los ciudadanos que quieren postularse como candidatos independientes. 

En consecuencia, es infundado el concepto de invalidez planteado por el partido demandante y este 
Tribunal Pleno reconoce la validez de los artículos 18, segundo párrafo; 36, párrafo noveno; 142, párrafo 
primero; 146, fracción XXIV Bis; 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Sinaloa, así como el artículo único transitorio del decreto 454. 

SEPTIMO. Efectos. En el artículo 73, en relación con los numerales 41, 43, 44 y 45, de la ley de la 
materia38, es señalado que las sentencias deberán contener sus alcances y efectos fijando con precisión los 
órganos obligados a cumplirla, las disposiciones generales respecto de las cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 

Asimismo, es establecido que las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la 
Suprema Corte y que la declaración de invalidez no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal. 

 
38 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de 
la propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación”. 
“Artículo 43. Las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho 
votos, serán obligatorias para las Salas, Plenos de Circuito, tribunales unitarios y colegiados de circuito, juzgados de distrito, tribunales 
militares, agrarios y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean éstos federales o 
locales”. 
“Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará 
publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará, 
además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado”. 
“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia”. 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 



Miércoles 28 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL  

En ese sentido, la declaración de invalidez de las porciones normativas “Dentro los últimos siete días del 
mes de octubre del año anterior a la elección” y “al concluir dicho término” del párrafo segundo del artículo 79 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa surtirá efectos generales a partir 
de que se notifiquen los resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Sinaloa. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad 
y su acumulada. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada respecto de la 
reforma de los artículos 36, párrafo segundo, 80, párrafo segundo, y 146, fracción III, de la adición del artículo 
80, párrafo tercero, y de la derogación del artículo 36, párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y décimo, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, realizada mediante el Decreto 
Número 454, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte, 
en términos del considerando cuarto de esta decisión. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 18, párrafo segundo, 36, párrafo noveno, 79, párrafo 
segundo —con la salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto—, 142, párrafo primero, 146, fracciones IV 
y XXIV Bis, 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
reformados y adicionado, respectivamente, mediante el Decreto Número 454, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte, así como del artículo transitorio único del 
referido decreto, de conformidad con el considerando sexto, apartado B, temas 1, 3 y 4, de esta 
determinación. 

CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 79, párrafo segundo, en sus porciones normativas ‘Dentro 
los últimos siete días del mes de octubre del año anterior a la elección’ y ‘al concluir dicho término’, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, adicionado mediante el Decreto Número 
454, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte, la cual 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Sinaloa, tal 
como se dispone en los considerandos sexto, apartado B, tema 2, y séptimo de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Sinaloa, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández con reservas en cuanto a la naturaleza electoral de las normas impugnadas, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo y 
tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerando cuarto y quinto relativos, respectivamente, a las causas de improcedencia (consistente en 
desestimar la causa de improcedencia hecha valer por el Poder Legislativo del Estado) y a la precisión de las 
disposiciones normativas impugnadas. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando 
cuarto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en no sobreseer respecto de la reforma del 
artículo 146, fracción IV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
realizada mediante el Decreto Número 454, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
cinco de junio de dos mil veinte. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, 
Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara 
Carrancá anunció voto aclaratorio. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa en contra del criterio del cambio normativo, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en contra del criterio del cambio normativo, Piña Hernández en contra del 
criterio del cambio normativo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer respecto 
de la reforma de los artículos 36, párrafo segundo, y 146, fracción III, y de la adición del artículo 80, párrafo 
tercero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, realizada mediante el 
Decreto Número 454, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil 
veinte. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en contra del criterio del cambio 
normativo, Piña Hernández en contra del criterio del cambio normativo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de 
improcedencia, consistente en sobreseer respecto de la reforma del artículo 80, párrafo segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, realizada mediante el Decreto Número 454, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte. La señora 
Ministra Esquivel Mossa votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en contra del criterio del cambio 
normativo, Piña Hernández en contra del criterio del cambio normativo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, 
consistente en sobreseer respecto de la derogación del artículo 36, párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y 
décimo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, realizada mediante el 
Decreto Número 454, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil 
veinte. La señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Pérez Dayán votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado A, denominado “Argumentos en contra del 
procedimiento legislativo”, tema 1, denominado “Transgresión a las reglas que regulan el procedimiento 
legislativo”, consistente en reconocer la validez del procedimiento legislativo que culminó en el Decreto 
Número 454, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa 
el cinco de junio de dos mil veinte. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Piña Hernández y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora 
Ministra Piña Hernández anunciaron sendos votos particulares. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las 
consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones 
distintas y adicionales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado A, 
denominado “Argumentos en contra del procedimiento legislativo”, tema 2, denominado “La consulta a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas”, consistente en reconocer la validez del procedimiento 
legislativo que culminó en el Decreto Número 454, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra 
y anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales apartándose de la cita de un 
precedente, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat apartándose de algunas consideraciones, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al 
estudio de fondo, en su apartado B, denominado “Argumentos en contra de las disposiciones normativas 
modificadas mediante el decreto impugnado”, en su tema 1, denominado “Modificación de la fecha en que el 
Congreso local convoca a elecciones”, consistente en reconocer la validez del artículo 18, párrafo segundo, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, reformado mediante el Decreto 
Número 454, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte. 
Los señores Ministros Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y Laynez Potisek anunciaron sendos 
votos aclaratorios. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado B, denominado “Argumentos en contra de las 
disposiciones normativas modificadas mediante el decreto impugnado”, en sus temas 3, denominado 
“Invasión de competencia del Congreso de la Unión y el Consejo de Salubridad”, y 4, denominado 
“Vulneración al pluralismo jurídico”, consistentes, respectivamente, en reconocer la validez de los artículos 18, 
párrafo segundo, 36, párrafo noveno, 79, párrafo segundo, en sus porciones normativas “el Consejo General 
del Instituto acordará los plazos en los que deberán desahogarse los procedimientos a que se refiere este 
artículo, y podrá” y “publicar la convocatoria correspondiente”, 142, párrafo primero, 146, fracciones IV y XXIV 
Bis, 153 y 161 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, reformados y 
adicionado, respectivamente, mediante el Decreto Número 454, publicado en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte, así como del artículo transitorio único del referido 
decreto. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por razones 
adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado B, denominado “Argumentos en contra de las disposiciones 
normativas modificadas mediante el decreto impugnado”, en su tema 2, denominado “Actos de candidatos 
independientes previo al inicio del proceso electoral”, consistente en declarar la invalidez del artículo 79, 
párrafo segundo, en sus porciones normativas “Dentro los últimos siete días del mes de octubre del año 
anterior a la elección” y “al concluir dicho término”, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, adicionado mediante el Decreto Número 454, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte. Los señores Ministros Aguilar Morales y Pérez Dayán 
votaron en contra. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. El señor Ministro Aguilar 
Morales anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaración de invalidez 
decretada en este fallo surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Congreso del Estado de Sinaloa. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Ministro Ponente, con el 
Secretario General de Acuerdos que da fe. 

Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, José Fernando 
Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuarenta fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 135/2020 y su acumulada 138/2020, promovida por el Partido Sinaloense, dictada por el 
Tribunal Pleno en su sesión del veintisiete de octubre de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintiuno.- 
Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, EN RELACIÓN 

CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 135/2020 Y SU ACUMULADA 138/2020. 

En sesión celebrada el veintisiete de octubre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, analizó la 
constitucionalidad del Decreto No. 454, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Electoral de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” el cinco de junio de este año. 

Entre otras cuestiones, este Alto Tribunal declaró la invalidez del artículo 79, párrafo segundo, en sus 
porciones normativas “Dentro los últimos siete días del mes de octubre del año anterior a la elección” y “al 
concluir dicho término”, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa1, por 
vulnerar el principio de certeza en materia electoral. 

En concreto, el Tribunal Pleno determinó que estas porciones normativas son contrarias al principio de 
certeza electoral, debido a que ordenan la realización de actos propios del proceso electoral, incluso antes de 
su inicio formal y material. Lo anterior porque la norma impugnada dispone que el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el mes de octubre del año previo a la elección, debe acordar los 
plazos en que serán realizados los actos relativos al registro de candidaturas independientes y otorgar la 
posibilidad de publicar la convocatoria correspondiente, lo cual, a juicio del Pleno, no guarda congruencia con 
la fecha de inicio del proceso electoral. 

En este sentido, en la sentencia se estimó que estas porciones normativas son inconstitucionales debido a 
que no permiten que los participantes del proceso electoral conozcan con claridad, seguridad y de forma 
previa las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. 

Ahora bien, como lo manifesté en la sesión plenaria, no estoy de acuerdo con declarar la invalidez de 
las porciones señaladas del artículo 79, párrafo segundo, de la Ley Electoral local, pues contrario a lo 
sostenido por el Partido demandante y por el Tribunal Pleno, considero que esta norma no vulnera la certeza 
electoral y, más bien, permite que todos los participantes en la contienda electoral —sobre todo quienes 
pretendan aspirar a una candidatura independiente— tengan seguridad jurídica antes de comenzar el proceso 
electoral de los requisitos y documentación que serán exigibles para postularse en la vía de candidaturas 
independientes, así como los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, para la presentación 
de solicitudes de registro y para que se emita la resolución sobre la procedencia de estas candidaturas, entre 
otros temas de relevancia. 

En la sentencia se refiere correctamente que este Alto Tribunal ha sostenido que el principio de certeza 
consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos los participantes en el 
proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de 
las autoridades electorales están sujetas2. Sin embargo, al momento de analizar si se cumple o no con este 
principio rector, la mayoría consideró que la disposición impugnada no guarda congruencia con la fecha de 
inicio del proceso electoral y que permite que se lleven a cabo actos propios del proceso electoral aún antes 
de comenzar. 

Por el contrario, desde mi punto de vista, la norma no sólo es acorde al principio de certeza electoral, 
sino que es una fórmula que permite fortalecer este principio rector y posibilitar que las personas que 
pretenden aspirar a una candidatura independiente —que por la naturaleza de esta figura cuentan con menos 
experiencia, recursos e infraestructura para competir en elecciones frente a los partidos políticos— así como 
el resto de la población, conozcan con claridad las reglas de la contienda electoral, incluso antes de que 
comience el proceso formalmente. 

 
1 “Artículo 79. El Consejo General emitirá y dará amplia difusión en la convocatoria que declara iniciado el proceso de registro de las y los 
ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, 
los requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, 
para la presentación de las solicitudes de registro, y para la emisión de la resolución sobre la procedencia, o improcedencia en su caso, del 
otorgamiento de las candidaturas, así como los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello. 
Dentro los últimos siete días del mes de octubre del año anterior a la elección, el Consejo General del Instituto acordará los plazos  
en los que deberán desahogarse los procedimientos a que se refiere este artículo, y podrá al concluir dicho término publicar la  
convocatoria correspondiente”.  
2 Así se ha pronunciado este Alto Tribunal en la tesis jurisprudencial de rubro: “FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO”. Registro 176707. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXII, 
Noviembre de 2005; Pág. 111. P./J. 144/2005. 
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Esta norma, desde mi perspectiva, no implica que se generen actos electorales fuera de un proceso 
electivo —lo que sí sería inconstitucional—, sino simplemente permite que los aspirantes a una candidatura 
independiente puedan contender en condiciones de equidad frente a los partidos políticos y conocer 
previamente las reglas del juego democrático. 

Vista así, la norma impugnada no rompe con el principio de certeza, pues no se debe soslayar que las 
candidaturas independientes cuentan con una serie de reglas y requisitos distintos a los exigibles a los 
partidos políticos que deberán cumplir en plazos breves dentro del proceso electoral, de ahí que establecer 
esos requisitos antes del comienzo del proceso —en este caso específico— da total certeza y maximiza el 
derecho de participación política de la ciudadanía. 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el artículo 80 de la Ley Electoral local3 —que no fue impugnado— las 
personas que pretendan postularse como candidatos independientes tienen que cumplir con diversas reglas, 
entre ellas, presentar una manifestación de intención de participar en esa vía, presentar la documentación que 
acredite la creación de la persona moral constituida en asociación civil, acreditar su alta ante el Sistema de 
Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria a nombre de la persona moral para recibir 
el financiamiento público y privado correspondiente. 

Una vez reunidos esos requisitos, el candidato o candidata independiente deberá esperar a que el 
Consejo General del Instituto Electoral local resuelva la procedencia de su candidatura independiente y, en 
caso de lograrlo, conforme al artículo 81 de la Ley Electoral local4, deberá comenzar a realizar actos para 
recabar el porcentaje de apoyo ciudadano. 

Como se puede apreciar, a diferencia de las personas que son postuladas a través de un partido político, 
las candidaturas independientes tienen que cumplir diversos requisitos adicionales, de manera que la norma 
impugnada me parece constitucional y apta para permitir a quienes quieran participar en la vía 
independiente ponderar si podrán o no reunir esos requisitos. Además, esta norma no implicaría que se 
realicen actos electorales fuera de proceso electivo, sino sólo conocer previamente cuáles son los requisitos 
que se exigirán y los plazos con que contarán. 

Por tanto, en virtud de las consideraciones anteriores, estoy en contra de declarar la invalidez del artículo 
79, párrafo segundo, en sus porciones normativas “Dentro los últimos siete días del mes de octubre del año 
anterior a la elección” y “al concluir dicho término”, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, pues insisto, esta norma no rompe con el principio de certeza electoral y, más bien, se 
trata de una fórmula válida para que las personas en general y, sobre todo quienes aspiren a ser candidatos 
independientes, puedan conocer antes del comienzo del proceso electoral, las reglas a las que deberán 
sujetarse. 

Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles en las que se cuenta 
esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular 
formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con la sentencia del veintisiete de 
octubre de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 
135/2020 y su acumulada 138/2020. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

 
3 “Artículo 80. Las y los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo 
del conocimiento del órgano correspondiente del Instituto, dependiendo del cargo al que aspiren, por escrito y en el formato que el Consejo 
General determine. 
En todo caso, la manifestación de la intención se realizará a partir del día siguiente al en que se emita la convocatoria y hasta el día previo al 
en que dé inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a las siguientes reglas: 
(…) Con la manifestación de intención, el aspirante a candidato independiente deberá presentar la documentación que acredite la creación de 
la persona moral constituida en asociación civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. 
El Consejo General establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la misma manera deberá acreditar su alta ante el 
Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria a nombre de la persona moral para recibir el financiamiento 
público y privado correspondiente. 
(…)”. 
4 “Artículo 81. A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, estos podrán realizar actos tendentes a recabar 
el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos 
anticipados de campaña. 
Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan al Gobernador, a las y los Diputados integrantes del 
Congreso y a los integrantes de los Ayuntamientos, se sujetarán a los siguientes plazos, según corresponda: 
(…)”. 
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VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT, EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 135/2020 Y SU ACUMULADA 138/2020 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las sesiones celebradas los días 
veintiséis y veintisiete de octubre de dos mil veinte, resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, 
promovida por el Partido Sinaloense, en contra del Decreto No. 454, publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa”, el cinco de junio de dos mil veinte, mediante el cual se modificaron diversas disposiciones 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de esa entidad federativa. Entre las disposiciones 
impugnadas se encontraba el artículo 18, el cual prorrogó la fecha de inicio del proceso electoral en los 
siguientes términos: 

Antes de la reforma impugnada 
Artículo 18. Las elecciones ordinarias se celebrarán el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 
El Congreso del Estado convocará a elecciones dentro de la primera quincena del mes de 
septiembre del año previo al año de la elección. 
El proceso electoral ordinario se inicia con la expedición de la convocatoria y concluye con la 
declaratoria que el Tribunal Electoral deberá publicar cuando: […] 

Decreto impugnado de 5 de junio de 2020 
Artículo 18. Las elecciones ordinarias se celebrarán el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 
El Congreso del Estado convocará a elecciones dentro de la primera quincena del mes de 
diciembre del año previo al año de la elección. 
El proceso electoral ordinario se inicia con la expedición de la convocatoria y concluye con la 
declaratoria que el Tribunal Electoral deberá publicar cuando: […] 
Como se observa, de conformidad con el artículo 18 de la mencionada ley, en esta entidad federativa el 

proceso electoral inicia con la expedición de la convocatoria por parte del Congreso del Estado. Antes de la 
publicación del decreto impugnado, este artículo indicaba que dicha convocatoria tendría que expedirse la 
primera quincena del mes de septiembre anterior al año de la elección. Sin embargo, el referido decreto 
modificó este artículo para establecer que la expedición de la convocatoria ocurriría la primera quincena del 
mes de diciembre anterior al año de la elección. 

Por unanimidad, quienes integramos el Tribunal Pleno consideramos que la disposición es constitucional, 
pues las entidades federativas gozan de libertad de configuración para modificar la fecha de inicio del proceso 
electoral, siempre que respeten los principios fundamentales de la Constitución Federal y que no 
comprometan con ello la realización de las distintas etapas del proceso electoral. 

Uno de los mandatos que deben respetar las entidades federativas es que las modificaciones a la 
legislación electoral sean publicadas fuera del periodo al que se refiere el artículo 105, fracción II, penúltimo 
párrafo, de la Constitución Federal1. Este precepto dispone que las leyes electorales, federales y locales, 
deben promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes que inicie el proceso electoral en el que 
vayan a aplicarse y que durante el mismo no podrán realizarse modificaciones legales fundamentales. 

La disposición anterior, a la que coloquialmente se le conoce como el periodo de veda electoral, 
representa un límite temporal a las facultades legislativas en materia electoral tanto del Congreso de la Unión, 
como de las legislaturas de las entidades federativas. Su objetivo es preservar el principio de certeza 
electoral, en su vertiente de que todos los actores involucrados y la propia ciudadanía conozcan con 
anticipación las reglas conforme a las cuales se desarrollará el proceso electoral. 

La sentencia no se involucra, en el presente caso2, en determinar cuál es la fecha que sirve de base para 
computar la veda electoral: la estipulada en la norma previo a la reforma (primera quince del mes de 
septiembre) o a la establecida en el artículo reformado por virtud del propio Decreto (primera quincena del 
mes de diciembre). El argumento no fue planteado así en el concepto de invalidez respectivo. 

No obstante, la ejecutoria cita en la página 63 las acciones de inconstitucionalidad 83/2017 y sus 
acumuladas3, así como la diversa acción de inconstitucionalidad 171/20204, precedentes en los cuales se 
determinó que la fecha que debe tomarse en cuenta para analizar si hubo o no una violación a la veda 
electoral es la estipulada en los artículos reformados. 

 
1 Artículo 105. […] 

II. […] 
Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso 

electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales. […] 
2 A diferencia, por ejemplo, de la forma en que se determinó la litis en la diversa acción de inconstitucionalidad 171/2020. 
3 Acción de inconstitucionalidad 83/2017 y sus acumuladas 88/2017, 89/2017, 91/2017, 92/2017, 96/2017 y 98/2017, resuelta por el Pleno el 

26 de octubre de 2017, por mayoría de 9 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y Aguilar Morales, respecto a reconocer la validez del 
artículo transitorio quinto del Decreto 286 impugnado. El Ministro Laynez Potisek votó en contra. 

4 Acción de inconstitucionalidad 171/2020, resuelta por el Pleno el 7 de septiembre de 2020, por unanimidad de once votos de las Ministras 
y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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La razón de mi voto aclaratorio es que no comparto tal criterio y, además, considero innecesaria la 
referencia a esos precedentes, pues se compromete la decisión sobre el parámetro de control constitucional 
respecto de qué fecha debe tomarse en consideración para el cómputo de la veda electoral, lo cual, desde mi 
perspectiva, debe hacerse en un caso que amerite su estudio. En este caso, no lo era. 

En mi opinión, era suficiente responder el concepto de invalidez en el sentido de que el Congreso de 
Sinaloa cuenta con libertad de configuración para modificar la fecha en que se convoca a elecciones e inicia el 
proceso electoral, aunado a que la fecha establecida para ello, en este caso, guarda congruencia con las 
disposiciones que rigen el proceso electoral. 

Ministra, Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles en las que se cuenta 
esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto aclaratorio 
formulado por la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia del veintisiete de 
octubre de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 
135/2020 y su acumulada 138/2020. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

 

VOTO ACLARATORIO 

QUE FORMULA EL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 135/2020 Y SU ACUMULADA 138/2020. 

I.- Antecedentes 

En sesión pública ordinaria celebrada el veintisiete de octubre de dos mil veinte1, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió, de manera definitiva, la acción de inconstitucionalidad 135/2020 y su 
acumulada 138/2020, promovidas por el Partido Sinaloense en contra de diversas disposiciones contenidas 
en el Decreto 454, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el cinco de junio de dos mil veinte. 

II.- Consideraciones del proyecto 

Con motivo del Tema 1, se analizó la constitucionalidad del artículo 18, párrafo segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el cual aplazó el periodo de inicio del 
proceso electoral, de la primera quincena de septiembre a la primera quincena de diciembre. 

Al respecto, el Tribunal Pleno llegó a la conclusión de que la legislatura local cuenta con libertad 
configuradora para elegir cualquier fecha para el inicio del proceso electoral, siempre que exista congruencia 
entre el momento de inicio y el resto de las disposiciones que rigen el proceso electoral. 

III.- Razones del voto aclaratorio 

El presente voto aclaratorio busca únicamente reiterar el criterio que he sostenido en diversos precedentes 
respecto al cómputo que debe realizarse para estimar si se actualiza o no un supuesto de veda legislativa en 
materia electoral. 

En relación con dicho tema, conforme al criterio minoritario que comparto, la fecha que debe ser tomada 
en cuenta para el cómputo y determinación de violación a la veda legislativa de noventa días prevista en el 
artículo 105, base II, párrafo cuarto, de la Constitución General, corresponde a aquella fecha anterior a la 
reformada. 

Esto es, la veda debe calcularse tomando en consideración la fecha originalmente prevista para el proceso 
electoral respectivo, mas no la fecha diferida. 

No obstante tal consideración, compartí el sentido del asunto en el referido tema, atendiendo a que aun 
con el criterio que sostengo, no se vulneraría en el caso el periodo de veda legislativa, dado que aún no había 
sido emitida la convocatoria respectiva que trazara el inicio del proceso electoral. 

Ministro, Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles en las que se cuenta 
esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto aclaratorio 
formulado por el señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia del veintisiete de 
octubre de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 
135/2020 y su acumulada 138/2020. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

 
1 Continuación de la sesión de veintiséis de octubre de dos mil veinte. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 123/2020, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 123/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIOS: OMAR CRUZ CAMACHO 

 FERNANDO SOSA PASTRANA 

COLABORÓ: JOSÉ DE JESÚS ZAHUANTITLA BUJANOS 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión correspondiente al 
día veintitrés de febrero de dos mil veintiuno emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Por la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 123/2020, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos en contra del Decreto número 265, publicado el doce de febrero de dos mil veinte en 
el periódico oficial del Estado, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los 
Derechos Indígenas (ahora Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas en el Estado de 
Nuevo León1). 

I. TRÁMITE 

1. Presentación de la demanda y autoridades demandadas. El trece de marzo de dos mil veinte, la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante, la “promovente”) presentó acción de 
inconstitucionalidad y señaló como autoridades demandadas a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
del Estado de Nuevo León. 

2. Conceptos de invalidez. La promovente expuso diversos conceptos de invalidez, en los que, en 
síntesis, señaló lo siguiente. 

3. En primer lugar, que existió un vicio en el procedimiento legislativo, debido a que no medió consulta 
previa para su aprobación, pues considera que el Decreto que impugna si impacta directamente a las 
comunidades indígenas del Estado de Nuevo León. 

4. En un segundo apartado, la promovente expone diversos argumentos dirigidos a demostrar la 
inconstitucionalidad del artículo 28 de la Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y 
Afromexicanas en el Estado de Nuevo León, por vulnerar el derecho a la consulta indígena. 

5. Lo anterior, en los siguientes términos: 

A. Falta de consulta indígena 

6. Las reformas y adiciones a la Ley de los Derechos Indígenas (ahora Ley de los Derechos de las 
Personas Indígenas y Afromexicanas en el Estado de Nuevo León) se relacionan directamente con el 
catálogo de derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Es decir, en ella: 

 Se cambió la denominación de la ley. 

 Se reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas. 

 Se introduce el criterio de autoidentificación de la persona con su identidad indígena o 
afromexicana. 

También se reconocieron los siguientes derechos: 

 De autoidentificación, el cual es colectivo e individual. 

 A la protección contra la asimilación. 

 A recibir asistencia financiera y técnica para ejercer sus derechos. 

 
1 El artículo único del Decreto señala lo siguiente: “Se reforma la denominación de la Ley de los Derechos Indígenas en el Estado de Nuevo 
León; la denominación del Título Segundo (De los derechos indígenas) y su Capítulo I (De las culturas, identidades y formas de 
representación) y V (De la vivienda, servicios sociales básicos y hábitat); la denominación del Título Tercero (Del acceso a la Jurisdicción del 
Estado), del Título Cuarto (Del sistema de información indígena); así como los artículos 1 al 37; se adicionan los artículos 2 Bis, 2 Bis 1, 3 Bis, 
3 Bis 1, 5 Bis, 6 Bis, 9 Bis, 13 Bis, 13 Bis 1, 27 Bis, 27 Bis 1, 31 Bis y un Titulo Quinto que se denomina "De la coordinación con las instancias 
nacionales" conformado por un Capitulo Único y un artículo 37 Bis; todos de la Ley de los Derechos Indígenas en el Estado de Nuevo León, 
para quedar como sigue: (…)” 
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 A ejercer libremente su propia espiritualidad y creencias religiosas. 

 A la preservación de los sistemas de familia. 

 Al autogobierno. 

 A la reparación por la privación de bienes culturales, intelectuales, religiosos y espirituales. 

 A ser enseñados a leer y escribir en su propia lengua y a dominar la lengua nacional oficial. 

 A que les sean transferidos en forma progresiva la realización de los programas de 
educación. 

 A que en su trabajo haya seguridad e higiene. 

 A que los menores de edad tengan condiciones de igualdad en el trabajo; y que quienes lo 
desempeñan en el seno familiar no les impida continuar con su educación. 

 A servicios de salud tanto física como mental. 

 A la difusión de la información y ordenamientos jurídicos, programas, obras y servicios 
dirigidos a sus pueblos en sus lenguas. 

 A que sean consultados sobre las acciones y medidas que tome el Estado y Municipios que 
puedan afectarles positiva y negativamente en sus derechos colectivos. 

 A recursos efectivos e idóneos en su acceso a la justicia. 

Asimismo, se adicionaron las siguientes medidas: 

 La prohibición del Municipio y Estados de adoptar, apoyar o favorecer políticas de 
asimilación artificial o forzosa de destrucción de una cultura o que implique posibilidad de 
exterminio. 

 La creación de órganos de apoyo para que todas las instituciones, dependencias y oficinas 
públicas cuenten con personal que tenga conocimientos de las lenguas indígenas y 
afromexicanas. 

 Que el Estado y municipios deben tomar las acciones y medidas para garantizar el 
cumplimiento de la ley. 

 Que las lenguas indígenas al igual que la lengua oficial nacional, serán válidas. 

 Se reconocen los criterios de autoadscripción y autoidentificación. 

 Implementación en la educación pública y privada del multilingüismo y respeto a la diversidad 
lingüística para contribuir al estudio de sus lenguas y literatura. 

 Se prevé que se promoverá el conocimiento de las lenguas indígenas y afromexicanas. 

 El Estado y los Municipios vigilarán que personas indígenas y afromexicanas no tengan 
desigualdades entre ellas ni se vulneren sus derechos. 

También se hicieron modificaciones, tales como: 

 La introducción de las siguientes definiciones legales: Afromexicanas; Consejo Nacional de 
los Pueblos indígenas; Derechos humanos y derechos específicos; indígenas; Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y Municipios. 

 Se adicionan los conceptos de estructuras institucionales y sistemas normativos. 

7. El accionante sostiene que se realizaron cambios trascendentales que impactaron en la regulación y 
reconocimiento de diversos derechos fundamentales de los que son titulares dichos pueblos y 
comunidades indígenas, inclusive se integraron distintas medidas para hacer efectivas sus 
prerrogativas, conservarlas y protegerlas. 

8. En esa línea, sostiene que si el propósito del legislador local fue armonizar la legislación local de 
conformidad con la Constitución y Tratados Internacionales con la finalidad de proteger y visibilizar a 
los pueblos indígenas, lo cierto es que debió cumplir con su obligación de realizar la consulta en 
materia indígena, pues era necesaria para que se conocieran las inquietudes y necesidades 
particulares de los pueblos, comunidades originarias y afromexicanas para hacerlos partícipes en la 
creación de medidas más eficaces para garantizar el cumplimiento de sus derechos. 
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9. El accionante reconoce la labor del legislador local para incluir distintas medidas cuyo objeto sea 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de los indígenas y comunidades 
afromexicanas, no obstante ello, debe hacerse respetando su derecho a la consulta, el cual, les 
permite ser viabilizados y tomados en cuenta para participar en la conformación y diseño de medidas 
estatales que les conciernen. 

10. Sostiene que del análisis del proceso legislativo que le dio origen al Decreto impugnado, no se 
aprecia que se haya efectuado la consulta indígena, ni ningún acto de acercamiento hacía ese sector 
con motivo de la reforma propuesta a efecto de dar a conocer sus inquietudes y necesidades 
particulares. De tal suerte que está incumpliendo con los criterios de la Suprema de Justicia de la 
Nación y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

B. Vulneraciones específicas al derecho de consulta de los pueblos y comunidades 
indígenas 

11. La promovente señala que el artículo 28, primer párrafo, de la Ley de Derechos de las Personas 
Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Nuevo León2 no es acorde con los estándares 
nacionales e internacionales en la materia. 

12. Lo anterior, porque la redacción utilizada por el legislador restringe el derecho a la consulta indígena, 
ya que solo será en los casos en que las medidas estatales le puedan afectar (positiva o 
negativamente) en sus derechos colectivos, circunstancia que a juicio de la accionante no resulta 
acorde con los estándares nacionales e internacionales. 

13. Es decir, el Congreso local acotó la procedencia de la consulta únicamente cuando se afecten 
derechos colectivos, soslayando que también debe proceder cuando las normas o actos versen 
sobre el ejercicio de derechos por personas indígenas de forma individual. 

14. Si bien es cierto que el derecho a la consulta es por naturaleza colectiva, ello no implica que deba 
realizarse solo cuando las actuaciones del Estado se relacionen con el ejercicio de otros derechos de 
ese mismo carácter, sino por cualquier medio estatal que impacte directamente en su vida o entorno, 
incluso respecto de aquellos que puedan ejercerse individualmente. Ello, de acuerdo al bloque de 
regularidad constitucional que reconoce y protege los derechos humanos de las personas indígenas, 
ya que éste no hace distinción alguna si se trata de un derecho colectivo o individual. 

15. Admisión y trámite. El uno de junio de dos mil veinte, el Ministro Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad 123/2020 y lo turnó al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá para que 
fungiera como instructor en el procedimiento y formulara el proyecto de resolución respectivo. 
Finalmente, señaló que de conformidad con el Acuerdo General 10/2020, de veintiséis de mayo de 
dos mil veinte, se declaró la suspensión de plazos respecto al trámite del referido asunto. 

16. Posteriormente, el Ministro Instructor admitió la demanda el trece de julio de dos mil veinte y dio vista 
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nuevo León para que rindieran su informe dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos la 
notificación del citado acuerdo; asimismo, requirió al Poder Legislativo local para que enviara una 
copia certificada de los antecedentes legislativos del Decreto impugnado. Además, requirió al Poder 
Ejecutivo exhibir un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el que se publicó el Decreto. Por 
último, ordenó dar vista al Fiscal General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal para que manifestaran lo que correspondiera. 

17. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. El Poder Ejecutivo del Estado manifestó, 
en síntesis, que de conformidad con los artículos 71, 75 y 77 de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León, promulgó y ordenó la impresión, publicación y circulación del Decreto número 265, por 
medio del cual se reformaron diversos artículos de la entonces denominada Ley de los Derechos 
Indígenas para el Estado de Nuevo León. 

18. Además, adjuntó a su informe un ejemplar del Periódico Oficial del Estado, de fecha doce de febrero 
de dos mil veinte, que contiene el mencionado Decreto 265. 

 
2 “Capítulo VII 
De la consulta 
(REFORMADO, P.O. 12 DE FEBRERO DE 2020) 
Artículo 28.- Los indígenas y afromexicanos tienen derecho a la consulta en titularidad colectiva, por lo que deben ser consultados sobre las 
acciones y medidas que tomen el Estado y/o los Municipios que puedan afectarles positiva o negativamente en sus derechos colectivos. 
El Estado y los Municipios deberán consultar a los indígenas y afromexicanos en la elaboración del Plan Estatal y Planes Municipales de 
Desarrollo, mediante procedimientos apropiados, de buena fe y en particular a través de organizaciones representativas, y en lo procedente y 
viable a incorporar las propuestas que realicen…” 
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19. Informe del Congreso del Estado de Nuevo León. El Poder Legislativo del Estado manifestó, a 
través de su Presidente, que al emitirse el Decreto impugnado se cumplieron con todas las 
formalidades del proceso legislativo. Es decir, no se violentaron las garantías de audiencia y 
seguridad jurídica, ya que no está obligado por disposición constitucional o legal a escuchar a los 
gobernados antes de expedir las normas. Es por ello que si llegasen a sentirse agraviados ello sería 
infundado. Además de que en el caso también se cumplieron con los requisitos de fundamentación y 
motivación. 

20. También que el propósito del legislador local fue armonizar la ley local de conformidad con la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y la Ley del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. Así como al Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales expedido por la 
Organización Internacional del Trabajo y la Declaración Americana sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, expedido por la Organización de los Estados Americanos. 

21. Por otra parte, en relación con el artículo 28, primer párrafo, de la Ley de los Derechos de las 
Personas Indígenas y Afromexicanas en el Estado de Nuevo León, en el cual la promovente sostiene 
que se restringe la procedencia de la consulta de los pueblos y comunidades de la entidad. El Poder 
Legislativo sostiene que son infundadas e inoperantes, toda vez que se le sigue respetando el 
referido derecho. 

22. Lo anterior, ya que no obliga a la consulta de manera colectiva, por el contrario, esto deriva de usos y 
costumbres de algunos pueblos y comunidades indígenas en donde todas las decisiones llegan a ser 
de manera colectiva. Es decir, la toma de decisiones requiere que se ejerciten de manera 
mancomunada cuando grupos indígenas se vean involucrados en alguna decisión estatal que pueda 
causar impactos significativos en su vida y entorno. 

23. También que al agregarse un nuevo párrafo al artículo 28 no puede considerársele como un nuevo 
acto legislativo, ya que la modificación debe producir un efecto normativo, y no cualquier modificación 
necesariamente provoca un impacto jurídico. 

24. Opinión de la Fiscalía General de la República y de la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal. No formularon opinión en relación con el presente asunto. 

25. Cierre de instrucción. El cuatro de enero de dos mil veintiuno, habiéndose llevado a cabo el trámite 
legal correspondiente y al advertir que había concluido el plazo para formular alegatos, se declaró 
cerrada la instrucción del asunto y se envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración del 
proyecto de resolución. 

II. COMPETENCIA 

26. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso g)3, de la Constitución Federal y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación4, y, finalmente, en términos del Punto Segundo del Acuerdo General 5/2013, ya que 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea la posible contradicción entre distintos 
artículos de la Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas en el Estado de 
Nuevo León con lo dispuesto en la Constitución Federal y diversos instrumentos internacionales. 

III. OPORTUNIDAD 

27. La presente acción de inconstitucionalidad se presentó de manera oportuna. 

28. El Decreto número 265 que contiene las normas impugnadas fue publicado el doce de febrero de dos 
mil veinte en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 
3 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […] 
g).- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]”. 
4 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]”. 
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29. Conforme al artículo 60 de la Ley Reglamentaria en la materia5, el plazo para promover la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de 
la norma. En el caso, el plazo de treinta días para presentar la acción de inconstitucionalidad 
transcurrió del trece de febrero al trece de marzo de dos mil veinte. 

30. Por lo tanto, si la demanda se presentó el trece de marzo del mismo año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte, entonces debe concluirse que la 
demanda es oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

31. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), constitucional, la promovente cuenta con 
legitimación para interponer la acción de inconstitucionalidad porque plantea la posible contradicción 
entre la ley de una entidad federativa y distintos derechos humanos consagrados en la Constitución y 
en tratados internacionales de los que México es parte. Por un lado, hace valer la falta de consulta en 
la emisión de la ley impugnada, y en otro aspecto, impugna la operatividad de la figura de la consulta 
indígena que tiene el Estado de Nuevo León. 

32. La Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos acudió a este Alto Tribunal en su 
carácter de representante legal, de conformidad con el primer párrafo del artículo 11, en relación al 
diverso artículo 59, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal6. 

33. La representación legal de la Presidenta de la Comisión está prevista en el artículo 15, fracciones I y 
XI de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como en el artículo 18 del 
Reglamento Interno de la misma Comisión7. 

34. En consecuencia, al ser la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un órgano legitimado para 
ejercer la acción de inconstitucionalidad en este supuesto, y habiéndose promovido por quien cuenta 
con facultades para representar a dicho órgano, debe reconocerse la legitimación activa en este 
medio de control constitucional. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

35. El Poder Legislativo de la entidad niega rotundamente que, al haberse agregado un nuevo párrafo al 
artículo 28 de la Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas en el Estado de 
Nuevo León, no puede considerársele como un nuevo acto legislativo para que sea impugnado en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 

36. Dicho planteamiento debe desestimarse, ya que conforme al entendimiento de nuevo acto legislativo 
que ha sostenido el Tribunal Pleno8, no cualquier modificación puede provocar la procedencia de la 

 
5 “ARTÍCULO 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.” 
6 La Presidenta de la Comisión acreditó su personería con copia simple del acuerdo de designación del Senado de la República. 
7 “ARTÍCULO 15. El Presidente de la comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: I. Ejercer la representación legal de 
la Comisión Nacional; […] XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aproados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, […]”. 
“ARTÍCULO 18. (Órgano Ejecutivo). La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está cargo de un presidente, al cual le 
corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal.” 
8 Esta situación la determinó al resolver las acciones de inconstitucionalidad 11/2015 y 28/2015, en donde se consideró que para que se 
pueda hablar de un nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos a través de una acción 
de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: 
a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y 
b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. 
El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, 
discusión, aprobación, promulgación y publicación. Siendo relevante para las acciones de inconstitucionalidad la publicación de la norma 
general, puesto que a partir de este momento podrá ejercitarse la acción por los entes legitimados.  
De este criterio derivó la tesis P./J. 25/2016 (10a.), de rubro, texto y datos de identificación: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN 
NUEVO ACTO LEGISLATIVO. Para considerar que se está en presencia de un nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o 
sobreseimiento por cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que 
se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. El primer aspecto 
conlleva el desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, 
promulgación y publicación; mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando 
existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto, de este modo una 
modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimiento, pretende que a través de la vía de acción de 
inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución jurídica que se relacione con el cambio 
normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones 
menores propias de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un artículo, el mero 
ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación 
de la norma para que se considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste en que la 
modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema”. Décima Época. Pleno. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 35. Octubre de 2016. Tomo I. Página: 65. 
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acción de inconstitucionalidad, sino que, una vez agotadas las fases del procedimiento legislativo, la 
modificación, necesariamente, debe producir un cambio en el sentido normativo. En este contexto 
también quedarían excluidas aquellas reformas de tipo metodológico que derivan propiamente de la 
técnica legislativa, en la que por cuestiones formales deban ajustarse la ubicación de los textos, o en 
su defecto, los cambios de nombres de ciertos entes, dependencias y organismos, por ejemplo. 

37. Cabe señalar que lo que el Tribunal Pleno pretendió con este entendimiento sobre nuevo acto 
legislativo es controlar o verificar cambios normativos reales y no solo cambios de palabras o 
cuestiones menores propias de la técnica legislativa, esto es, cambios que afecten la esencia de la 
institución jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto, que deriva 
precisamente del producto del poder legislativo. 

38. Una vez precisado lo anterior, este Tribunal Pleno considera que no ha lugar a sobreseer en la 
presente acción de inconstitucionalidad por lo que respecta a dicho artículo y para demostrarlo es 
conveniente esquematizar el cambio realizado: 

LEY DE LOS DERECHOS INDÍGENAS EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

Publicado el veintidós de junio de dos mil doce 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS EN EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 

Publicado el doce de febrero de dos mil veinte. 

Capítulo VII 

De la consulta 

Artículo 28.- El Estado y los Municipios podrán 
consultar a los indígenas en la elaboración del Plan 
Estatal y Planes Municipales de Desarrollo, 
mediante procedimientos apropiados, de buena fe y 
en particular a través de organizaciones 
representativas, y en lo procedente y viable a 
incorporar las propuestas que realicen. 

Capítulo VII 

De la consulta 

Artículo 28.- Los indígenas y afromexicanos tienen 
derecho a la consulta en titularidad colectiva, por lo 
que deben ser consultados sobre las acciones y 
medidas que tomen el Estado y/o los Municipios que 
puedan afectarles positiva o negativamente en sus 
derechos colectivos. 

El Estado y los Municipios deberán consultar a los 
indígenas y afromexicanos en la elaboración del 
Plan Estatal y Planes Municipales de Desarrollo, 
mediante procedimientos apropiados, de buena fe y 
en particular a través de organizaciones 
representativas, y en lo procedente y viable a 
incorporar las propuestas que realicen. 

 

39. De lo antes expuesto, se puede advertir que el cambio consistió en agregar un primer párrafo en 
donde se le reconoció a los indígenas y comunidades afromexicanas el derecho a la consulta en 
“titularidad colectiva", por lo que el artículo establece que deben ser consultados sobre cualquier 
acción y medida que tome el Estado y/o los Municipios y no solamente en la elaboración del Plan 
Estatal y Planes Municipales de Desarrollo como se sostenía con anterioridad. Además, se agregó 
que la afectación, ya sea positiva o negativa, debe ser en sus “derechos colectivos”. Por tanto, para 
este Tribunal Pleno el cambio realizado en la norma es producto de un cambio en el sentido 
normativo. 

40. Finalmente, al no haberse hecho valer otra causal de improcedencia o de sobreseimiento por parte 
de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado de Nuevo León y, por su parte, esta 
Suprema Corte tampoco advierte de oficio que se actualice alguna. Por lo tanto, se procede al 
estudio de los conceptos de invalidez formulados por la Comisión promovente. 

 
El segundo aspecto consistente en que la modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos 
que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. Una modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo 
para efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad. 
Asimismo, se precisó que una modificación de este tipo no se daría, por ejemplo, cuando se reproduce un artículo exactamente con el mismo 
contenido que el reformado. Tampoco cuando solamente se varíen las fracciones o párrafos de un artículo y que por cuestiones de técnica 
legislativa deban recorrerse, siempre y cuando las nuevas inserciones no impliquen una modificación en el sistema normativo al que fueron 
adheridas. Tampoco basta con la sola publicación de la norma para que se considere un nuevo acto legislativo, ni que se reproduzca 
íntegramente la norma general, sino que la modificación debe impactar el alcance de ésta con elementos novedosos que la hagan distinta a la 
que se encontraba regulada. 
En otras palabras, esta modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema. El 
ajuste de la norma general debe producir un efecto normativo distinto, en dicho sistema, aunque sea tenue. 
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VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

41. La Comisión Nacional de Derechos Humanos hace valer, en primer lugar, la inconstitucionalidad del 
Decreto número 265 por medio del cual se reformaron, adicionaron y publicaron diversos artículos de 
la Ley de los Derechos Indígenas (ahora Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y 
Afromexicanas en el Estado de Nuevo León), porque en su emisión se omitió llevar a cabo la 
consulta indígena como parte del proceso legislativo que garantiza el derecho a la consulta indígena. 

42. En segundo lugar, expuso diversos argumentos tendentes a demostrar vulneraciones específicas al 
derecho de consulta de los pueblos, comunidades indígenas y afromexicanas y su operatividad en la 
entidad, específicamente, en el artículo 28 de la ley antes mencionada. 

43. En consecuencia, la metodología del presente estudio consiste en analizar, en primer lugar, si existió 
el vicio en el procedimiento legislativo que señala la Comisión consistente en la falta de consulta 
previa en la emisión de la ley impugnada que, según la promovente, afecta directamente los 
derechos de las comunidades indígenas del Estado de Nuevo León. Este concepto de invalidez es 
de estudio preferente, puesto que, de resultar fundado, conllevaría a la invalidez de la totalidad del 
decreto impugnado9. 

Falta de consulta indígena 

44. En el estudio de este concepto de invalidez es necesario establecer el parámetro de control que rige 
la consulta indígena y conforme al cual deben estudiarse las medidas legislativas que afecten 
derechos indígenas y, posteriormente, se analizará si el decreto impugnado se ajusta al parámetro 
que rige la obligación de llevar a cabo la consulta indígena. 

45. Este Tribunal Pleno, con base en lo dispuesto por los artículos 1°, párrafo primero, y 2 de la 
Constitución Federal y 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, ha concluido 
reiteradamente que los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas tienen el derecho humano 
a ser consultados en forma previa, informada, culturalmente adecuada a través de sus 
representantes o autoridades tradicionales, y de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo, 
cuando las autoridades pretendan emitir una norma general o adoptar una acción o medida 
susceptible de afectar sus derechos e intereses de manera directa. 

46. Tales consideraciones han sido reiteradas, de manera más reciente, en la acción de 
inconstitucionalidad 108/2019 y su acumulada 118/201910, en la acción de inconstitucionalidad 
116/2019 y su acumulada 117/201911, así como en la acción de inconstitucionalidad 136/202012. 

47. Las características señaladas han sido desarrolladas de la siguiente manera: 

a) La consulta debe ser previa. Debe realizarse durante las primeras etapas del plan o proyecto 
de desarrollo o inversión, o de la concesión extractiva, y no únicamente cuando surja la 
necesidad de obtener la aprobación de la comunidad. 

b) La consulta debe ser culturalmente adecuada. El deber estatal de consultar a los pueblos 
indígenas debe cumplirse de acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a través de 
procedimientos culturalmente adecuados y teniendo en cuenta sus métodos tradicionales para 
la toma de decisiones. Lo anterior, exige que la representación de los pueblos sea definida de 
conformidad con sus propias tradiciones. 

c) La consulta informada. Los procesos de otorgamiento exigen la provisión plena de 
información precisa sobre la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades 
consultadas, previo y durante la consulta. Debe buscarse que tengan conocimiento de los 
posibles riesgos, incluidos los riesgos ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan 
de desarrollo o inversión propuesto de forma voluntaria. 

 
9 Resultan aplicables, por identidad de razón, los razonamientos contenidos en el criterio número P./J. 32/2007 de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. LAS VIOLACIONES PROCESALES DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A 
LAS VIOLACIONES DE FONDO, PORQUE PUEDEN TENER UN EFECTO DE INVALIDACIÓN TOTAL SOBRE LA NORMA IMPUGNADA, 
QUE HAGA INNECESARIO EL ESTUDIO DE ÉSTAS.” Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Diciembre 
de 2007. Tomo XXVI. Página 776. 
10 Resuelta el 5 de diciembre de 2019. Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto al estudio de fondo del proyecto. El Ministro Laynez Potisek votó en contra. 
11 Resuelta el día 12 de marzo de 2020. Se aprobó por mayoría de nueve votos a de las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto al estudio de fondo del proyecto. Los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron 
en contra. 
12 Resuelta el día 8 de septiembre de 2020. Se aprobó por unanimidad respecto al estudio de fondo. 
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d) La consulta debe ser de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo. Se debe garantizar, 
a través de procedimientos claros de consulta, que se obtenga su consentimiento previo, libre e 
informado para la consecución de dichos proyectos. La obligación del Estado es asegurar que 
todo proyecto en área indígena o que afecte su hábitat o cultura, sea tramitado y decidido con 
participación y en consulta con los pueblos interesados con vistas a obtener su consentimiento 
y eventual participación en los beneficios. 

48. Las actividades que pueden afectar de manera eventual a los pueblos originarios tienen diversos 
orígenes, uno de ellos es el trabajo en sede legislativa. Al respecto, esta Suprema Corte ha señalado 
que, conforme a los artículos 6 y 7 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, es necesario que los órganos 
legislativos de las entidades federativas incluyan períodos de consulta indígena dentro de sus 
procesos legislativos. Por tanto, las legislaturas locales tienen el deber de prever una fase adicional 
en el proceso legislativo con el objetivo de garantizar el derecho a la consulta de los pueblos y 
comunidades indígenas13. 

49. Asimismo, en uno de los criterios más recientes en la materia, por ejemplo, la acción de 
inconstitucionalidad 81/201814, este Tribunal Pleno ha sostenido que la consulta previa, libre, 
culturalmente adecuada, de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo, debe realizarse 
previamente a la emisión de la medida legislativa que afecta a pueblos y comunidades indígenas. 

50. Así, las legislaturas locales tienen el deber de prever una fase adicional en el proceso de creación de 
las leyes para consultar a los representantes de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, cuando se trate de medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

51. Además, en todo caso, es necesario que los procesos de participación a través de la consulta —
previo a la presentación de la iniciativa o una vez que ello ha sido realizado— permitan incidir en el 
contenido material de la medida legislativa correspondiente. 

52. Finalmente, se destaca la acción de inconstitucionalidad 81/2018, en la que se expuso la vasta 
experiencia comparada en Chile, Costa Rica y Colombia, en donde se han desarrollado 
procedimientos de consulta a fin de que constituyan mecanismos adecuados y efectivos para la 
protección de los derechos de las comunidades indígenas y no un mero trámite formal. 

53. En el caso de México, al resolver la acción de inconstitucionalidad 15/2017, en relación con la 
consulta a los pueblos y comunidades indígenas del proyecto de Constitución en la Ciudad de 
México,15 se advirtió que la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes del legislativo aprobó el Protocolo para consulta a los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes en la ciudad de México; en el que sobre esa base la Asamblea 
Constituyente publicó la Convocatoria de la consulta indígena a los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes, sobre los derechos que les competen en la Constitución Política 
de la Ciudad de México. 

54. En esos documentos se establecieron los mecanismos, autoridades responsables, sujetos de 
consulta, objetivo y materia de la consulta, grupos de observadores, apoyo técnico de otras 
instituciones, y se definieron las fechas de la consulta y sus fases: a) realización y emisión de la 
convocatoria; b) fase informativa; c) fase deliberativa; d) fase de diálogo y acuerdos; e) fase de 
sistematización de resultados; y f) entrega de dictamen. 

 
13 Acción de inconstitucionalidad 31/2014, fallada el 8 de abril de 2016; aprobada por mayoría de ocho votos de las señoras y señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez 
Dayán y Aguilar Morales. Los Ministros Medina Mora I. y Laynez Potisek votaron en contra. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes; así como la controversia constitucional 32/2012, fallada el 29 
de mayo de 2014, aprobada por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán, y Silva Meza. El 
señor Ministro Franco González Salas votó en contra. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Aguilar Morales, Valls Hernández y Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 
14 Fallada el 20 de abril de 2020 por unanimidad de once votos en este punto, de las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
15 Resuelto el diecisiete de agosto de dos mil diecisiete. Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. con 
reservas, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VII, relativo a las consideraciones y fundamentos, 
en su tema 1, denominado “Obligación de consultar a las personas con discapacidad y los pueblos y comunidades indígenas”, consistente en 
reconocer la validez del procedimiento legislativo que dio origen a la Constitución Política de la Ciudad de México, en razón de que se realizó 
la consulta a los pueblos y comunidades indígenas. Los señores Ministros Piña Hernández y Presidente Aguilar Morales anunciaron sendos 
votos concurrentes. Ver párrafos 58 a 65 de la sentencia. 
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55. En esa línea, el Tribunal Pleno estimó que la consulta llevada a cabo por los órganos de la Asamblea 
Constituyente en materia de pueblos y comunidades indígenas cumplió con los extremos requeridos 
por el convenio antes mencionado, ya que se realizó de buena fe y de una manera apropiada a las 
circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento de las medidas 
propuestas. 

56. Con base en dicho precedente, el Tribunal Pleno consideró que los procesos de consulta de 
medidas legislativas susceptibles de afectar a pueblos y comunidades indígenas deben observar, 
como mínimo, las siguientes características y fases: 

a) Fase preconsultiva que permita la identificación de la medida legislativa que debe ser objeto 
de consulta, la identificación de los pueblos y comunidades indígenas a ser consultados, así 
como la determinación de la forma de llevar a cabo el proceso, la forma de intervención y la 
formalización de acuerdos lo cual se deberá definir de común acuerdo entre autoridades 
gubernamentales y representantes de las comunidades indígenas. 

b) Fase informativa de entrega de información y difusión del proceso de consulta, con la finalidad 
de contar con información completa, previa y significativa sobre las medidas legislativas. Ello 
puede incluir, por ejemplo, la entrega por parte de las autoridades de un análisis y evaluación 
apropiada de las repercusiones de las medidas legislativas. 

c) Fase de deliberación interna. En esta etapa —que resulta fundamental— los pueblos y 
comunidades indígenas, a través del diálogo y acuerdos, evalúan internamente la medida que 
les afectaría directamente. 

d) Fase de diálogo entre los representantes del Estado y representantes de los pueblos indígenas 
con la finalidad de generar acuerdos. 

e) Fase de decisión, comunicación de resultados y entrega de dictamen. 

57. Una vez precisado lo anterior, se debe analizar si en el procedimiento legislativo del decreto 
impugnado, que tuvo por objeto reformar la Ley de los Derechos Indígenas (ahora Ley de los 
Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas en el Estado de Nuevo León), se respetó el 
derecho a la consulta previa con el que cuentan los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas de la entidad federativa mencionada. 

58. En primer lugar, es necesario determinar si en el caso concreto el Decreto número 265 es 
susceptible de afectar directamente a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas de la entidad federativa, pues de esto depende la procedencia o improcedencia de la 
consulta a la que habría estado obligado el órgano legislativo local. En segundo lugar, de ser el caso, 
será necesario analizar si el Poder Legislativo del Estado previó una fase adicional en su proceso 
legislativo con el fin de consultar a los pueblos y comunidades originarios del Estado. 

59. De las modificaciones impuestas mediante Decreto número 265, se advierte que el Poder Legislativo 
del Estado de Nuevo León reformó la denominación de la Ley de los Derechos Indígenas en el 
Estado de Nuevo León; la denominación del Título Segundo (De los derechos indígenas) y sus 
Capítulos I (De las culturas, identidades y formas de representación) y V (De la vivienda, servicios 
sociales básicos y hábitat); la denominación del Título Tercero (Del acceso a la jurisdicción del 
Estado), del Título Cuarto (Del sistema de información indígena); también que reformó los artículos 1 
al 37. 

60. Asimismo, se adicionaron los artículos 2 Bis, 2 Bis 1, 3 Bis, 3 Bis 1, 5 Bis, 6 Bis, 9 Bis, 13 Bis, 13 Bis 
1, 27 Bis, 27 Bis 1, 31 Bis y un Título Quinto que se denomina “De la coordinación con las instancias 
nacionales” conformado por un Capitulo Único y un artículo 37 Bis. 

61. A continuación se sintetizarán los artículos referidos con la finalidad de determinar si procede o no 
llevar a cabo la consulta a los pueblos originarios del Estado de Nuevo León. 

 De los artículos 1, 2, 2 Bis, 2 Bis 1, 3, 3 Bis, 3 Bis 1, se advierte el criterio de aplicación de 
dicha ley. Asimismo, se les reconoce el derecho a los indígenas y a las comunidades 
afromexicanas a ejercer sus tradiciones libres de toda discriminación. También el derecho a 
la protección contra la asimilación. Asimismo, se establece su derecho a recibir asistencia 
financiera y técnica para el goce y disfrute de sus derechos humanos. Finalmente, se definen 
algunos conceptos como: afromexicanas; Consejo Nacional de los Pueblos Indígenas; 
derechos humanos y derechos específicos; indígenas; Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas; y Municipios. 

 En los artículos 4, 5, 5 Bis, 6, 6 Bis, 7, 8, 9 y 9 Bis, se les reconoce los derechos lingüísticos, 
culturales, de identidad y políticos (capítulo I). 

 En los artículos 10, 11, 12, 13, 13 Bis, 13 Bis 1, se reconoce el derecho a la educación 
Intercultural (capítulo II). 

 En los artículos 14, 15, 16 y 17 se reconocen los derechos laborales (capítulo III). 
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 En los artículos 18, 19, 20 y 21 se reconoce el derecho a la salud (capítulo IV). 

 En los artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 27 se reconocen los derechos de propiedad, servicios 
públicos y ambientales (capítulo V). 

 En los artículos 26, 27, 27 Bis, 27 Bis 1, se reconoce el derecho a establecer medios de 
comunicación en sus lenguas con contenidos propios (capítulo VI). 

 El artículo 28 reconoce su derecho a la consulta (consulta VII). 

 En los artículos 29 y 30 se desprende que se promoverán campañas de registro civil entre 
los indígenas y las comunidades afromexicanas (capítulo VIII). 

 En los artículos 31 y 31 Bis, 32, 33, 34 se reconoce el derecho al acceso a la justicia 
(capítulo Único). 

 En los artículos 35, 36, 37 se desprende la implementación y operación de un sistema para 
las personas indígenas y afromexicanas con las dependencias federales y locales 
competentes, a fin de identificar lo relativo a sus particularidades sociales, económicas, 
culturales, políticas y de identidad, para el diseño, implementación y evaluación de políticas 
públicas en la materia. 

 En el artículo 37 Bis se desprende la coordinación de las instancias nacionales para la 
implementación de políticas públicas a efecto de que se satisfagan sus derechos (capítulo 
único). 

62. Tal como se advierte de los artículos sintetizados, el legislador local les reconoció diversos derechos 
a los grupos indígenas y comunidades afromexicanas del Estado de Nuevo León, así como los 
criterios para su aplicación. Es decir, el derecho a ejercer sus tradiciones libres de toda 
discriminación; el derecho a recibir protección contra toda asimilación y recibir asistencia financiera. 

63. Asimismo, se les reconocieron los derechos lingüísticos, culturales, de identidad, políticos, 
educación, intercultural, laborales, salud, propiedad, servicios públicos, ambientales, a establecer 
medios de comunicación en sus lenguas con contenidos propios y acceso a la justicia. Además de 
que regulan el ejercicio del derecho a la consulta indígena, al prever la procedencia de la misma 
cuando las acciones y medidas que tomen el Estado y los Municipios puedan afectarles positiva o 
negativamente en sus derechos colectivos. 

64. También se estableció la promoción de campañas de registro civil. La implementación y operación de 
un sistema para las personas indígenas y afromexicanas con las dependencias federales y locales 
para identificar sus particularidades para el diseño, implementación y evaluación de políticas 
públicas. 

65. De todo lo expuesto, es dable advertir que las modificaciones establecidas mediante el Decreto 
impugnado sí son susceptibles de afectar directamente a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas de la entidad. En consecuencia, existía la obligación de consultarles en 
forma previa a la emisión del decreto impugnado. 

66. Como se observa, no se tratan de meras modificaciones de forma, sino cambios legislativos que, 
valorados de manera sistemática, inciden o pueden llegar a incidir en sus derechos humanos y los 
medios para garantizarlos, como es el mecanismo de consulta previa de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas establecido en el artículo 28 de la ley impugnada. Por lo que, se insiste, 
todos estos nuevos supuestos afectan o pueden llegar a afectar de manera directa los derechos o la 
autonomía que les corresponde a los pueblos y comunidades indígenas. 

67. No pasa inadvertido que la pretensión de la legislatura local con esta reforma, de acuerdo a lo 
sostenido en su exposición de motivos, fue reconocer diversos derechos ya contemplados en la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y la Ley del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. Así como los reconocidos en el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
y la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Por tanto, reformó y 
adicionó la Ley de los Derechos Indígenas para el Estado de Nuevo León para armonizarla con las 
leyes, convenio y declaración antes referidos. 

68. Sin embargo, este Tribunal Pleno considera que ello no la exime de consultar a los pueblos y 
comunidades indígenas y/o afromexicanas de esa entidad antes de emitir las normas que se dirigen 
a regular diversos aspectos que pueden afectar su esfera de derechos. 

69. De este modo, compartir la postura del Congreso local implicaría que este Tribunal sustituya los 
intereses de los pueblos y comunidades indígenas y/o afromexicanas de esa entidad y valore qué es 
lo que más les beneficie, desde un control abstracto, cuando precisamente esto es parte del objetivo 
de una consulta indígena. 
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70. Como ha quedado expuesto, el hecho de que la consulta sea previa implica que se realice durante la 
primera etapa del procedimiento legislativo como una garantía de protección del principio de 
autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas, pues les permite participar en la toma 
de decisiones que puedan afectar los intereses de la comunidad, evitando con ello, una vulneración 
de su derecho a la no asimilación cultural. 

71. Como se ha señalado, los procesos de consulta exigen la provisión plena de información precisa 
sobre la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades consultadas, en forma previa y 
durante la consulta. Debe buscarse que en todo momento tengan conocimiento de los posibles 
riesgos, efectos o consecuencias, a fin de que estén en aptitud de aportar su visión. 

72. En este orden de ideas, como se ha sostenido a lo largo de esta sentencia, el derecho a la consulta 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas tiene asidero en el artículo 2°, apartado B, 
de la Constitución Federal, específicamente, al señalar que, para promover la igualdad de 
oportunidades y eliminar cualquier forma de discriminación, la Federación, las entidades federativas y 
los municipios están obligados a implementar las políticas necesarias para garantizar los derechos 
de los indígenas y el desarrollo comunitario, lo cual deberá ser diseñado y operado conjuntamente 
con ellos. 

73. Entonces, para que podamos hablar de una verdadera protección del principio de autodeterminación, 
es necesario que las normas e instituciones que puedan afectar los derechos de personas o 
colectivos indígenas no sean producto de una imposición, sino resultado de procedimientos que 
respeten sus preferencias dentro de una serie de opciones razonables. 

74. El derecho a la consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas protege su 
autodeterminación a través de la participación activa de los integrantes de los pueblos originarios en 
la toma de decisiones de relevancia pública. Además, la importancia de este derecho radica en 
aceptar las diferencias culturales y escuchar —conforme a las propias tradiciones, usos y 
costumbres— a las personas que integran una comunidad. 

75. Por tanto, el legislador local estaba obligado a realizar una consulta previa en materia indígena, pues, 
al no hacerlo, se soslaya la autodeterminación de los pueblos y comunidades y se les veda la 
oportunidad de opinar sobre un tema que es susceptible de impactar en su cosmovisión, lo que 
implica una forma de asimilación cultural. 

76. Este mandato constitucional no se colma con la mera reproducción de lo previsto en la Norma 
Fundamental. Por el contrario, los alcances del artículo 2° constitucional son mucho más amplios: 
exigen que el legislador local desarrolle el contenido de los principios constitucionales adaptándolos 
a la realidad particular de los Estados, y ello únicamente se logra en colaboración con los pueblos 
originarios. 

77. De esta manera, la necesidad de implementar una consulta indígena tiene una doble justificación:  
por una parte, es necesaria para impedir que se genere una medida o una carga que pueda 
perjudicarles; pero por la otra, permite escuchar las voces de un colectivo históricamente 
discriminado y enriquecer el diálogo con propuestas que, posiblemente, el cuerpo legislativo no 
habría advertido en forma unilateral. 

78. Por ello, basta que en este caso se advierta que el decreto impugnado contenga modificaciones 
legislativas que inciden en los derechos de los pueblos y comunidades indígenas de esa entidad  
para exigir constitucionalmente como requisito de validez que se haya celebrado una consulta  previa 
indígena y/o afromexicana. Pues en dicho Decreto le son reconocidos diversos derechos  y se 
establecen diferentes medidas para garantizarlos. Además de que regulan el acceso a un derecho 
que este Alto Tribunal ha considerado fundamental por su relación con el derecho a la 
autodeterminación, esto es, el derecho a la consulta. 

79. Por tanto, el legislador del Estado de Nuevo León estaba obligado a prever una fase adicional  en el 
proceso legislativo para consultar a los pueblos y comunidades indígenas del Estado para  que se 
conocieran las inquietudes y sus necesidades particulares y hacerlos partícipes en la creación de 
medidas más eficaces para garantizar el cumplimiento de sus derechos. Es por tanto que esa 
normatividad tiene una repercusión en aquellos pueblos y comunidades. 

80. Una vez precisado lo anterior, se debe analizar si el Poder Legislativo consultó a los individuos, 
pueblos o comunidades indígenas y afromexicanas de esa entidad. 

81. De la revisión de las documentales que remitió el Poder Legislativo del Estado de Nuevo León junto 
con el informe solicitado, que dan cuenta del proceso legislativo que dio origen al Decreto número 
265, no existe evidencia alguna de que ese Poder haya previsto una fase adicional en su proceso 
legislativo con el fin de consultar de manera previa, informada, culturalmente adecuada y de buena 
fe, a los individuos, pueblos o comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Nuevo León. 

82. Lo anterior es así, ya que la diputada Claudia Tapia Castelo fue quien presentó la iniciativa de 
proyecto de Decreto para reformar la Constitución local y la entonces Ley de los Derechos Indígenas 
en el Estado de Nuevo León ante el Presidente del Congreso del Estado y finalmente, turnada a la 
Comisión de Legislación el doce de febrero de dos mil diecinueve para su estudio y dictamen. 



Miércoles 28 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL  

83. Posteriormente, mediante dictamen de diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisión 
consideró pertinente la reforma a la Ley de los Derechos Indígenas para que sea acorde a lo 
establecido en el artículo 2 de la Constitución local y con la finalidad de armonizarla con las leyes 
generales y tratados internacionales en la materia. Sin embargo, excluyó la parte en la que se 
proponía reformar la Constitución local, porque era competencia de otra Comisión, además de 
requerir el trámite de doble vuelta. Asimismo, sustituir el término de afrodescendiente por el de 
afromexicano, ya que dicho término es el reconocido en el artículo 2 de la Constitución Federal. 

84. Posteriormente, se aprobó el dictamen por el Congreso local y se envió al Ejecutivo local mediante el 
diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve para su promulgación y publicación. 

85. En efecto, de la revisión del procedimiento legislativo esta Suprema Corte concluye que el Poder 
Legislativo local no cumplió con su deber de llevar a cabo una consulta previa, libre, culturalmente 
adecuada y de buena fe a las comunidades indígenas de esa entidad federativa antes de reformar y 
adicionar diversas disposiciones de la ahora Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y 
Afromexicanas en el Estado de Nuevo León. 

86. Por lo que, ante la falta de consulta previa a las comunidades indígenas, lo procedente es declarar la 
invalidez del Decreto número 265, publicado el doce de febrero de dos mil veinte en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, precisamente, por contravenir el derecho a la consulta indígena 
prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, ratificada por México en agosto de mil novecientos noventa. 

87. Finalmente, al resultar fundado este concepto de invalidez, que condujo a la invalidez del Decreto 
número 265 por vicios en el procedimiento legislativo, es innecesario el estudio de los restantes 
conceptos de invalidez que planteó la Comisión Nacional de los Derechos Humanos16. 

VII. EFECTOS 

88. De conformidad con el artículo 73, en relación con el artículo 45, ambos de la Ley Reglamentaria de 
la materia17, la declaratoria de invalidez a la que se llegó en la presente sentencia surtirá sus efectos 
a los doce meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de la presente sentencia al 
Congreso del Estado de Nuevo León, sin perjuicio de que pueda llevar a cabo la consulta previa a las 
personas indígenas y comunidades afromexicanas de la entidad federativa en un tiempo menor. 

89. En similares términos se resolvió la acción de inconstitucionalidad 201/202018, fallada en sesión de 
diez de noviembre de dos mil veinte, en la cual este Tribunal Pleno estableció, por una parte, que el 
motivo de otorgar dicho plazo era con la finalidad de que no se privara a los pueblos y comunidades 
indígenas de los posibles efectos benéficos de las normas declaradas inválidas; y por otra, que se 
otorgaban los doce meses en vista de las serias dificultades y riesgos que implicaría celebrar las 
consultas durante la pandemia por el virus SARS-CoV-2 (COVID19). 

90. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto Núm. 265 por el que se reforma la denominación de la Ley 
de los Derechos Indígenas en el Estado de Nuevo León (ahora Ley de los Derechos de las Personas 
Indígenas y Afromexicanas en el Estado de Nuevo León), también la denominación de varios de sus títulos, 
así como diversos artículos de la misma, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el doce 
de febrero de dos mil veinte, en los términos del apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo León, en los términos precisados en 
el apartado VII de esta determinación. 

 
16 Ver el criterio contenido en la tesis número P./J. 37/2004 de rubro y texto: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO 
INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por 
haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta 
innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto”. Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XIX. Junio de 2004. Pág. 863. 
17 “ARTÍCULO 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
ARTÍCULO 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación.” 
18 El apartado de efectos se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras ministras y los señores ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del apartado V, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en 
este fallo surtirán sus efectos a los doce meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 
de Chihuahua, en términos de la acción de inconstitucionalidad 81/2018. El señor ministro González Alcántara Carrancá y la señora ministra 
Piña Hernández votaron en contra. 
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CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
apartados I, II, III y IV relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la oportunidad y a la 
legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del criterio del cambio normativo, 
Franco González Salas, Aguilar Morales eliminando cualquier expresión subjetiva, Pardo Rebolledo 
apartándose del criterio del cambio normativo, Piña Hernández apartándose del criterio del cambio normativo, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, relativo a las 
causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del estándar mínimo, Franco 
González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar mínimo, 
Piña Hernández con consideraciones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, consistente en declarar la 
invalidez del Decreto Núm. 265 por el que se reforma la denominación de la Ley de los Derechos Indígenas 
en el Estado de Nuevo León (ahora Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas en el 
Estado de Nuevo León), también la denominación de varios de sus títulos, así como diversos artículos de la 
misma, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el doce de febrero de dos mil veinte. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en 
determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta sus efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de los puntos resolutivos de la presente sentencia al Congreso del Estado de Nuevo León, tal 
como se resolvió la acción de inconstitucionalidad 201/2020. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y 
la señora Ministra Piña Hernández votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció 
voto particular. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión de veintitrés de febrero de dos mil veintiuno 
por gozar de vacaciones, en virtud de haber integrado la Comisión de Receso correspondiente al segundo 
período de sesiones de dos mil veinte. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y 
da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de diecisiete fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 123/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de este Alto Tribunal en su sesión del veintitrés de febrero de dos mil veintiuno. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a once de mayo de dos 
mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO EN LA ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD 123/2020. 

En sesión virtual de veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro. 

En el que se declaró la invalidez del Decreto Núm. 265, por el que se reforma la denominación de la Ley 

de los Derechos Indígenas en el Estado de Nuevo León (ahora Ley de los Derechos de las Personas 

Indígenas y Afromexicanas en el Estado de Nuevo León), también la denominación de varios de sus 

títulos, así como diversos artículos de ésta, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 

doce de febrero de dos mil veinte. 

Lo anterior, en atención a que el Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, durante el proceso 

legislativo del Decreto declarado inválido, tenía la obligación de realizar una consulta a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanos de esa entidad, de forma previa, informada, culturalmente adecuada 

y de buena fe, mediante sus representantes o autoridades tradicionales, lo que no aconteció. 

Esto pues, emitió normas que inciden en los derechos de los pueblos y comunidades indígenas de esa 

entidad; pues en dicho Decreto le fueron reconocidos diversos derechos y se establecieron diferentes 

medidas para garantizarlos. Además, se reguló el acceso al derecho fundamental a la consulta, el cual se 

relaciona con el derecho a la autodeterminación. 

Por tanto, se determinó que el legislador del Estado de Nuevo León estaba obligado a prever una fase 

adicional en el proceso legislativo para consultar a los pueblos y comunidades indígenas del Estado 

para que se conocieran las inquietudes y sus necesidades particulares y hacerlos partícipes en la creación de 

medidas más eficaces para garantizar el cumplimiento de sus derechos. 

Así pues, con base en los precedentes de este Tribunal Pleno, se señaló que el proceso de consulta de 

medidas legislativas susceptibles de afectar a pueblos y comunidades indígenas, como es el caso particular, 

debe observar, como mínimo, las siguientes características y fases: 

a) Fase preconsultiva que permita la identificación de la medida legislativa que debe ser 

objeto de consulta, la identificación de los pueblos y comunidades indígenas a ser consultados, así 

como la determinación de la forma de llevar a cabo el proceso, la forma de intervención y la 

formalización de acuerdos lo cual se deberá definir de común acuerdo entre autoridades 

gubernamentales y representantes de las comunidades indígenas. 

b) Fase informativa de entrega de información y difusión del proceso de consulta, con la 

finalidad de contar con información completa, previa y significativa sobre las medidas legislativas. 

Ello puede incluir, por ejemplo, la entrega por parte de las autoridades de un análisis y evaluación 

apropiada de las repercusiones de las medidas legislativas. 

c) Fase de deliberación interna. En esta etapa –que resulta fundamental- los pueblos y 

comunidades indígenas, a través del diálogo y acuerdos, evalúan internamente la medida que les 

afectaría directamente. 

d) Fase de diálogo entre los representantes del Estado y representantes de los pueblos 

indígenas con la finalidad de generar acuerdos. 

e) Fase de decisión, comunicación de resultados y entrega de dictamen. 
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Una vez precisado lo anterior, de manera respetuosa debo señalar que, si bien compartí el sentido de la 

sentencia, esto es declarar la invalidez del Decreto impugnado, mediante el cual se reformó la denominación 

de la propia Ley y de varios de los títulos y diversos artículos de la ahora Ley de los Derechos de las Personas 

Indígenas y Afromexicanas en el Estado de Nuevo León; en tanto que, incide directamente en la forma de 

organización y autonomías de los grupos indígenas y afromexicanos de la entidad; lo cierto es que me separo 

del estándar mínimo que se establece para el desahogo de la consulta, en particular de la fase 

preconsultiva. 

Esto pues, considero que los méritos de cada proceso legislativo deben analizarse en el caso concreto, ya 

que un estándar inflexible y único para todos los casos podría resultar inadecuado para las particularidades de 

cada situación, lo que sería un desincentivo para los esfuerzos que llevan a cabo las autoridades para realizar 

cualquier acción en beneficio de las comunidades indígenas y afromexicanas del país. 

Ello es así, pues es posible que en un caso concreto se cumpla con el parámetro de regularidad 

constitucional señalado conforme a los precedentes, relativo a que la consulta debe ser previa, libre, 

informada, culturalmente adecuada y de buena fe; pero que no cumpla con el estándar específico de 

preconsulta referido en la sentencia, conforme a la cual se permite la identificación de la medida legislativa 

que debe ser objeto de consulta, la identificación de los pueblos y comunidades indígenas a ser consultados, 

así como la determinación de la forma de llevar a cabo el proceso, la forma de intervención y la 

formalización de acuerdos, los cuales deberán definir de común acuerdo entre autoridades 

gubernamentales y representantes de las comunidades indígenas; lo cual llevaría a la declaratoria de 

invalidez de la norma de manera innecesaria, con la consecuente afectación a los propios derechos e 

intereses indígenas. 

De ahí, que la fase preconsultiva que se propone, específicamente en lo relativo a que la determinación de 

la forma de llevar a cabo el proceso, la forma de intervención y la formalización de acuerdos se deberán 

definir de común acuerdo entre autoridades gubernamentales y representantes de las comunidades 

indígenas, podría ser un obstáculo para la consecución del objetivo de realizar consultas en términos de lo 

previsto en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos Indígenas y Tribales 

y la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Lo anterior, pues al establecer 

cuestiones tan precisas respecto de cómo se debe llevar a cabo la consulta, crea un estándar demasiado 

elevado y poco fácil de cumplir. 

Similares consideraciones expresé al formular voto concurrente en la acción de inconstitucionalidad 

81/2018, resuelta por este Tribunal Pleno en sesión virtual de veinte de abril de dos mil veinte. 

Así, por las razones expresadas, es que comparto las determinaciones tomadas en este asunto, 

separándome de la consideración que se precisa en el cuerpo del presente voto. 

Ministro, Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 

Lic. Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente con el original del voto concurrente formulado por el 

señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia del veintitrés de febrero de dos mil 

veintiuno, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 123/2020. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a uno de julio de 

dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9770 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil setecientos setenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5125 y 4.5685 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banca 
Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.33 por ciento. 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

NOTA Aclaratoria al Anexo Síntesis de Acuerdo de la Segunda Sesión Ordinaria de 2021, del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada 
el 9 de julio de 2021, de manera virtual, publicado el 21 de julio de 2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales.- Consejo Nacional. 

NOTA ACLARATORIA AL ANEXO SÍNTESIS DE ACUERDO DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 2021, DEL 
CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 09 DE JULIO DE 2021, DE MANERA VIRTUAL, PUBLICADO 
EL 21 DE JULIO DE 2021: 

En los archivos contenidos en las direcciones electrónicas: 

www.dof.gob.mx/2021/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-09-07-2021-04.pdf 

y 

http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-090721-04.pdf 

NOTA ACLARATORIA 

DICE DEBE DECIR 

ANEXO IV 

PODER JUDICIAL FEDERAL Y DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Artículo 73. Poder Judicial Federal y de las 
Entidades Federativas 

(…) 

II. Las versiones públicas de todas 
las sentencias emitidas 

Los sujetos obligados pondrán a 
disposición en sus sitios de Internet y en la 
Plataforma Nacional, la versión pública del 
texto íntegro de todas las sentencias 
judiciales que emiten y que han causado 
estado y/o son sentencias firmes (tienen 
el carácter de cosa juzgada), pues ha 
concluido en todas sus instancias y ya 
no será susceptible de discutirse. Al ser 
éstas el medio para resolver los conflictos 
que surgen en una comunidad e impartir 
justicia, deben darse a conocer de manera 
oportuna con el fin de que se puedan 
transparentar los criterios de interpretación 
de las leyes, evaluar el desempeño de las 
y los funcionarios jurisdiccionales y con 
esto brindar a la ciudadanía una mejor 
comprensión del sistema de justicia. 

(…) 

ANEXO IV 

PODER JUDICIAL FEDERAL Y DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Artículo 73. Poder Judicial Federal y de las 
Entidades Federativas 

(…) 

II. Las versiones públicas de todas 
las sentencias emitidas 

Los sujetos obligados pondrán a 
disposición en sus sitios de Internet y en la 
Plataforma Nacional, la versión pública del 
texto íntegro de todas las sentencias 
judiciales que emiten. Al ser éstas el medio 
para resolver los conflictos que surgen en 
una comunidad e impartir justicia, deben 
darse a conocer de manera oportuna con 
el fin de que se puedan transparentar los 
criterios de interpretación de las leyes, 
evaluar el desempeño de las y los 
funcionarios jurisdiccionales y con esto 
brindar a la ciudadanía una mejor 
comprensión del sistema de justicia. 

(…) 

 

Las direcciones electrónicas en donde podrá ser consultado el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-
09/07/2021-04, “Acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en lo referente a la fracción II del artículo 73 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública”, con las aclaraciones anteriormente señaladas son: 
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www.dof.gob.mx/2021/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-09-07-2021-04NA.pdf 

y 

http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-090721-04NA.pdf 

En la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional, celebrada el nueve de julio de dos mil veintiuno, 
fueron presentados, sometidos a discusión y aprobados, entre otros, el acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-09/07/2021-04, por el que se modifican los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, en lo referente a la fracción II del artículo 73 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los términos de su Anexo Único. 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2021.- Presidenta del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena.- Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, Lic. Federico Guzmán Tamayo.- Rúbrica. 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 13, FRACCIONES VII Y VIII DEL REGLAMENTO DEL 
CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO, 
DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-09/07/2021-04; CERTIFICO: QUE LA PRESENTE NOTA 
ACLARATORIA CORRESPONDE AL CONTENIDO PRECISO DEL ACUERDO APROBADO EN LA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DE 2021, DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 09 DE JULIO DE 2021, MISMO 
QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 2 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 22 DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO.- Rúbrica. 

(R.- 509190) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se emite la 
Convocatoria dirigida a la comunidad internacional interesada en acreditarse como visitantes extranjeros para 
acompañar el desarrollo de la Consulta Popular que tendrá lugar el 1 de agosto de 2021 en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emite la Convocatoria dirigida a 
la comunidad internacional interesada en acreditase como visitantes extranjeros para 
acompañar el desarrollo de la Consulta Popular que tendrá lugar el 1 de agosto de 2021 en los 
Estados Unidos Mexicanos 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto 
Nacional Electoral. INE/CG629/2021 de fecha 14 de julio de 2021. 

ANTECEDENTES 

(…) 

VIII. El 26 de octubre de 2020, en la oficialía de partes común del Instituto, se recibió oficio D.G.P.L. 
64-II-8-4340, signado por el Senador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, Senadora Nancy de la 
Sierra Arámburo, Diputada Dulce María Sauri Riancho y Diputada María Guadalupe Díaz 
Avilez, mediante el cual se notifica al Instituto el Decreto del Congreso General mediante el cual 
se expide la convocatoria de Consulta Popular. 

(…) 

XI. El 19 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforma el Artículo 
Primero Transitorio del Decreto por el que se expidió la Convocatoria de Consulta Popular, 
estableciendo que dicho Decreto entraría en vigor a partir del 15 de julio de 2021, como se 
precisa a continuación: 

Primero. El presente Decreto y la Convocatoria de Consulta Popular que 

se expide entrarán en vigor el jueves 15 de julio de 2021, sin perjuicio de 

que el Instituto Nacional Electoral ejecute las acciones preparatorias 

necesarias para realizar la jornada de Consulta Popular 

(…) 

XIV. El 6 de abril de 2021, el Consejo General aprobó en sesión extraordinaria el Acuerdo 

INE/CG350/2021, por el que se aprueba el Plan Integral y Calendario de la Consulta Popular 

2021. 

(…) 

CONSIDERANDOS 

(…) 

4. El artículo 37, fracción III de la LFCP dispone que al Consejo General le corresponde, entre 

otros, aprobar los Lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización y 

desarrollo de las consultas populares. 

(…) 

13. El artículo 65, párrafo 1, inciso d), del Reglamento Interior establece que corresponde a la 

Coordinación de Asuntos Internacionales colaborar en la formulación de los criterios y 

lineamientos que le corresponda determinar al Consejo General para el registro y atención de 

las y los visitantes extranjeros interesados en el desarrollo del Proceso Electoral Federal. 

14. De conformidad con el artículo 216 del RE, se considera visitante extranjera o visitante 

extranjero a toda persona física con nacionalidad distinta a la mexicana, reconocida como tal 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de julio de 2021 

conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Constitución, interesada en conocer los procesos 

electorales federales y locales, y que haya sido debidamente acreditada para tal efecto por la 

autoridad electoral responsable de la organización de los comicios en que participe. 

(…) 

16. En el artículo 219, párrafo 1, del RE establece que a más tardar en el mes en que dé inicio el 

proceso electoral, la autoridad administrativa electoral competente, aprobará y hará pública una 

Convocatoria dirigida a la comunidad internacional interesada en conocer el desarrollo del 

proceso, para que quienes lo deseen, gestionen oportunamente su acreditación como visitante 

extranjera o visitante extranjero. 

(…) 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la Convocatoria y el formato de acreditación para las y los visitantes extranjeros 

que acudan a conocer el desarrollo de la Consulta Popular 2021 en los Estados Unidos Mexicanos, 

mismos que se incluyen como anexos del presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

(…) 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-14-de-julio-de-2021/ 

Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202107_14_ap_1.pdf 

Ciudad de México, 14 de julio 2021.- El Coordinador de Asuntos Internacionales, Manuel Carrillo 

Poblano.- Rúbrica. 
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